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ALCALDÍA MUNICIPAL DE TUTA 

ESTUDIO DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD DENTRO DE UN PROCESO DE SELECCIÓN  

CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO  

De conformidad con lo dispuesto en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1.993, 

la ley 1150 de 2007 y Decreto 1082 de 2015, se procede a realizar el presente estudio de 

conveniencia y oportunidad. 

FECHA:  8 DE JULIO DEL 2025. 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

MOTIVACIÓN JURIDICA  

Como lo establece el artículo  311, de la constitución Política  de Colombia, el Municipio de 

Tuta como entidad  fundamental de la División Política Administrativa  de Estado, le 

corresponde prestar los servicios públicos  que determine la Ley, Construir las obras que 

demande progreso local, ordenar el desarrollo de su Territorio, promover la participación 

comunitaria, el mejoramiento social y cultural de su territorio y cumplir las demás funciones  

que se les asigne la Constitución y las  leyes. 

Para lograr tales propósitos, la Constitución Política en el artículo 339 estableció que “Las 

entidades territoriales elaborarán y adoptarán de manera concertada entre ellas y el 

Gobierno Nacional, planes de desarrollo, con el objeto de asegurar el uso eficiente de sus 

recursos y el desempeño adecuado de las funciones que les hayan sido asignadas por la 

Constitución y la ley”.  

De conformidad con lo establecido en los artículos 315, numeral 3 de la Constitución Política 

y 91, literal D, numeral 1 de la ley 136 de 1994, es deber del alcalde y en general de toda la 

administración municipal servirle a la comunidad, garantizar la efectividad de sus derechos, 

velar por la protección de la vida y demás bienes de las personas.  

De acuerdo a la Ley 80 de 1993 en el ARTÍCULO 53. DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS 

CONSULTORES, INTERVENTORES Y ASESORES. Artículo modificado por el artículo 2 de la Ley 

1882 de 2018, reza “Los consultores y asesores externos responderán civil, fiscal, penal y 

disciplinariamente tanto por el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato de 

consultoría o asesoría, celebrado por ellos, como por los hechos u omisiones que les fueren 

imputables constitutivos de incumplimiento de las obligaciones correspondientes a tales 

contratos y que causen daño o perjuicio a las entidades, derivados de la celebración y 

ejecución de contratos respecto de los cuales hayan ejercido o ejerzan las actividades de 

consultoría o asesoría incluyendo la etapa de liquidación de los mismos (…)” 
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Que según lo señalado en el artículo 32 numeral 2 de la Ley 80 de 1993 establece: Son 

contratos de consultoría los que celebren las entidades estatales referidos a los estudios 

necesarios para la ejecución de proyectos de inversión, estudios de diagnóstico, 

prefactibilidad o factibilidad para programas o proyectos específicos, así como a las 

asesorías técnicas de coordinación, control y supervisión. 

Son también contratos de consultoría los que tienen por objeto la interventoría, asesoría, 

gerencia de obra o de proyectos, dirección, programación y la ejecución de diseños, 

planos, anteproyectos y proyectos. 

Ninguna orden del interventor de una obra podrá darse verbalmente. Es obligatorio para el 

interventor entregar por escrito sus órdenes o sugerencias y ellas deben enmarcarse dentro 

de los términos del respectivo contrato.” 

Que de acuerdo con el artículo 2° de la Constitución Política, son fines del esenciales del 

estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad, 

de los principios, derechos y deberes consagrados en la constitución, facilitar la 

participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, 

administrativa y cultural de la Nación, defender la independencia Nacional, mantener la 

integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. 

Que en desarrollo de lo previsto en el artículo 46 de la Constitución Política, es obligación 

del Estado concurrir para la protección y la asistencia de las personas mayores y promover 

su integración a la vida activa y comunitaria, en el marco de la solidaridad, la igualdad, la 

diversidad y la dignidad como pilares del ordenamiento colombiano, tal como lo prevén los 

artículos 1, 13 y 16 ibídem, incluso mediante el desarrollo de acciones afirmativas en favor 

de sujetos de especial protección atendiendo a sus especiales condiciones. 

Que, en 2007, el hoy Ministerio de Salud y Protección Social formuló la “Política Nacional de 

envejecimiento y vejez” en cumplimiento a lo establecido en el artículo 6 de la Ley 1151 de 

2007, Plan Nacional de Desarrollo 2006 – 2010, actualizada a través de la “Política 

Colombiana de envejecimiento humano y vejez 2015 – 2024”. 

Que, el Congreso de la República, mediante la Ley 1251 de 2008 dictó normas tendientes a 

procurar la protección, promoción y defensa de los derechos de los adultos mayores, 

estableciendo en su Título II los lineamientos generales para la formulación de la Política 

Pública Nacional de Envejecimiento y Vejez, definiéndola, en el artículo 3, como un 

instrumento del Estado “que permite asegurar una gestión coordinada de los agentes del 

Estado en el sector público y privado, en el cumplimiento de los fines del Estado para 

satisfacer las necesidades del adulto mayor, así como la observación y conocimiento de las 

características propias del proceso de envejecimiento”. 
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Que la función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 

fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 

imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación, y 

desconcentración de funciones de conformidad con el artículo 209 de la Constitución 

Política.  

1.1 MARCO TÉCNICO 

En Colombia, la construcción de edificaciones está regida por varias resoluciones y normas. 

Algunas de las más importantes son: 

• Resolución 0330 de 2017: Conocida como el Reglamento Técnico para el Sector de 

Agua Potable y Saneamiento Básico (RAS). Establece los requisitos técnicos para el 

diseño, construcción y mantenimiento de sistemas de acueducto, alcantarillado y 

aseo. 

• Resolución 0549 de 2015: Establece los parámetros y lineamientos de construcción 

sostenible. Define los porcentajes mínimos de ahorro de agua y energía en las nuevas 

edificaciones. 

• Resolución 90708 de 2013 (RETIE): Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas. 

Establece los requisitos que deben cumplir las instalaciones eléctricas. 

• Resolución 1409 de 2012: Establece el Reglamento de Seguridad para protección 

contra caídas en trabajo en alturas. 

• Resolución 2400 de 1979: Conocida como el Estatuto de Seguridad Industrial. 

Establece disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad en los establecimientos 

de trabajo. 

• NSR-10 (Norma Sismo Resistente): reglamento adoptado por el Decreto 926 de 

2010.Establece los requisitos mínimos para el diseño y construcción sismo resistente 

de edificaciones. 

• NTC (Normas Técnicas Colombianas): Emitidas por ICONTEC, cubren diversos 

aspectos de la construcción. 

• POT (Plan de Ordenamiento Territorial): Esquema de ordenamiento territorial del 

municipio de Tuta que regula el uso del suelo y las construcciones. 

• Resolución 0472 de 2017: Reglamenta la gestión integral de los residuos generados 

en las actividades de construcción y demolición (RCD). 

• Resolución 1796 de 2018: Actualiza el listado de las actividades peligrosas que por su 

naturaleza o condiciones de trabajo son nocivas para la salud e integridad física o 

psicológica de los menores de 18 años. 
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• Lineamientos técnicos para los centros de promoción y protección social para 

personas mayores (Ministerio de protección social). 

Es importante tener en cuenta que estas regulaciones pueden actualizarse periódicamente 

y que podrían existir normativas adicionales aplicables a ciertos tipos de construcciones o 

regiones específicas. Se recomienda consultar siempre con las autoridades locales y con 

profesionales especializados para garantizar el cumplimiento de todas las normas vigentes 

en cada proyecto de construcción. 

En el entendido de lo anterior la normatividad y más específicamente el artículo 32 numeral 

1 de la Ley 80 de 1993 establece que: “En los contratos de obra que hayan sido celebrados 

como resultado de un proceso de licitación o concurso públicos, la interventoría deberá ser 

contratada con una persona independiente de la entidad contratante y del contratista, 

quien responderá por los hechos y omisiones que le fueren imputables en los términos 

previstos en el artículo 53 del presente estatuto”, así las cosas y respaldados en la necesidad 

de exigir el cumplimiento del marco técnico en la construcción de las obras se hace 

necesaria la contratación de la interventoría externa a través del proceso de selección 

correspondiente. 

1.2 MOTIVACIÓN TECNICA 

 

1.2.1 Localización general 

El Municipio de Tuta está localizado a los 5º 41´36” de latitud norte y 73º 13´51” de longitud 

oeste, ubicado a 2600 metros sobre el nivel del mar, ubicado en la Región Andina, provincia 

centro del departamento de Boyacá, pertenece a la cuenca del río Chicamocha y cuenta 

con zonas planas (valle) y zonas de montaña, con humedad relativa promedio de 75% con 

vientos cuya velocidad es de 1 Km/hora; el municipio de Tuta tiene una temperatura 

promedio de 14ºC y una extensión territorial de 165 Km² aproximadamente. 

La extensión de la zona urbana del municipio es de 0,77 km2 corresponde al 0,47% del total 

de la extensión del municipio, actualmente cuenta con barrios: Villa rosita, los Laureles y Villa 

de casia adicional de la zona centro, en esta área se encuentran las instalaciones de la 

administración municipal, el puesto de salud, banco y demás entes territoriales. Adicional se 

cuenta con una amplia gama de almacenes, restaurantes y zonas comerciales con 

tendencia al crecimiento. La extensión de la zona rural del municipio es de 163,6 Km2 

correspondiente al 99,53% de la extensión total del municipio, dividida en 8 veredas: Rio de 

piedras, Resguardo, San Nicolás, Agua blanca, Leonera, Hacienda, Hato y el Alisal. 
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Imagen 1. División Política. Fuente – Plan de desarrollo 

 

El Municipio de Tuta se halla localizado geológicamente sobre la Cordillera Oriental, y más 

exactamente haciendo parte del flanco oriental del Sinclinal de Tunja, el cual corresponde 

a una estructura regional que se extiende desde inmediaciones del municipio de Paipa 

hasta las afueras del municipio de Tunja, con una longitud de 45 km y un ancho de 8 km. La 

principal dislocación de la región es la falla de Chivata, la cual afecta las rocas localizadas 

sobre el flanco oriental del Sinclinal de Tunja. Las rocas aflorantes en el municipio 

corresponden principalmente a rocas sedimentarias, aunque hay un sector donde se 

exponen rocas de origen volcánico de tipo efusivo. Las edades de todas estas rocas van 

desde el Cretáceo, pasando por el Terciario hasta los depósitos recientes o del cuaternario. 

Las diferencias de pendiente en la topografía están relacionadas con los cambios en la 

litología que influyen en los patrones de drenaje, vegetación, zonas de vida, procesos 

erosivos, etc. Todos estos factores inciden de una u otra forma para que se presenten sobre 

la superficie terrestre expresiones de relieve bien definidas, cada una de las cuales posee 

características propias que las hace diferentes una de otras. En el municipio de Tuta, se 

puede observar que las características topográficas fundamentalmente dependen 

principalmente de la estructura o relieve y luego de la dinámica o modelado. En el municipio 
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se encuentran zonas con alturas que oscilan entre los 2.500 y los 3400 m.s.n.m, dentro de las 

cuales la población desarrolla diferentes actividades sociales y económicas. 

La red hidrográfica del municipio se enmarca dentro de la cuenca del Río Chicamocha, al 

cual vierten sus aguas otros ríos de menor orden y las quebradas y cuerpos de agua que 

existen en el municipio. El río Chicamocha es uno de los ríos más importantes que drenan la 

parte central y occidental de la cordillera Oriental en los departamentos de Boyacá y 

Santander. Se origina mediante la confluencia del río Jordán y las quebradas Colorada y 

Honda, en cercanías de Tunja. 

1.2.2 Localización especifica 

La localización de las 20 viviendas rurales en sitio propio se distribuye en las diferentes 

veredas del municipio de Tuta, departamento de Boyacá, como se muestra en el siguiente 

esquema. Lo anterior atendiendo al listado de beneficiarios resultado de la convocatoria 

abierta mediante resolución 143 del 20 de mayo de 2025 "POR MEDIO DE LA CUAL SE 

ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA LA SELECCIÓN DE POTENCIALES BENEFICIARIOS AL 

SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA RURAL, EN LA MODALIDAD DE VIVIENDA NUEVA, EN SITIO 

PROPIO, EN EL MARCO DEL PROYECTO "CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA RURAL CAMPESINA 

TIERRA DE SUEÑOS" EN EL MUNICIPIO DE TUTA, DEPARTAMENTO DE BOYACA." 
 

Imagen 2. Localización de viviendas en el plano municipal.  
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• Listado de beneficiarios y ubicación predial.  

 

  
NOMBRE DE 

BENEFICIARIO 

DOCUMENTO DE 

IDENTIDAD 
COORDENADAS  

1 
BLANCA LILIANA 

ACOSTA LOPEZ 
24202652 

5°40'46.79"N 

73°15'12.57"O 

2 
VETULIA SUAREZ 

AMEZQUITA 
24201969 

5°38'14.37"N 

73°07'36.76"W 

3 LUZ DARY NUMPAQUE 1055332778 
N: 5°41'8,03"          

W: 73°08'13,54" 

4 

JENNIFER CATHERIN  

1055332695 

5°38'31.56"N 

AMEZQUITA LOZANO 73°14'35.48"O 

5 
ROSA CECILIA 

40040212 
5°41'19.37"N 

VARGAS SUAREZ 73°15'27.30"O 

6 
CINDY MARCELA 

SUESCA CANO 
1055332849 

5°41'21.63"N 

73°12'7.62"O 

7 JULY ASTRID HURTADO 1049612635 
5°41'15.46"N 

73°15'6.37"O 

8 

OLGA LUCIA 

52413439 

5°41'29.96"N 

CAMARGO SANCHEZ 73°12'52.92"O 

9 
ANGIE GERALDIN ARIZA 

SIPA 
1055333458 

5°41'2.07"N 

73°13'38.15"O 

10 
NOHORA MILENA 

RIVERA SILVA 
1193136844 

5°41'52.01"N 

73°15'48.92"O 

11 

ADRIANA INES 

40043576 

5°41’39.01”N 

ZAMBRANO GRANADOS  73°14’3.17”O 

12 1053613581 5°40'40.22"N 
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AURA CRISTINA MONGUI 

CAMARGO 
73°14'4.31"O 

13 
MARIA ALICIA 

GONZALEZ RODRIGUEZ 
24202798 

N: 5°41'8,03"       

W: 73°08'13,54" 

14 

ZULMA ESPERANZA  

24202718 

5°40'36.45"N 

MONTAÑEZ RODRIGUEZ 73°14'23.80"O 

15 PLINIO ZEA  74333692 
5°39'31.75"N 

73°7'37.27"O 

16 
MARIA YANETH 

TIVADUIZA ALVAREZ 
46380113 

5°39'35.58"N 

73°08'50.37"W 

17 
MILTON ANIVAL 

RODRIGUEZ CUERVO 
7169312 

5°39'56.93"N 

73°14'58.30"O 

18 
RODRIGO SANCHEZ 

SUAREZ 
4055332673 

5°40'06"N 

73°12'59"O 

19 
JOSE RICARDO BECERRA 

GOMEZ 
1053606861 

5°39'47.61"N 

73°08'42.34"W 

20 
LUIS ALEJANDRO BENITEZ 

CAMARGO 
4288408 

5°42'7.36"N 

73°11'45.69"O 

 

1.2.3 Accesibilidad geográfica 

El municipio de Tuta cuenta con vías de comunicación terrestre en buenas condiciones. 

Dista de su capital Tunja a 26 Km, la carretera hace parte de la doble calzada BTS (Briceño 

Tunja Sogamoso). Por la calidad de las vías en el área rural se dificulta el acceso a los 

servicios de salud por lo tanto se hace necesario continuar con las acciones de promoción 

de la salud y prevención de la enfermedad realizándose brigadas de salud en las veredas. 

El municipio no tiene acceso por vía aérea ni fluvial y tiene acceso terrestre con sus 

municipios circunvecinos, así: por el Oriente con los municipios de Paipa, Pesca y Firavitoba; 
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por el Occidente con el municipio de Combita; por el Norte con los municipios de Sotaquirá 

y Paipa; por el Sur con los municipios de Chivata, Toca y Oicatá. 

El área urbana cuenta con pavimento, la accesibilidad a cada una de las veredas es buena 

para el desplazamiento de las personas del área urbana a la rural y viceversa pues se cuenta 

con un servicio de transporte público organizado a través de la empresa Gran Colombiana. 

Sin embargo, en las vías de acceso Siderúrgica –Tuta Centro y San Antonio – Tuta centro, el 

estado de las vías es bueno. 

Para los accesos específicos a los predios donde se construirán las viviendas se ha pedido a 

los usuarios garantizar la accesibilidad para ingreso de materiales sin embargo en algunas 

condiciones se evidencia la necesidad de cargar a lomo de mula ya que no existe un 100% 

de conexión vial hasta los predios.  

 

 

1.3 SITUACIÓN ACTUAL 

Que actualmente se adelanta el proceso de licitación pública MT-LP-OP-001-2025 cuyo 

objeto “CONTRATO A PRECIOS UNITARIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN EN SITIO PROPIO DE 20 

UNIDADES DE VIVIENDA RURAL EN EL MUNICIPIO DE TUTA, DEPARTAMENTO DE BOYACÁ”. Por 

un valor estimado de $1.644.000.000, lo cual demanda el cumplimiento de estándares 

técnicos, normativos y de calidad establecidos en la normatividad colombiana vigente. 
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Para garantizar el adecuado desarrollo de este proyecto y su alineación con los requisitos 

del Ministerio de Vivienda, la normatividad técnica del Reglamento Colombiano de 

Construcción Sismo Resistente (NSR-10), y las especificaciones del sector rural, es necesario 

contratar una consultoría especializada que brinde soporte técnico integral durante todas 

las etapas del proyecto. 

La participación de una consultoría especializada permite asegurar el cumplimiento de los 

estudios y diseños exigidos para este tipo de intervención, incluyendo aspectos estructurales, 

geotécnicos, arquitectónicos y de servicios domiciliarios. Además, una consultoría puede 

realizar el acompañamiento técnico necesario para verificar que las obras se ejecuten 

conforme a los planos, especificaciones y estándares de calidad requeridos, mitigando 

riesgos de fallas constructivas o incumplimientos normativos que puedan comprometer la 

habitabilidad y seguridad de las viviendas. 

El acompañamiento de un equipo consultor calificado también es crucial para realizar el 

seguimiento y control de los avances físicos y financieros del contrato, garantizando que los 

recursos públicos se utilicen de manera eficiente, oportuna y transparente. Esto se traduce 

en una mayor capacidad del municipio para responder ante los entes de control, así como 

una mejor articulación con las comunidades beneficiarias, permitiendo resolver inquietudes 

técnicas durante la ejecución de la obra. 

La normatividad colombiana establece la importancia de contar con interventoría técnica 

y apoyo a la supervisión como mecanismos para asegurar la calidad y legalidad en la 

contratación pública. Conforme al artículo 83 de la Ley 1474 de 2011 y al Decreto 1082 de 

2015, la contratación de servicios de consultoría constituye una herramienta fundamental 

para ejercer un adecuado control sobre la ejecución de los contratos de obra pública, 

especialmente cuando involucran recursos significativos y poblaciones vulnerables, como 

es el caso de las viviendas rurales. 

Así mismo la interventoría técnica especializada permite fortalecer la capacidad 

institucional del municipio de Tuta en la formulación, ejecución y evaluación de proyectos 

de infraestructura social, mejorando la gestión pública local. Esta decisión no solo responde 

a una necesidad operativa, sino también a una obligación legal y técnica orientada a 

garantizar que el proyecto de vivienda rural cumpla con su propósito social y se ejecute con 

eficiencia, calidad y sostenibilidad. 

Por medio del presente, el suscrito ANA ELIZABETH ALVAREZ FONSECA – Secretario de 

infraestructura y movilidad, con fundamento en lo consagrado en los Artículos 2.2.1.2.1.5.1, 

2.2.1.2.1.5.2  y 2.2.1.2.1.5.4 del  Decreto No 1082 de 2015 y Manual – Guía para la elaboración 

de estudios del sector Expedido por Colombia Compra Eficiente, por medio del presente 

documento se deja constancia de los factores que se constituyen en el estudio del sector 
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económico referente al contrato “INTERVENTORÍA INTEGRAL AL CONTRATO A PRECIOS 

UNITARIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN EN SITIO PROPIO DE 20 UNIDADES DE VIVIENDA RURAL 

EN EL MUNICIPIO DE TUTA, DEPARTAMENTO DE BOYACÁ". Según características técnicas. 

COMPONENTES Y METAS PLAN DE DESARROLLO 

COMPONENTE  DESCRIPCIÓN 

Proyecto: MEJORAMIENTO Y/O CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA RURAL Y 

URBANA EN EL MUNICIPIO DE TUTA. 

Código BPIN 

No 
202500000005312 

Plan de 

Desarrollo 
“TUTA SIGUE ADELANTE “ 

Programa de 

Inversión: 

PE 06: INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS Y HABITAD – Mejor 

habitad más calidad de vida.  

Metas 
OP 35: Adelantar la construcción de viviendas en la zona 

rural del municipio. 

Indicador del 

producto: 

4001034 – 4001034 Hogares beneficiados con construcción 

de vivienda rural en sitio propio. 

 

Es por todo lo anterior que la entidad requiere suscribir un contrato para suplir la necesidad 

relacionada con “INTERVENTORÍA INTEGRAL AL CONTRATO A PRECIOS UNITARIOS PARA LA 

CONSTRUCCIÓN EN SITIO PROPIO DE 20 UNIDADES DE VIVIENDA RURAL EN EL MUNICIPIO DE 

TUTA, DEPARTAMENTO DE BOYACÁ". 

1. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO 

El objeto del contrato sera: “INTERVENTORÍA INTEGRAL AL CONTRATO A PRECIOS UNITARIOS 

PARA LA CONSTRUCCIÓN EN SITIO PROPIO DE 20 UNIDADES DE VIVIENDA RURAL EN EL 

MUNICIPIO DE TUTA, DEPARTAMENTO DE BOYACÁ". 

2. DESCRIPCIÓN OBJETO DEL CONTRATO A CONTRATAR CON SUS ESPECIFICACIONES 

ESENCIALES Y LA IDENTIFICACION DEL CONTRATO A CELEBRAR 

3.1 IDENTIFICACIÓN EN EL CLASIFICADOR UNSPSC: 

 
CODIGO 

UNSPSC 
DESCRIPCIÓN 
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80101500 SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN 

CORPORATIVA 

80101600 GERENCIA DE PROYECTOS 

81101500 INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA 

81141500 CONTROL DE CALIDAD 

81141700 PLANEACIÓN Y CONTROL DE PRODUCCIÓN 

 

o IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO Y/ CONTRATO A CELEBRAR:  CONSULTORÍA 

o IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES: N/A  

3.4 OBJETIVOS GENERALES DE LA INTERVENTORÍA: 

De la anterior definición se deducen lógicamente los propósitos generales de la función del 

contratista de la interventoría, siempre como parte integrante del control del MUNICIPIO: 

Controlar, Solicitar, Exigir, Colaborar, Absolver, Prevenir y Verificar.  

CONTROLAR: Este objetivo se lograr por medio de una labor de inspección, consistente en 

un seguimiento planeado en tal forma que se ejecute de manera permanente sobre todas 

y cada una de las etapas en las cuales se desarrolla el cumplimiento de la respectiva 

relación contractual, con el fin de establecer si dicha ejecución se ajusta a lo acordado, 

vale decir a lo ofrecido por las partes.  

SOLICITAR: Esta facultad se materializa cuando el interventor, pide al contratista 

oportunamente que subsane de manera inmediata, algún vicio de forma o de fondo, que 

no afecta la validez del contrato o la ejecución del mismo. Esta facultad la ejerce cuando 

se solicita la imposición o la improcedencia de una sanción por las razones que considere 

pertinente, o emite su concepto fundamentado sobre la viabilidad de prórroga, 

modificación o adición contractual.  

EXIGIR: En la medida en que la función de supervisión y/o interventoría encuentre que el 

desarrollo de la relación contractual no se está cumpliendo estrictamente con las clausulas 

pactadas, adquiere la obligación, no la facultad, de exigir a la parte morosa la exacta 

satisfacción de lo prometido, utilizando el contenido del acuerdo de voluntades y las 

garantías ofrecidas para respaldar el cumplimiento.  

COLABORAR: Es necesario erradicar el criterio consistente en que la relación contractual 

entre la administración y los particulares automáticamente genera intereses opuestos y por 

ende, una especie de enemistad. Si bien el propósito específico del particular es diferente 

de la administración el objetivo común no puede ser desestimado pues en esencia los 

contratos de esta clase siempre versaran sobre la ejecución de obras o la prestación de 

servicios, que benefician a toda la comunidad, incluyendo a los contratistas. Por esta razón, 
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la INTERVENTORIA debe hacer entender a los contratistas que su propósito es el de prestar 

toda la colaboración que sea necesaria para el éxito de la entidad, colaboración que no 

puede ser confundida con permisividad, colaborar es trabajar con los demás para lograr el 

fin común.  

 

ABSOLVER: Muchas relaciones contractuales se desvían de los objetivos propuestos por la 

falta de comunicación entre las partes. El contratista, con un equivocado concepto de 

independencia, o la administración desentendida del desarrollo del servicio, generan con 

estas actitudes perjuicios incalculables que difícilmente pueden ser remediados. Una 

INTERVENTORIA que aplique el principio de inmediación, obligatoriamente se convierte en 

un factor de consulta y en un elemento que absuelva las dudas y dificultades que planea 

la ejecución de todo contrato. 

PREVENIR: En forma equivocada se ha entendido que el control está destinado 

exclusivamente a sancionar las faltas cometidas, desconociendo que es más fácil evitar que 

esas ocurran. Esta interventoría no es una función pasiva, limitada a observar la ejecución 

de un contrato, y a informar los errores cometidos por la “contraparte”. Si se acepta el 

concepto consistente en que el fin es común, en beneficio de la sociedad, se entenderá 

que el mayor aporte de esta función, es la corrección de conceptos erróneos, impidiendo 

así que su aplicación se traduzca en desviaciones del objeto del contrato, o el 

incumplimiento de las obligaciones adquiridas. La interventoría debe extender su función de 

prevención hacia ambas partes porque de lo contrario, estaría atentando contra los 

principios rectores de la función pública y de la contratación estatal.  

VERIFICAR: Los objetivos que hemos enunciado quedarían convertidos en simples teorías si 

la interventoría no verifica su realización. El control depende de la verificación, del examen 

de la ejecución del contrato para establecer su realidad. El conocimiento de esta verdad 

implica la aplicación de correctivos, la exigencia del cumplimiento de lo pactado, la 

solución de los problemas y la absolución de las dudas, todo esto con un criterio de 

colaboración que a la postre habrá de traducirse en el éxito de la entidad a la cual se ha 

comprometido la administración y los particulares.  

Cada una de las definiciones anteriores deberá ser aplicada a los diferentes componentes 

de naturaleza técnica y económica y de naturaleza administrativa y financiera del contrato 

de interventoría. 
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3.4.1 ESPECIFICACIONES MÍNIMAS DE LA INTERVENTORIA:  

Sin perjuicio de las disposiciones aplicadas a los contratos de interventoría y las que el 

municipio estime necesarias para el cumplimiento del objeto del contrato de interventoría; 

las obligaciones de la interventoría del objeto en cumplimiento del presente reglamento 

serán las siguientes: 

ADMINISTRATIVAS  

a) Acordar con el Municipio el convenio general de recursos técnicos y administrativos y los 

informes mensuales detallados en los cuales deben describirse los trabajos que se 

adelantarán y el avance que se espera en cada una de las actividades, estos programas 

mensuales deben ser presentados a consideración del Municipio por lo menos cinco (5) días 

calendario antes de la iniciación de cada mes de labores y se elaborarán con base en el 

programa de la obra acordado. 

 

b) Informarse sobre la organización y procedimientos internos del Municipio de Tuta 

relacionados con el manejo y trámite de contratos, órdenes de pago y otros.  

c) Informarse adecuadamente, efectuar revisiones y proponer los ajustes necesarios para 

llevar a cabo los trabajos de interventoría encomendados para lo cual se soportará en la 

siguiente documentación mínima: 1) términos de referencia: información atinente al 

proyecto; 2) propuesta del contratista; 3) aprobación de la garantía única; 4) copia de la 

disponibilidad y de la reserva presupuestal; 5) publicación del contrato.  

d) Informar al Municipio, sobre el desarrollo del contrato, mediante la presentación de los 

siguientes informes:   

Un informe mensual dentro de los cinco primeros (5) días calendario, en el cual se describan 

los trabajos, se analice la ejecución de los programas y resultados de los ensayos y controles 

de calidad realizados, los adelantos, atrasos y medidas correctivas tomadas y/o exigidas al 

contratista con la debida ilustración de gráficas y fotografías relevantes del avance de la 

obra.  

Un informe final en donde se consigne los resultados de la ejecución de los trabajos objeto 

del contrato, programas de computador, recomendaciones y planos, el alcance, 

contenido, organización, fechas de revisiones preliminares y de la entrega definitiva, para 
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su aprobación y recibo a satisfacción por parte del supervisor del contrato para su 

respectiva liquidación.  

e) Suscribir con el contratista las siguientes actas: 1. acta de iniciación de la obra, previa a 

la firma del acta deberá verificar que el contrato haya cumplido con todos los requisitos de 

ley para su iniciación; 2. actas de reunión de avance de la obra, todas las reuniones de la 

obra deberán quedar consignadas en actas numeradas en orden consecutivo, 3. acta de 

recibo parcial de la obra y de ajuste correspondiente, que se realizará obligatoriamente 

cada mes, y su presentación al Municipio a más tardar dentro de los tres (3) primeros días 

del mes siguiente, así como la firma de la cuenta de cobro que presente el contratista para 

efecto del pago, 4. Acta de suspensión del contrato cuando ocurran hechos de fuerza 

mayor o caso fortuito o cualquier otra circunstancia que amerite suspender el plazo de 

ejecución del contrato, el interventor realizará una evaluación de los hechos acaecidos, las 

causas que los motivaron y las acciones tomadas por el contratista ante la ocurrencia de 

estos, así mismo, el acta de reiniciación correspondiente, 5. Acta de modificación de 

cantidades de obra y someterlas oportunamente a consideración del Municipio, para su 

aprobación, siempre y cuando no implique modificación al valor del contrato o plazo del 

mismo, 6. Acta final de recibo de la obra. 7. acta de terminación de plazo contractual, 8. 

Acta de liquidación de contrato.  

f) Preparar el acta y los documentos necesarios para la liquidación del contrato, 

garantizando que las cantidades y cifras correspondan a la obra, establecimiento, 

aislamiento y mantenimiento definitivamente ejecutada o entregada a satisfacción del 

Municipio, el acta de liquidación deberá suscribirse dentro de los quince (15) días siguientes 

al recibo final de la obra o entrega final de los suministros. Proyectar la liquidación unilateral 

cuando las circunstancias así lo exijan y remitir la documentación completa a la secretaria 

de infraestructura y movilidad  

g) Prestar la debida colaboración, rendir los informes y suministrar los datos que solicite el 

supervisor técnico y La Administración municipal y las comisiones evaluadoras de los 

organismos de control.  

h) Colaborar con el Municipio de Tuta en la solución de las reclamaciones surgidas por 

perjuicios causados a terceros con ocasión a la ejecución del respectivo convenio.  

i) Informar al Municipio oportunamente sobre la ocurrencia de hechos imputables al 

contratista que puedan causar perjuicio al Municipio y colaborar en la solución de los 

mismos.  
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j) Estudiar y preparar respuesta a la sugerencia, consultas o reclamos del contratista a la 

mayor brevedad posible con el fin de evitar que se aplique el silencio administrativo positivo 

de que hablan las disposiciones legales  

k) Requerir por escrito al contratista entre otros, en los siguientes casos: 1. cuando los trabajos 

no marchen de acuerdo con el programa de actividades e inversiones acordado, 2. 

cuando el avance de las metas físicas sea inferior al programado, 3. de los anteriores 

requerimientos se enviará copia al Municipio.  

l) Solicitar la imposición de las sanciones previstas en el contrato en todas aquellas 

situaciones en que sea pertinente, indicando y soportando los motivos que dan lugar a ello, 

el informe correspondiente deberá remitirlo al Municipio.  

m) Velar por el buen uso de los equipos de propiedad del Municipio entregados a contratista 

a cualquier título, así como supervisar y controlar el contrato de alquiler de los mismos, 

cuando estos sean dados en tal calidad por el Municipio.  

n) Organizar un archivo con toda la información técnica utilizada y elaborada durante la 

ejecución de los trabajos objeto de este proyecto, este archivo será cuidadosamente 

conservado y actualizado por el interventor quien lo entregará al Municipio en forma 

completa e inalterada a la terminación de los trabajos o cuando el Municipio lo requiera.  

o) Llenar un libro diario de la obra, establecimiento, aislamiento o bitácora y mantenimiento, 

en el que se registrara en forma oportuna los aspectos sobresalientes y las novedades 

surgidas durante la construcción.  

p) Exigir al contratista la permanencia en la obra de ingeniero residente y del personal 

técnico y administrativo requerido, así como del equipo mínimo exigido en buenas 

condiciones de funcionamiento, para poder cumplir con el programa de trabajo e inversión.  

q) Analizar los ítems no previstos en el contrato de manera conjunta con el contratista, 

teniendo como base los rendimientos y costos de los insumos de la propuesta original, si 

como consecuencia de la aprobación de los nuevos ítems se requiere adición del plazo o 

cuantía de la obra, se deben tramitar los documentos correspondientes.  

r) Responder por el comportamiento del personal bajo su mando durante las horas de 

trabajo, así como por el empleo de vehículos, maquinaria, equipos, herramientas y otros 

bienes de propiedad del Municipio que se utilicen en el desarrollo de la interventoría, sin 

perjuicio de las acciones legales a que haya lugar.  
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 TÉCNICAS  

a) Conocer los pliegos de condiciones, las especificaciones técnicas y el contrato; y demás 

concordantes y complementarias, la propuesta y el contrato de interventoría.  

b) Conocer, previo a la iniciación de los trabajos, la localización de las obras a intervenir, 

con el fin de poder confirmar las cantidades de obra contempladas en el proyecto, 

presentar al Municipio a la mayor brevedad posible no mayor a quince días, o cuando 

ocurra una situación que amerite, un informe sobre lo observado, su concepto sobre posibles 

reformas y la evaluación de costos, en caso de existir situaciones diferentes a las 

contempladas en las cantidades y diseños originales. 

c) Elaborar en compañía del supervisor del Municipio, el contratista y los representantes de 

la comunidad un inventario fílmico y/o fotográfico sobre el estado de los sitios a intervenir 

predios y viviendas con sus respectivas actas de vecindad, con el propósito de evaluar 

posibles daños futuros producidos como consecuencia de la ejecución de la obra, este 

inventario fílmico y/o fotográfico se deberá tener en cuenta durante la recepción final de 

las obras, pues los sitios de los trabajos deberán quedar en iguales o mejores condiciones de 

las originalmente encontradas.  

d) Verificar la disponibilidad de recursos de personal, materiales y equipo del contratista, de 

acuerdo con su propuesta, antes de la iniciación y durante la ejecución del contrato 

respectivo.  

e) Realizar inspecciones completas y continuas de todo el trabajo ejecutado por el 

contratista, preparando informes relativos a estas inspecciones. 

f) Verificar, realizando el control de calidad respectivo, que las obras cumplan con las 

especificaciones técnicas del Contrato. 

g) Someter a consideración del Municipio: las modificaciones a los diseños y a las 

especificaciones técnicas indicando las razones de las modificaciones y expresando por 

escrito su concepto sobre su viabilidad técnica y económica; las solicitudes de adición en 

plazo y valor del contrato con el fin de cumplir con su objeto, con la debida anticipación, 

las reclamaciones presentadas por el contratista con su evaluación, soporte, concepto y 

recomendaciones.  
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h) Ordenar la corrección de los trabajos o entregas que se hayan ejecutado en forma 

indebida irregular o inadecuada hasta que el contratista realice los ajustes del caso para 

cumplir con las especificaciones previstas en el contrato. 

i) Vigilar el cumplimiento de las normas de seguridad industrial, para ello, exigirá al contratista 

entre otras, las siguientes medidas: señalización apropiada; suministro al personal de 

elementos de seguridad como cascos, botas, overoles; vallas de peligro.  

j) Supervisar la instalación de la valla informativa donde se especifique Nº del Contrato, 

objeto, contratista, interventor, plazo de ejecución valor etc. 

k) Exigir al contratista que instruya, previamente a la iniciación de la obra, al personal a su 

servicio sobre los riesgos propios del trabajo a realizar, especialmente para aquellas 

actividades que impliquen riesgos específicos y las medidas de seguridad a adoptar durante 

la ejecución de dichas actividades. 

l) Controlar para que durante el desarrollo de los trabajos no se causen daños a instalaciones 

existentes, si los daños se producen y las instalaciones corresponden a redes de acueducto 

se debe informar inmediatamente a la Secretaria de Planeación del Municipio, para que se 

proceda al cierre respectivo e inmediatamente el contratista deberá proceder a efectuar 

el arreglo respectivo, si ello es viable según concepto de la Secretaria de Planeación, de 

igual manera, cuando se produzcan daños en otras redes de servicio, se deberá informar 

en forma inmediata a la Secretaria de Planeación, el interventor deberá informar si los daños 

han sido causados por negligencia y maltrato por parte del personal de contratista en cuyo 

caso este deberá asumir los costos de reparación.  

m) Comprobar la existencia de los permisos, licencias y documentación exigida por las 

autoridades competentes antes de iniciar la obra y durante la ejecución de las mismas, en 

el evento en el que se constate por parte del interventor la falta de algún permiso, licencia 

o cualquier de los requisitos exigidos para la ejecución de la obra procederá a informar 

inmediatamente por escrito al Municipio de Tuta, con el fin de suspender la ejecución de la 

obra hasta tanto se dé cabal cumplimiento al requerimiento legal exigido.  

n) Controlar y exigir el cumplimiento de los programas de trabajo y de inversión de avance 

físico de la obra, así como de las modificaciones aprobadas.  

o) Exigir al contratista el cumplimiento de la secuencia estipulada en el programa de 

trabajo, el plan de utilización de equipo, sistemas de construcción previstos en su propuesta 
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y velar por que los trabajos ejecuten mediante la adecuada y oportuna utilización de 

personal y equipo para la obra y de acuerdo con las especificaciones técnicas.  

p) Cuantificar la obra ejecutada por el contratista y evaluar los demás aspectos técnicos 

necesarios para elaborar las actas mensuales de avance de la obra y las actas de ajuste.  

q) Exigir, según las especificaciones el tipo y cantidad de señales de seguridad a utilizar en 

la obra que se ejecutan sobre vías, y demás sitios de circulación pública y velar por que su 

utilización y colocación se realice de acuerdo con las normas establecidas para tales 

efectos.  

r) Programar las reuniones técnicas de la obra que se efectuarán con la periodicidad 

acordada y con presencia del supervisor técnico del Municipio y el Contratista. 

s) Responder a todos los requerimientos, llamados y explicaciones o aclaraciones solicitadas 

por las entidades de fiscalización, control disciplinario, y de la justicia ordinaria. 

t) Realizar la inspección técnica final, en compañía del Supervisor del Municipio y el 

contratista, los representantes de la comunidad debidamente acreditados, si es del caso 

para el recibo de la obra, con tal fin, se hará un inventario fílmico y/o fotográfico para 

compararlo con el revisado previamente a la iniciación de la obra.  

 FINANCIERAS  

a) Rendir periódicamente informes financieros sobre el cumplimiento del Contrato. 

b) Verificar que los recursos públicos que maneje el contratista se encuentren debidamente 

utilizados. 

c) Verificar que se efectué una adecuada programación financiera del Contrato.  

d) Tramitar oportunamente con el Ordenador del Gasto el pago de los recursos financieros 

correspondientes al presupuesto ejecutado.  

 CONTABLES  

a) Exigir y controlar que la contabilidad de la obra sea clara, precisa y actualizada para que 

el Municipio cuando lo estime conveniente pueda constar el buen manejo de la obra.  
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b) Presentar un balance, elaborado conjuntamente con el contratista de la obra ejecutada 

(donde se relacionen cada uno de los ítems que constituyen el contrato de obra pública, 

este balance hará parte de la liquidación final del contrato de la obra.  

c) Llevar permanentemente el informe comparativo entre la inversión real y el presupuesto 

en el cual muestre claramente las diferencias existentes, las cantidades de obra y 

aislamiento por ejecutar, las ejecutadas y en general llevar estrictamente el balance de la 

obra ejecutada.  

d) Supervisar la tramitación de cuentas antes y después de la radicación de las mismas con 

el fin de que tenga una gestión administrativa sin contratiempos.  

e) Velar por que dentro de la ejecución del contrato se mantenga la ecuación contractual, 

si en concepto de la interventoría, durante la ejecución del contrato de la obra, se rompe 

la igualdad por causas no imputables a quien resulte afectado, deberá presentar al 

Municipio, para su aprobación las medidas necesarias para su restablecimiento 

debidamente soportadas, con el correspondiente informe. 

  JURÍDICOS  

a) Velar y exigir al contratista que las garantías contempladas en el contrato, estén vigentes 

por todo el plazo de ejecución y vigencia de los compromisos contractuales y que sean 

presentadas y renovadas oportunamente. 

 b) Elaborar y firmar con el contratista el acta inicio, actas parciales, actas de recibo y 

liquidación, en la que constará la calidad de la prestación del servicio.  

c) Conceptuar, en caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas 

en el contrato, por parte del contratista, a la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía 

Municipal, si se imponen multas o sanciones, se da por terminado el contrato, o se declara 

la caducidad del mismo, manifestando igualmente las razones o hechos materia de 

incumplimiento.  

AMBIENTALES  

a) Verificar el cumplimiento de la normatividad ambiental vigente, incluyendo 

licencias, permisos, autorizaciones y demás requisitos establecidos por la autoridad 

ambiental competente. 

b) Supervisar la implementación del Plan de Manejo Ambiental (PMA) del proyecto y 

sus respectivos programas, subprogramas y actividades. 
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c) Realizar seguimiento al adecuado manejo de residuos sólidos, peligrosos y 

especiales, verificando su almacenamiento, clasificación, transporte y disposición 

final conforme a la normatividad. 

d) Monitorear las medidas de control de impactos ambientales negativos, como 

control de ruido, emisiones atmosféricas, vertimientos y contaminación del suelo o 

cuerpos de agua. 

e) Revisar y reportar incumplimientos ambientales del contratista y requerir acciones 

correctivas inmediatas. 

f) Verificar la protección de áreas sensibles y cuerpos de agua cercanos, y el 

cumplimiento de medidas de conservación y recuperación ambiental. 

g) Evaluar y controlar el uso de recursos naturales, como agua, energía y materiales, 

promoviendo el uso eficiente y sostenible. 

h) Documentar y reportar ante la entidad contratante y autoridades competentes 

cualquier incidente o afectación ambiental grave. 

SALUD Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO  

a) Verificar la existencia, implementación y actualización del Plan de Seguridad y Salud 

en el Trabajo (PSST) del contratista. 

b) Supervisar que el personal cuente con la capacitación necesaria en SST, incluyendo 

inducción, uso de EPP (Elementos de Protección Personal) y protocolos de 

emergencia. 

c) Exigir y verificar el uso adecuado de los EPP en todo momento dentro de la obra. 

d) Realizar inspecciones periódicas de condiciones de seguridad en el frente de obra: 

andamios, señalización, herramientas, accesos, almacenamiento de materiales, etc. 

e) Solicitar informes periódicos del contratista sobre accidentes, incidentes y 

enfermedades laborales, y verificar la implementación de acciones correctivas. 

f) Verificar que el contratista esté afiliado al Sistema General de Riesgos Laborales, y 

que tenga cubiertos a todos los trabajadores (incluyendo subcontratistas). 

g) Supervisar la implementación de planes de emergencia y contingencia, incluyendo 

simulacros y disponibilidad de primeros auxilios. 

h) Recomendar la suspensión de actividades en caso de riesgo inminente para la vida 

o la integridad de los trabajadores. 

i) Informar a la entidad contratante sobre hallazgos críticos de SST, incluyendo 

situaciones que impliquen multas o sanciones por parte de entidades como el 

Ministerio de Trabajo o la ARL. 

SOCIAL  

a) Verificar la implementación del Plan de Gestión Social (PGS) del contratista, en caso 

de que aplique, según lo establecido en los documentos contractuales o licencias. 
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b) Hacer seguimiento al relacionamiento del contratista con las comunidades del área 

de influencia, asegurando que se mantenga una comunicación transparente, 

oportuna y respetuosa. 

c) Verificar la atención oportuna de quejas, reclamos o peticiones de la comunidad 

relacionadas con el desarrollo de la obra. 

d) Supervisar que las actividades del contratista no vulneren derechos de las 

comunidades, especialmente de grupos étnicos, mujeres, niños o población 

vulnerable. 

e) Monitorear que no se generen afectaciones negativas al tejido social, tales como 

bloqueos, protestas o conflictos sociales derivados de la obra, y en caso de ocurrir, 

informar de inmediato al contratante. 

f) Hacer seguimiento a la mano de obra local, verificando que el contratista priorice la 

contratación de personal de las comunidades locales si está estipulado en el 

contrato o acuerdos comunitarios. 

g) Verificar el cumplimiento de compromisos adquiridos con actores sociales, 

incluyendo juntas de acción comunal, líderes comunitarios o instituciones locales. 

h) Asegurar que las actividades sociales del proyecto estén debidamente 

documentadas y soportadas, incluyendo actas de reunión, registros de asistencia, 

evidencias fotográficas, etc. 

i) Alertar sobre riesgos sociales que puedan afectar la ejecución del proyecto, 

proponiendo acciones preventivas o de mitigación. 

j) Garantizar que el contratista promueva el respeto por la cultura local y el entorno 

social, evitando prácticas discriminatorias o irrespetuosas. 

FUNCIONES U OBLIGACIONES GENERALES DE LA INTERVENTORÍA 

Las actividades a realizar por el interventor para el desarrollo del alcance técnico, 

administrativo y financiero son las siguientes: 

• Estudio del contrato a vigilar, pliego de condiciones y demás documentos. Además 

de estudiar el proyecto, el interventor analizara el contrato, los pliegos de 

condiciones, los anexos y cualquier otro documento oficial concerniente al proyecto 

El estudio de la minuta del contrato y demás condiciones contractuales, marcara las 

pautas para la administración general del proyecto y, por consiguiente, las 

condiciones legales del mismo.  

El interventor deberá presentar informes mensuales del desarrollo del proyecto, incluyendo 

los componentes técnicos, financiero-contables, administrativos, y un informe final.  

• El interventor revisará bajo su responsabilidad, el avance de proyecto, la información 

financiera, el valor de los contratos adicionales, las modificaciones a las cantidades, 

el valor de la obligación ejecutada y las acumuladas, y toda la información 
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adicional necesaria, o sea que mantendrá en forma permanente un balance 

general de la obligación ejecutada y del contrato.  

• Bajo ningún aspecto, el interventor aceptara obligaciones que estén por fuera del 

contrato original y que no haya sido previamente aprobada por la entidad, y que 

estén debidamente incluidas en el formulario de cantidades mediante la suscripción 

de actas de modificación de cantidades de obligaciones, o mediante modificación 

al contrato original.  

• Para efecto de dar claridad a las relaciones contractuales, debe entenderse, que 

cuando con ocasión de la ejecución del contrato sea necesario realizar nuevas 

obligaciones, es decir adicional ( extra), el interventor certificara su necesaria 

ejecución, siempre y cuando, sea pre-requisitas dentro de la ruta crítica constructiva, 

a su vez el contratista presentara cotización (APU), pudiendo el interventor certificar 

que los precios de los recursos corresponden al soporte de valores del mercado, al 

igual certificara que el diseñador (propiedad intelectual), considera necesaria su 

ejecución.  

• Una vez realizado el procedimiento, que no podrá demorar, más de tres (3) días 

hábiles, lo presentaran el supervisor de la entidad, para que este proceda, con su 

autorización, una vez la entidad presente contrato adicional. Una vez suscrito este 

queda autorizado el contratista para ejecutarlo. En todo caso, el contratante, 

definirá su autorización debidamente documentada, en un plazo que no puede 

sobrepasar los cinco (5) días hábiles. 

• De no existir saldo presupuestal para cubrir la obra extra (llámese adicional), el 

supervisor de la entidad autorizara supresión de ejecución de cantidad de 

obligaciones pactadas, como requisito para la firma de las modificaciones a lugar 

entre contratantes. como resultado de la suscripción del contrato adicional, el 

contratista debe presentar un nuevo programa de trabajo.  La mayor cantidad de 

obligaciones pactadas inicialmente, respaldada fiscalmente con recursos, no 

constituye celebración de contrato adicional, por tratarse de un contrato de valor 

indeterminado pre determinable.  

• Asumir todos los costos que genere la legalización del contrato. 

• Informar oportunamente cualquier imprevisto que dificulte el desarrollo del 

contrato, proponiendo alternativas de solución a los mismos y atender las 

peticiones y/o consultas que le indique el supervisor. Siempre y cuando se 

relacionen con el objeto del contrato.  

• Constituir y mantener actualizadas las vigencias y montos de los amparos de las 

garantías del Contrato, en el evento de presentarse modificaciones en valor y/o 
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plazo, suspensiones; y demás modificaciones que afecten su vigencia o monto. 

(Cuando aplique). 

• Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando al 

máximo dilaciones y dificultades que puedan retrasar el avance del proyecto; en 

general, se obliga a cumplir con lo establecido en la Ley 1150 de 2007, Ley 80 de 

1993 y decretos reglamentarios.  

• Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por 

causa o con ocasión del contrato, así como, respetar la titularidad de los derechos 

de autor, en relación con los documentos, obras, creaciones que se desarrollen en 

ejecución del contrato.  

• Desarrollar el objeto del contrato en las condiciones de calidad, oportunidad, y 

obligaciones definidas en los Documentos del Proceso de Contratación.  

• Dar a conocer a la Entidad cualquier reclamación que indirecta o directamente 

pueda tener algún efecto sobre el objeto del contrato o sobre sus obligaciones. 

• Identificar las oportunidades para promover la vinculación de mano de obra de 

personal local durante la ejecución del contrato.  

• Dar cabal cumplimiento al pacto de transparencia y declaraciones de la carta de 

presentación de la oferta.  

• Informar a la Entidad cuando ocurra una situación que implique una modificación 

del estado de los riesgos existentes al momento de proponer o celebrar el contrato, 

como sería el caso de la existencia de investigaciones, medidas de aseguramiento 

o condenas proferidas en Colombia o en el extranjero que afecten al Interventor o 

incidan en su capacidad para continuar con la ejecución del contrato.  

• Comunicarle a la Entidad circunstancias políticas, jurídicas, sociales, económicas, 

técnicas, ambientales o de cualquier tipo, que pueda afectar la ejecución de este 

contrato. 

• Durante la ejecución del contrato deberá observar las leyes y los reglamentos 

relativos con Salud Ocupacional y Seguridad Industrial y tomar todas aquellas 

precauciones necesarias para evitar que se produzcan en las zonas de sus 

campamentos de trabajo, accidentes o condiciones insalubres; así como dotar a su 

personal y asegurar el uso adecuado de los elementos de protección personal (EPP). 

• Informar los cambios en la composición del capital social de la persona jurídica cada 

vez que ocurran; la existencia de pactos o acuerdos de accionistas que guarden 

relación con las actividades de la sociedad; su pertenencia o no a un grupo 

empresarial, si se trata de una matriz, subordinada, o Sucursal de sociedad 

extranjera, así como la información relevante de índole jurídica, comercial o 

financiera, como lo es indicar si está en proceso de liquidación la persona jurídica o 

sus representantes legales, socios o accionistas.  

• Cumplir con sus obligaciones laborales respecto del personal a su cargo y con las 

obligaciones tributarias y ambientales que le correspondan de acuerdo con su labor. 

• Ejecutar el contrato con el Personal Clave Evaluable ofrecido en el Procedimiento 

de Contratación. En caso de requerir el cambio de personal, por razones que deben 

quedar sustentadas en el expediente del contrato, el Interventor presentará las hojas 
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de vida del aspirante, con sus respectivos soportes para evaluación de la Entidad, 

en un plazo no mayor a 5 días hábiles contados a partir de que el Interventor solicite 

el cambio del personal. La persona que reemplazará al profesional del Personal 

Clave Evaluable debe cumplir con los requisitos mínimos descritos en la “Matriz 4- 

Lineamientos de requisitos de personal” y tener el año de experiencia específica 

adicional y/o tener el título de formación académica adicional, si se trata de un 

profesional por el cual se asignó puntaje.  

• Realizar sus entregables (comunicaciones, informes, memorias de cálculo, diseños 

por componentes) en papel que cumpla con las siguientes características: (i) estar 

certificado en el Sello Ambiental Colombiano o (ii) estar en papel reciclado o 

procedente de fuentes forestales sostenibles o naturales y libre de cloro elemental. 

• Realizar todos los pagos de honorarios y/o salarios, parafiscales e indemnizaciones a 

que haya lugar e igualmente dar cumplimiento a las normas de afiliación y pago al 

Sistema de Seguridad Social Integral (salud, pensiones y riesgos) que le 

correspondan, de acuerdo con el personal que llegare a emplear en la ejecución 

del contrato, en las cuantías establecidas por la ley y oportunamente. Deberá 

demostrar el aporte a los Sistemas de Seguridad Social Integral y parafiscal (artículo 

50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de la Ley 80 de 1993) que le corresponda 

para cada pago o abono en cuenta según la forma de pago. 

• Manejar con la debida confidencialidad la información a que tenga acceso, así 

como la producida a lo largo de la ejecución del contrato. 

• Reportar la información relacionada con la ejecución del contrato o que tenga 

incidencia en ella cuando sea requerida por la Entidad. 

• Acreditar el cumplimiento de la formación académica y la experiencia del equipo 

de trabajo definido en el documento base y en el “Anexo 1 – Anexo Técnico”, en los 

plazos acordados con la Entidad. 

• Cumplir los Protocolos de Bioseguridad, en particular a los Estándares Mínimos del 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo previstos en la Resolución 312 

de 2019 o la norma que lo modifique, complemente o sustituya. 

 

Serán funciones especiales de la interventoría: 

 

• Rendir informe final con la verificación de la certificación de rendición de cuentas 

suscrita por el Representante Legal y/o el Revisor Fiscal o contador del organismo o 

entidad, en la que se discrimine claramente la forma en que fueron ejecutados los 

recursos aportados por el Municipio, para cumplir con el objeto del contrato, para 

este fin deberá presentar las siguientes actas: a) acta final de obra, b) comprobante 

de egresos de los pagos efectuados al contratista, c) balance financiero de la obra 

d) informe final del interventor, registro fotográfico de la obra, acompañado de la 

certificación del supervisor.  
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• Llevar un registro fotográfico semanal o mensual o según avance donde se 

evidencia el inicio y ejecución de la obra, según las actividades descritas en el 

cronograma aportado por la entidad ejecutora. 

• Aprobar reprogramación de actividades en caso de que se requiera ampliaciones 

de plazo en la cual deberá indicarse detalladamente los motivos de hecho y de 

derecho que sirvan de fundamento. 

• Verificar y hacer cumplir el cumplimiento por parte del contratista de sus 

obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales de 

conformidad con el artículo 41 de la Ley 80 de 1993 modificado por el art. 23 de la 

Ley 1150 de 2007.  

• Verificar el cumplimiento del cronograma de obra y flujo de caja, previamente a la 

iniciación de las obras.  

• Aprobar la programación de las obras realizadas por el contratista. En caso de 

efectuarse modificaciones aprobar la reprogramación respectiva. 

• Presentar los informes administrativos, técnicos y financieros de acuerdo con las 

orientaciones metodológicas que determine el supervisor del contrato para ser 

adjuntadas a los informes que se requieren presentar a este. 

• Verificar y presentar un informe ejecutivo de avance de obra, que contendrá  

 

• El interventor incluirá en los informes mensuales las acciones de tipo financiero, 

contable y administrativo que se implementen durante la ejecución, además de los 

informes de avances técnicos, acompañados por gráficos, cuadros fotografías, 

análisis y comentarios sobre el estado de ejecución del contrato, en todos sus 

aspectos. Estos informes incluirán una evaluación permanente del desarrollo del 

contrato con respecto al cronograma establecido.  

 

Este informe mensual deberá ser acompañado del diagrama de barras de acuerdo 

a los avances del proceso para cada uno de los grupos de precios objeto del 

contrato. Dicho informe deberá presentarse con el acta de pago mensual.  

 

Los informes serán presentados dentro de los ocho (8) primero días del respectivo 

mes, el cual ser requisito entre otros, para el pago del acta mensual del vigilante.  

• Mensualmente, o cada vez que se estime necesario, deberán celebrarse reuniones 

conjuntas con la participación de las siguientes personas: profesionales directores de 

la interventoría, el contratista y supervisión de la entidad contratante, con el fin de 

analizar los diferentes aspectos técnicos, administrativos, financieros y contables, 

relacionados con el proyecto.  
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• Con la periodicidad en el sitio y hora previamente establecidos y dados a conocer 

por la ENTIDAD CONTRATANTE, se harán las reuniones de evaluación de interventoría 

donde acordaran y detallaran aspectos relativos a la ejecución del contrato. A estas 

reuniones deberá asistir representante del consultor (interventor), y de la entidad 

incluido el personal de apoyo para la supervisión de la entidad, de cada reunión se 

elevará un acta y será firmada por los intervinieron en ella.  

 

• Un mes antes a la entrega definitiva de la consultoría (interventoría), que en 

cumplimiento del programa de ejecución aprobado, contiene la totalidad de las 

obligaciones o ítems a que se obliga el contratista ejecutor vigilado; en presencia 

del contratista, el interventor y el supervisor de la entidad efectuaran una inspección 

a las mismas, con el fin de determinar el estado en que se van a recibir, y para lo 

cual, el interventor prepara un informe previo, en el que registra el balance general 

de la ejecución, diseños entregados, alcance de lo ejecutado, el costo de la 

ejecución, informes de laboratorio, y en general el cumplimiento de 

especificaciones, normas técnicas, cumplimiento de aspectos financieros-contables 

y administrativos y los demás anexos del contrato.  

 

• En caso de observaciones que deban atenderse por cuenta del contratista, se 

dejara constancia en oficio dirigido al mismo, suscrito por el interventor, en el cual se 

fijara el plazo para el acondicionamiento final de las obligaciones o ítems. Una vez 

realizados los trabajos requeridos, se procederá a elaborar el acta de recibo final y 

entrega de la ejecución, por parte de la interventoría y del contratista vigilado y la 

cual deberá ser previamente revisada por los representantes de la entidad 

contratante. 

 

• Además de lo solicitado previamente, el interventor exigirá al contratista la entrega 

de las actas de recibo a satisfacción de cada uno de los beneficiarios, y deberá 

incluir en este informe, una relación de los problemas técnicos, ambientales, 

geológicos geotécnicos, estructurales, hidráulicos de los suelos, estado de los 

montajes electromecánicos y demás equipos, de las instalaciones eléctricas; las 

fuentes de materiales utilizadas en la realización de las obligaciones o ítems y su 

ubicación, clase de ensayos ejecutados y los resultados obtenidos. De igual forma 

informara acerca de los controles de calidad e informe de calidad llevados a cabo 

por el contratista 
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• El informe deberá contener las recomendaciones especiales que el interventor crea 

convenientes para la adecuada conservación del alcance físico u objeto 

contractual, conforme aplique. 

 

• Tiene por objeto la presentación de los documentos que permitirá obtener la 

información suficiente sobre las características del objeto ejecutado, con el fin de 

que las dependencias correspondientes de la entidad contratante puedan 

proceder a su conservación y planear futuros mejoramientos. En general, deberá 

presentarse la siguiente información:  

Cuadro de relación de obligaciones cumplidas  

Se refiere a todas las obligaciones realizadas durante la ejecución del proyecto, incluidas 

las adicionales y extras si las hubiere. Dicha relación deberá presentarse de acuerdo con las 

actividades definidas en la propuesta, el contrato y las acordadas durante la ejecución, y 

contendrá la información mínima necesaria para identificar cada tipo de obligación y sus 

características principales. 

• Informes técnicos 

• Informes descriptivos de obligaciones  

• Características generales del proyecto  

• Identificación del alcance físico  

• Año de ejecución y recomendaciones para su conservación y mantenimiento. 

• Características técnicas  

• Etapas de ejecución  

• Cronograma de obligaciones ejecutadas  

• Modificaciones introducidas al proyecto original; diseños complementarios, 

explicación y justificación. 

• Dificultadas eventuales encontradas durante la ejecución, ya sea por diseños, 

especificaciones, cantidades, precios, materiales, equipo, personal, etc.  

• Interventoría de la ejecución (contratista interventor y fecha).  

• Financiación y costos finales del proyecto.  

• Financiación y costo de los estudios (revisión, comprobación y confirmación de los 

diseños).  

• Financiación y costo de ejecución del contrato vigilado.  

• Investigaciones complementarias. Análisis de las conclusiones y recomendaciones 

extraídas de los estudios técnicos. 
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OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO 

 

• Pagar en forma oportuna el valor del contrato.  

• Hacer entrega del manual de supervisión e interventoría del municipio de Tuta 

• Dar cumplimiento a los derechos y deberes consagrados en el artículo 4º de la Ley 

80 de 1993  

• Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato, acorde 

con la cláusula de forma de pago, previo recibo a satisfacción del supervisor del 

contrato.  

• Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones 

pecuniarias y garantías a que hubiese lugar.  

• Exigir la calidad en la presentación del servicio del objeto del contrato y el 

cumplimiento de las características.  

• Adelantar las acciones conducentes a obtener la indemnización que sufra el 

municipio en desarrollo o con ocasión del contrato celebrado.  

• A corregir los desajustes que pudieran presentarse y acordar los mecanismos y 

procedimientos pertinentes y eficazmente las diferencias o situaciones litigiosas que 

llegasen a presentarse.  

• Suministras en forma oportuna la información solicitada por el proponente elegido 

de conformidad con el contenido de la invitación pública.  

• Resolver las peticiones presentadas por el proponente elegido en los términos 

consagrados por la Ley.  

• Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los 

documentos que de él forman parte.  

• Ejercer la supervisión general del contrato.  

CONDICIONES TÉCNICAS ESPECIALES REQUERIDAS PARA EL OBJETO 

CONTRACTUAL 

 

SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SALUD OCUPACIONAL. 

El contratista tendrá la obligación de adoptar las medidas de seguridad industrial necesarias 

en la ejecución del objeto del contrato y de acuerdo a la normatividad vigente. 

El contratista será el único responsable de los perjuicios ocasionados por la falta de medidas 

de seguridad y salubridad en su ambiente de trabajo.  

AUTORIZACIONES: 

Para la ejecución del contrato no se requiere de Autorización alguna de terceros. 
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PERMISOS:    

Para la ejecución del contrato no se requiere de permisos de terceros.  

LICENCIAS:  

Para la ejecución del contrato no se requiere de Licencias de terceros.  

ÁREA DE INFLUENCIA 

Sector rural del Municipio de Tuta.  

INCLUSIÓN EN EL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 

 

Que el presente proyecto se encuentra enmarcado en el Plan Anual de Adquisiciones de 

la entidad, ASI: “: “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL AL 

CONTRATO A PRECIOS UNITARIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN EN SITIO PROPIO DE 20 

UNIDADES DE VIVIENDA RURAL EN EL MUNICIPIO DE TUTA, DEPARTAMENTO DE BOYACÁ”. 

con el código No. 81101500;81101505;81101508;81101513. 

3. CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIDAS (ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ): 

4.1 ESPECIFICACIONES TECNICAS Y PRODUCTOS ESPERADOS 

 

La consultoría orientada a: “INTERVENTORÍA INTEGRAL AL CONTRATO A PRECIOS UNITARIOS 

PARA LA CONSTRUCCIÓN EN SITIO PROPIO DE 20 UNIDADES DE VIVIENDA RURAL EN EL 

MUNICIPIO DE TUTA, DEPARTAMENTO DE BOYACÁ”., para ello el oferente seleccionado 

pondrá a disposición del contrato del personal y equipo descrito en el presente estudio 

previo.  

 

Para una correcta ejecución de la Consultoría objeto del presente estudio previo, se 

deberán seguir las especificaciones técnicas estipuladas en la normatividad vigente de 

acuerdo con el objeto contractual entre las que se encuentran: 

 

• Normar Colombiana Sismo resistente NSR - 10 

• Normas que apliquen y se consideren pertinentes. 

 

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

El valor de la interventoría se establece a PRECIO GLOBAL FIJO por un valor de CIENTO 

QUINCE MILLONES CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS TRECE PESOS CON TREINTA Y 

OCHO CENTAVOS ($115.058.413,38) ML/CTE IVA INCLUIDO.  el cual incluye todos los costos, 

gastos, tributos, utilidades y demás conceptos necesarios para la correcta ejecución del 

objeto contractual. Este valor no estará sujeto a ajustes, independientemente del tiempo o 

recursos efectivamente utilizados por el contratista, salvo que se presenten modificaciones 
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debidamente autorizadas al alcance del contrato que generen cambios en el objeto, 

plazos o condiciones pactadas inicialmente.” 

El porcentaje del 7% se ajusta a los márgenes de referencia utilizados en el sector público 

colombiano y en lineamientos de entidades como el DNP, el INVÍAS, el Fondo de 

Adaptación, y otras entidades contratantes, que consideran rangos entre el 5% y el 10% del 

valor de la obra como adecuados para interventorías, dependiendo del alcance, duración, 

complejidad y requerimientos técnicos del proyecto. 

El valor equivalente al 7% del contrato de obra para la interventoría se justifica técnica y 

financieramente, se ajusta a estándares del sector y responde a la necesidad de garantizar 

un adecuado control y seguimiento al desarrollo del proyecto, mitigando riesgos y 

asegurando la calidad, legalidad y transparencia en la ejecución contractual. 

 

NOTA: Los valores unitarios del presente estudio incluyen los impuestos de ley (IVA), 

descuentos y retenciones municipales según correspondan. 

 

PAGOS QUE DEBE ASUMIR EL CONTRATISTA CON LA FIRMA DEL CONTRATO: 

Los gastos que debe asumir el contratista una vez se suscriba el contrato corresponden a los 

vigentes en el estatuto de rentas Municipales, así como los que por su régimen tributario le 

corresponde de los mismo, Pagos por concepto de los aportes a seguridad social (art.23 ley 

1150 de 2007) Garantías a favor de la entidad si las hubiere. El futuro contratista deberá 

asumir con los porcentajes de descuentos establecidos según el Acuerdo Municipal Vigente 

establecido por la Entidad. 

La exactitud, confiabilidad o integridad de la información que tengan a bien consultar los 

proponentes la asumen bajo su propia responsabilidad e igualmente la interpretación que 

hagan de la información que obtenga durante el transcurso de cualquier audiencia, visita 

o reunión.  

Se recomienda al proponente que obtenga asesoría independiente en materia financiera, 

legal, fiscal, tributaria, técnica, económica y de cualquier otra naturaleza que considere 

necesaria para la presentación de la propuesta.  

La circunstancia que el proponente no haya obtenido toda la información que pueda influir 

en la determinación de su oferta, no lo eximirá de la obligación de asumir las 

responsabilidades que le correspondan, ni le dará derecho a reclamaciones, reembolsos, 

ajustes de ninguna naturaleza o reconocimientos adicionales por parte del MUNICIPIO, en 

el caso que cualquiera de dichas omisiones deriven en posteriores sobre costos para el 

oferente. 
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5. ESTUDIO DE MERCADO - ANÁLISIS DEL SECTOR RELATIVO AL OBJETO - FUNDAMENTO 

DEL VALOR DEL CONTRATO 

Aplicando el Modelo de Abastecimiento Estratégico adoptado por la Agencia Nacional de 

Contratación Pública – Colombia Compra eficiente en su resolución emitida el 24 de junio 

de 2022, se presente el siguiente Estudio del Sector: (VER ANEXO) 

6. FORMA DE PAGO: 

El Municipio de Tuta cancelará el hasta el 90% del valor del contrato mediante actas según 

avances de ejecución de obra y presentación de los informes con los soportes técnicos 

requeridos por la supervisión, conforme a las especificaciones técnicas contempladas en el 

presente documento y el 10% restante a través del acta de liquidación, previa presentación 

de informes, actas y soportes correspondientes, (documentos suscritos por el contratista y 

supervisor). Adicionalmente, deberá acreditar, que se encuentra al día con los pagos al 

Sistema Integral de Seguridad Social y aportes parafiscales del personal vinculado 

laboralmente con el CONTRATISTA. La acreditación del pago de aportes al sistema de 

seguridad social y parafiscal de acuerdo con lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 

2002. La retención del IVA y la retención en la fuente a los pagos y abonos en cuentas, se 

harán de acuerdo a las disposiciones legales sobre la materia. 

Para tramitar el pago correspondiente el contratista debe allegar: 

• Acta de liquidación del contrato suscrito por las partes 

• Factura de Venta o cuenta de cobro (ELECTRÓNICA), la cual debe cumplir, como mínimo, 

los requisitos de las normas fiscales establecidas en el artículo 617 del Estatuto Tributario. 

• Soportes del pago de aportes al sistema de seguridad social y parafiscal (SENA, ICBF, CAJA 

DE COMPENSACIÓN) y los correspondientes certificados de cada uno, cuando 

corresponda. 

• Informe de actividades y/o informe de elementos suministrados con evidencia fotográfica. 

Como requisito previo para autorizar el pago del contrato, el supervisor designado verificará 

que el contratista se encuentre al día en el pago y/o cumplimiento de sus obligaciones con 

los aportes al sistema integral de Seguridad Social y Parafiscales, de conformidad con el 

artículo 50 de la ley 789 de 2002 y el numeral 1 del artículo 13 de la ley 1562 de 2012. 

PARÁGRAFO PRIMERO. Para realizar el pago, EL CONTRATISTA deberá acreditar el 

cumplimiento de sus obligaciones parafiscales frente al Sistema de Seguridad Social integral 

y Cajas de compensación familiar, ICBF y SENA, según corresponda, mediante certificación 
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expedida por el Revisor Fiscal o el representante legal, correspondiente al periodo que se 

paga; en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, Ley 100 de 

1993, Decreto 2353 de 2015, y la ley 828 de 2003. En dicha certificación se debe hacer 

constar que la información contenida en las declaraciones de autoliquidación de aportes 

al sistema y en particular la relativa a los afiliados y la correspondiente a sus Ingresos Base 

de Cotización es correcta y que no se encuentra en mora por concepto de aportes al 

sistema. En todo caso el supervisor general del contrato podrá solicitar en el momento que 

estime conveniente, copias de los recibos de pago de los aportes a los sistemas de salud, 

pensión ARP y Parafiscales.  

PARÁGRAFO SEGUNDO. SUJECIÓN DEL PAGO A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES. Los 

pagos a los cuales está obligado el MUNICIPIO se realizarán dentro de los treinta (30) días 

hábiles siguientes al recibo de la factura y/o cuenta de cobro recibida por parte del 

Contratista, además de la entrega de bien, servicio u obra, los demás requisitos a que haya 

lugar, entre ellos pagos de seguridad social, pago de estampillas, cuando a ellos haya lugar, 

etc., todo lo cual deberá constar expresamente en el acta de recibo. Aquel requisito cuya 

verificación no conste expresamente en esta acta, no se entiende cumplido, así se haya 

suscrito el acta verificando los demás requisitos. Los pagos están sujetos a la disponibilidad 

de los recursos del MUNICIPIO.  

PARÁGRAFO TERCERO. DEDUCCIONES- EL CONTRATISTA autoriza al MUNICIPIO, para que, por 

conducto de la Tesorería del Municipio, se efectúe los desembolsos a su favor las 

deducciones por concepto de los gravámenes Municipales y legales a que hubiere lugar, 

teniendo en cuenta para la respectiva deducción, los parámetros que para tal efecto haya 

establecido la disposición que dio origen al gravamen.  

PARÁGRAFO CUARTO: en todo caso deberá tenerse en cuenta lo previsto en el artículo 12 

de la ley 2021 del 2020. 

 

7. PLAZO DE EJECUCIÓN: 

El plazo de ejecución del contrato es de  CUATRO (04) O EL TIEMPO QUE DURE LA EJECUCIÓN 

DE LA OBRA, contados a partir de la firma del acta de inicio, para lo cual se requiere el 

cumplimiento de los requisitos de forma, consagrados en el Artículo 39 de la ley 80 de 1993, 

perfeccionamiento, ejecución y pago consagrados en el Artículo 41 de la ley 80 de 1993, 



 

 

 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TUTA 

Departamento De Boyacá 

Gestión de bienes y servicios A-GBS- F-08- Versión: 

03 

Aprobación: 23/07/2021 Página 34 de 106 

Formato: Estudios Previos por Modalidad  Administración 2024-2027 TRD: 
 
 

 Proyecto Revisó Aprobó 

Nombre: Ana Elizabeth Álvarez Fonseca Liliana González Bautista  Ana Elizabeth Álvarez Fonseca 

Cargo: Secretaria de Infraestructura y 
movilidad  

Asesora de Contratación.  Secretaria de Infraestructura y movilidad  

 

 

Articulo 23 de la ley 1150 de 2007 y Articulo 2.2.1.1.2.3.1. 34 del Dcto 1082 de 2015, y la 

suscripción de la forma del Acta de Inicio. 

El plazo de ejecución del contrato de interventoría será igual al plazo del contrato de obra 

objeto de supervisión, contado a partir de la misma fecha de inicio y hasta la fecha de 

terminación del mismo, incluyendo las posibles prórrogas, suspensiones o modificaciones 

que se presenten y sean debidamente autorizadas en el contrato de obra. 

Siempre que cualquiera de los plazos en días calendario indicados en la invitación tenga 

vencimiento en día inhábil, se entenderá que dicho plazo vence el día hábil 

inmediatamente siguiente. 

8. CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL (CDP): 

Certificado de disponibilidad presupuestal No. 671 fecha: 08/07/2025 

 

Código del Rubro Descripción Valor 

ID 802 23201010010101-01-

133803-16-4001034 

Interventoria proyectios devivienda -

FTE:R.B.SGP -PROPOSITO GENERAL -LIBRE 

INVERSIÓN -DEP:ADMON CENTRAL – SEC: 

vivienda, ciudad y territorio – PROG: 

Acceso a soluciones de vivienda -PROS: 

servicio de apoyo financiero para la 

construcción de vivienda en sitio propio.  

$100.000.000.00 

ID 801 23201010010101-01-

133803-16-4001034 

Construcción de proyectos de vivienda – 

FTE: R.B. SGP- PROPOSITO GENERAL – LIBRE 

DESTINACIÓN MUNICIPIOS CATEG 4,5,6,-

DEP: ADMON CENTRAL -– SEC: vivienda, 

ciudad y territorio – PROG: Acceso a 

soluciones de vivienda -PROS: servicio de 

apoyo financiero para la construcción de 

vivienda en sitio propio.C 

$16.000.000.00 

Total  $116.000.000.00 

 

9. CRITERIOS PARA SELECCIONAR DE LA OFERTA MÁS FAVORABLE. 

FUNDAMENTOS JURIDICOS 
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En atención al presente proceso, la modalidad de selección para el presente proceso 

contractual corresponde a un concurso de méritos (Según la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 

2007, Decreto 1082 de 2015, Decreto 399 de 2021). 

 

LEY 80 DE 1993 

 

Artículo 32 

 

2o. Contrato de Consultoría  

Son contratos de consultoría los que celebren las entidades estatales referidos a 

los estudios necesarios para la ejecución de proyectos de inversión, estudios de 

diagnóstico, prefactibilidad o factibilidad para programas o proyectos 

específicos, así como a las asesorías técnicas de coordinación, control y 

supervisión. 

 

Son también contratos de consultoría los que tienen por objeto la interventoría, 

asesoría, gerencia de obra o de proyectos, dirección, programación y la 

ejecución de diseños, planos, anteproyectos y proyectos. 

 

Ninguna orden del interventor de una obra podrá darse verbalmente. Es 

obligatorio para el interventor entregar por escrito sus órdenes o sugerencias y 

ellas deben enmarcarse dentro de los términos del respectivo contrato. 

 

 LEY 1150 DE 2007 

 

Artículo 2°. De las modalidades de selección. 

 

3. Concurso de méritos. <Numeral modificado por el artículo 219 del Decreto 19 

de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> Corresponde a la modalidad prevista 

para la selección de consultores o proyectos, en la que se podrán utilizar 

sistemas de concurso abierto o de precalificación. En este último caso, la 

conformación de la lista de precalificados se hará mediante convocatoria 

pública, permitiéndose establecer listas limitadas de oferentes mediante 

resolución motivada, que se entenderá notificada en estrados a los interesados, 

en la audiencia pública de conformación de la lista, utilizando para el efecto, 

entre otros, criterios de experiencia, capacidad intelectual y de organización de 

los proponentes, según sea el caso. 

 

De conformidad con las condiciones que señale el reglamento, en desarrollo de 

estos procesos de selección, las propuestas técnicas o de proyectos podrán ser 

presentadas en forma anónima ante un jurado plural, impar deliberante y 

calificado. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_0019_2012_pr004.html#219
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DECRETO 1082 DE 2015 

 

SUBSECCIÓN 3 

 

CONCURSO DE MÉRITOS 

 

Artículo 2.2.1.2.1.3.1. Procedencia del concurso de méritos. Las Entidades 

Estatales deben seleccionar sus contratistas a través del concurso de méritos 

para la prestación de servicios de consultoría de que trata el numeral 2 del 

artículo 32 de la Ley 80 de 1993 y para los proyectos de arquitectura. 

 

El procedimiento para la selección de proyectos de arquitectura es el 

establecido en los artículos 2.2.1.2.1.3.8 al 2.2.1.2.1.3.25 del presente decreto. 

 

Artículo 2.2.1.2.1.3.2. Modificado por el artículo 2 del Decreto 399 de 2021 

 

Procedimiento del concurso de méritos. Además de las reglas generales 

previstas en la ley y en el presente título, las siguientes reglas son aplicables al 

concurso de méritos abierto o con precalificación: 

 

1. La Entidad Estatal en los pliegos de condiciones debe indicar la forma como 

calificará, entre otros, los siguientes criterios: a) la experiencia del interesado y 

del equipo de trabajo y b) la formación académica del equipo de trabajo. 

 

2. La Entidad Estatal debe publicar durante tres (3) días hábiles el informe de 

evaluación, el cual debe contener la evaluación de las ofertas frente a todos los 

requisitos exigidos en el pliego de condiciones, incluyendo los requisitos 

habilitantes y los de asignación de puntaje. 

 

3. Una vez resueltas las observaciones al informe de evaluación, la entidad 

adjudicará el contrato mediante acto administrativo al oferente que haya 

cumplido todos los requisitos exigidos en el pliego de condiciones y haya 

obtenido el mayor puntaje". 

 

LEY 1882 DE 2018 

 

Artículo 2. Modifíquese el artículo 53 de la Ley 80 de 1993, modificado por el 

artículo 82 de la Ley 1474 de 2011, el cual quedará así: 

 

Los consultores y asesores externos responderán civil, fiscal, penal y 

disciplinariamente tanto por el cumplimiento de las obligaciones derivadas del 

contrato de consultoría o asesoría, celebrado por ellos, como por los hechos u 

omisiones que les fueren imputables constitutivos de incumplimiento de las 
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obligaciones correspondientes a tales contratos y que causen daño o perjuicio 

a las entidades derivados de la celebración y ejecución de contratos respecto 

de los cuales hayan ejercido o ejerzan las actividades de consultoría o asesoría 

incluyendo la etapa de liquidación de los mismos.  

 

Por su parte, los interventores, responderán civil, fiscal, penal y 

disciplinariamente, tanto por el cumplimiento de las obligaciones derivadas del 

contrato de interventoría, como por los hechos u omisiones que le sean 

imputables y causen daño o perjuicio a las entidades, derivados de la 

celebración y ejecución de los contratos respecto de los cuales hayan ejercido 

o ejerzan las funciones de interventoría, incluyendo la etapa de liquidación de 

los mismos siempre y cuando tales perjuicios provengan del incumplimiento o 

responsabilidad directa, por parte del interventor, de las obligaciones que a este 

le corresponda conforme con el contrato de interventoría. 

 

(…) 

 

Artículo 5°. Modifíquese el Parágrafo 1 e inclúyanse los parágrafos 3, 4 y 5 de 

artículo 5° de la Ley 1150 de 2007, los cuales quedarán así: 

 

Artículo 5°. De la selección objetiva. 

 

(... ) 

 

Parágrafo 1. La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la 

futura contratación o al proponente, no necesarios para la comparación de las 

propuestas no servirán de título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos 

hechos. En consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta que no 

afecten la asignación de puntaje, deberán ser solicitados por las entidades 

estatales y deberán ser entregados por los proponentes hasta el término de 

traslado del informe de evaluación que corresponda a cada modalidad de 

selección, salvo lo dispuesto para el proceso de Mínima cuantía y para el 

proceso de selección a través del sistema de subasta. Serán rechazadas las 

ofertas de aquellos proponentes que no suministren la información y la 

documentación solicitada por la entidad estatal hasta el plazo anteriormente 

señalado. 

 

Durante el término otorgado para subsanar las ofertas, los proponentes no 

podrán acreditar circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del 

proceso. 

 

(... ) 

 



 

 

 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TUTA 

Departamento De Boyacá 

Gestión de bienes y servicios A-GBS- F-08- Versión: 

03 

Aprobación: 23/07/2021 Página 38 de 106 

Formato: Estudios Previos por Modalidad  Administración 2024-2027 TRD: 
 
 

 Proyecto Revisó Aprobó 

Nombre: Ana Elizabeth Álvarez Fonseca Liliana González Bautista  Ana Elizabeth Álvarez Fonseca 

Cargo: Secretaria de Infraestructura y 
movilidad  

Asesora de Contratación.  Secretaria de Infraestructura y movilidad  

 

 

Parágrafo 3°. La no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta 

no será subsanable y será causal de rechazo de la misma. 

 

Parágrafo 4°. En aquellos procesos de selección en los que se utilice el 

mecanismo de subasta, los documentos referentes a la futura contratación o a 

proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas, deberán se 

solicitados hasta el momento previo a su realización. 

 

Parágrafo 5°. En los procesos de contratación, las entidades estatales deberán 

aceptar la experiencia adquirida por los· proponentes a través de la ejecución 

de contratos con particulares. 

 

(...) 

 

Artículo 6°. Adiciónese un parágrafo al artículo 8° de la Ley 1150 de 2007, el cual 

quedará así: 

 

(...) 

 

Parágrafo. No es obligatorio contar con disponibilidad presupuestal para realizar 

la publicación del proyecto de Pliego de Condiciones. 

 

En consideración de lo expuesto, y atendiendo que naturaleza de la presente 

contratación corresponde a la prestación de servicios de consultoría y que no 

se efectuará precalificación de proponentes, la modalidad de selección es: 

CONCURSO DE MERITOS ABIERTO, teniendo en cuenta que se trata de un 

contrato de consultoría cuyo objeto principal es realizar interventoría a un 

proyecto de construcción. 

 

Previo a la aplicación de los factores de ponderación para seleccionar la oferta más 

favorable, la entidad estatal procedera a verificar los requisitos habilitantes asi como el 

cumplimiento de las especificaciones técnicas, para lo cual se tendra encuenta lo 

establecido en el numeral 1, articulo 5 de la ley 1150 de 2007 y Manual para determinar y 

verificar los requisitos habilitantes en los procesos de contratación, expedido por Colombia 

Compra Eficiente. 

 

De acuerdo con el objeto contractual requerido y atendiendo a las características 

puntuales del mismo, los requisitos habilitantes de la propuesta serán: 

 

CAPACIDAD JURÍDICA: Se analizará que el proponente cumpla con los requisitos jurídicos o 

legales establecidos y se verificará que se haya anexado los documentos a la propuesta en 

legal forma. 

 

EXPERIENCIA: Se verificará mediante la verificación en el RUP. 
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CAPACIDAD FINANCIERA: Se verificará mediante el certificado de inscripción en el RUP de 

acuerdo a lo señalado en los pliegos.  

 

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL: Se verificará mediante el certificado de inscripción en el 

RUP de acuerdo a lo señalado en los pliegos. 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: El proponente debe cumplir las especificaciones técnicas 

mínimas requeridas. 

 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES: 

 

Se considerarán HABILITADAS aquellas propuestas que obtengan la calificación 

“HABILITADA” en todos los requisitos habilitantes establecidos en este pliego de condiciones, 

así: 

 

REQUISITOS DE HABILITANTES  

 

REQUISITO RESULTADO 

CAPACIDAD JURÍDICA HABILITADA / NO HABILITADA 

EXPERIENCIA HABILITADA / NO HABILITADA 

CAPACIDAD FINANCIERA HABILITADA / NO HABILITADA 

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL HABILITADA / NO HABILITADA 

 

FACTORES TÉCNICOS 

 

REQUISITO RESULTADO 

REQUISITOS TÉCNICOS CUMPLE / NO CUMPLE 

 

• REQUISITOS MÍNIMOS PARA PARTICIPAR 

Podrán participar en el presente proceso, personas naturales o personas jurídicas 

legalmente constituidas u organizadas en consorcios o en uniones temporales, que cumplan 

con los siguientes requisitos: 

✓ Que tengan la experiencia e idoneidad para la ejecución de interventorías 

✓ Que cuenten con la respectiva autorización de las autoridades competentes para 

el ejercicio de la actividad comercial a que se refiere el objeto y reúnan los requisitos 

exigidos en el presente estudio previo. 

✓ Que no se encuentren incursos en alguna de las causales de inhabilidad o 

incompatibilidad indicadas en la Constitución Política y en la Ley 80 de 1993, y/o 

demás prohibiciones de ley. 

✓ Que, en caso de ser persona jurídica, tenga capacidad para contratar. 
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✓ Que cumplan con los demás requisitos de participación definidos a lo largo de este 

estudio. 

✓ Cuando se trate de personas jurídicas deberán estar legalmente constituidas, lo que 

se acreditará con el Certificado de existencia y representación legal, en donde se 

acredite que ha sido renovado 2025; además, deberá tener una fecha de 

expedición no superior a treinta (30) días calendario, contados a partir de la fecha 

de cierre de este proceso y que acrediten que su duración no será inferior a la del 

plazo del contrato y tres (3) año más. Deberá contar con actividad económica 7112  

✓ Para personas naturales, el proponente deberá contar con profesión de ingeniero 

civil o arquitecto con experiencia general de al menos 8 años desde la obtención 

de la tarjeta profesional , para lo cual deberá presentar título profesional y 

antecedentes profesionales vigentes, o contar con aval de un profesional con las 

mismas condiciones 

✓ Los Consorcios o Uniones Temporales deberán someterse a la totalidad de las 

prescripciones que para estos eventos contempla la Ley 80 de 1993 y además tener 

en cuenta lo siguiente: 

✓ Presentar documento de constitución, en los términos señalados en el Artículo 7º de 

la Ley 80 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, el cual debe estar suscrito por todos 

los miembros que lo conformen, en el cual indiquen si su participación es a título de 

consorcio o de unión temporal, además de indicar las normas básicas que regulan 

las relaciones entre ellos, su porcentaje de participación ó la extensión de la 

participación en la ejecución del contrato (actividades) y la designación de la 

persona que para todos los efectos los representará, los que no podrán ser 

modificados sin autorización previa del Departamento. 

✓  Para las Uniones Temporales, deberán señalar los términos y extensión de la 

participación en la propuesta y en la ejecución del contrato. 

 

• REQUISITOS HABILITANTES 

 

En atención a lo consagrado en el Articulo 2 numeral 5, de la Ley 1150 de 2007, Articulo 94 

de la ley 1474 de 2011, Artículos 2.2.1.2.1.5.1 y 2.2.1.2.1.5.2. Del Decreto No 1082 de 2015, 

serán requisitos habilitantes del presente proceso de selección los siguientes. 

 

• DOCUMENTOS JURÍDICOS DE LA PROPUESTA 

 

Con el fin de verificar la capacidad jurídica del oferente, éste deberá anexar a su propuesta 

los documentos que se relacionan a continuación, y la omisión de aquellos necesarios para 
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la comparación de las propuestas, impedirá tenerla en cuenta para su evaluación y 

posterior adjudicación: 

✓ CARTA DE PRESENTACIÓN DE OFERTA, Debe presentarse debidamente suscrita por la 

Persona Natural o el representante Legal de la persona jurídica, consorcio o unión 

temporal. Cuando se actúe por medio de Apoderado, éste debe estar 

expresamente facultado para presentar la oferta. En este caso, se debe presentar 

el poder legalmente conferido y con expresas facultades para el efecto. Según 

(Anexo 1) 

✓ ORIGINAL O COPIA DEL CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

EXPEDIDO POR LA CÁMARA DE COMERCIO, Si la propuesta es presentada por una 

Persona Jurídica, se debe acreditar su existencia y representación legal, mediante 

la presentación del original o fotocopia del Certificado de Existencia y 

Representación Legal, expedido por la Cámara de Comercio con antelación no 

menor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente 

proceso de selección, en donde se acredite que ha sido renovado (2025) y servirá 

como base para verificar la siguiente información: 

De igual manera, debe acreditar la suficiencia de la capacidad del Representante 

Legal para la presentación de la Propuesta y para la suscripción del Contrato. 

Cuando el representante legal tenga limitaciones estatutarias, se deberá presentar 

adicionalmente Copia del Acta en la que conste la decisión del órgano social 

correspondiente que autorice al Representante Legal para la presentación de la 

Propuesta, la suscripción del contrato, y para actuar en los demás actos requeridos 

para la contratación en el caso de resultar adjudicatario. 

 

El objeto Social de la sociedad debe corresponder con el Objeto de la presente 

contratación, de manera que le permita a la persona jurídica la celebración y 

ejecución del contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la 

naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere.  Deberá estar renovado 

2025  

 

En el evento que se trate de PERSONAS JURÍDICAS PÚBLICAS O PRIVADAS DE ORIGEN 

EXTRANJERO, además del cumplimiento de las anteriores exigencias, deberá 

acreditar su existencia y representación legal, adjuntando para ello un documento 

expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio, expedido con 

antelación no menor a (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección, en el que conste su existencia, objeto y vigencia, y 
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el nombre del Representante Legal de la Sociedad o de la Persona o Personas que 

tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus facultades, y en el 

cual se señale expresamente que el Representante no tiene limitaciones para 

presentar la propuesta, suscribir el contrato y comprometer a la sociedad a través 

de su propuesta. En todos los casos, deberán cumplirse todos y cada uno de los 

requisitos legales exigidos para la validez y oponibilidad en Colombia de 

documentos expedidos en el exterior con el propósito de que puedan obrar como 

prueba conforme a lo dispuesto en los artículos 259 y 260 del Código de 

Procedimiento Civil, y las demás normas vigentes. 

 

Persona jurídica extranjera sin Sucursal o domicilio en Colombia Documentos que 

acrediten la existencia y representación legal de la sociedad extranjera, 

presentados de conformidad con lo establecido en el presente Pliego de 

Condiciones, en el que debe constar, como mínimo, los siguientes aspectos: 

 

I. Nombre o razón social completa. 

II. Nombre del Representante Legal o de la persona facultada para comprometer a 

la persona jurídica. 

III. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el 

objeto del presente Proceso de Contratación. 

IV. Facultades del representante legal o de la persona facultada para comprometer 

a la persona jurídica, en la que se señale expresamente que el representante no 

tiene limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la misma o aportando 

la autorización o documento correspondiente del órgano social competente 

respectivo para cada caso. 

V. Tipo, número y fecha del documento de constitución o creación. 

VI. Fecha y clase de documento por el cual se reconoce la personería jurídica 

VII. Vigencia de la persona jurídica no inferior al plazo del contrato y un año 

adicional. Para efectos de la evaluación, este plazo será contado a partir de la fecha 

de cierre del Proceso de Contratación. 

VIII. Fotocopia del documento de identificación del representante legal.  

Si no existiese ninguna autoridad o Entidad que certifique la totalidad de la 

información de existencia y representación legal, el Proponente o miembro 
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extranjero del Proponente Plural deberá presentar una declaración juramentada de 

una persona con capacidad jurídica para vincular y representar a la sociedad en la 

que conste que: (i) no existe autoridad u organismo que certifique lo solicitado en el 

presente literal; (ii) la información requerida en el presente numeral, y (iii) la 

capacidad jurídica para vincular y representar a la sociedad de la persona que 

efectúa la declaración, así como de las demás personas que puedan representar y 

vincular a la sociedad, si las hay. 

A. Entidades Estatales: Deben presentar los siguientes documentos para acreditar su 

existencia: 

Acto de creación de la Entidad Estatal. Este puede ser ley, decreto, ordenanza, 

acuerdo o certificado de existencia y representación legal (este último no mayor a 

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del Proceso de 

Contratación) o documento equivalente que permita conocer la naturaleza jurídica, 

funciones, órganos de dirección, régimen jurídico de contratación de la Entidad 

Estatal 

 

SI SE TRATA DE UN CONSORCIO O UNA UNIÓN TEMPORAL, Cada una de las personas 

que los integren deberá presentar original o copia de su respectivo certificado 

expedido por la Cámara de Comercio con antelación no menor a treinta (30) días 

calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección, en 

donde se acredite que ha sido renovado. Adicionalmente, deberá adjuntarse el 

documento de constitución del Consorcio o Unión Temporal, en el cual deberá 

indicarse al menos: 

✓ El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar. 

✓ Si la participación es a título de Consorcio o Unión Temporal y las reglas básicas que 

regulan las relaciones entre sus integrantes. 

✓ El porcentaje de participación de cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión 

Temporal en el mismo. 

✓ Si se trata de una Unión Temporal deberán indicarse, además, los términos y 

extensión de la participación de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución 

del contrato; de lo contrario el Departamento considerará que la propuesta fue 

presentada por un Consorcio. 

✓ Los integrantes de consorcio deberán acreditar independientemente las 

actividades solicitadas en el numeral 9 requisitos mínimos para participar 
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✓ La duración del Consorcio o de la Unión Temporal, contada a partir de la fecha de 

cierre del proceso de contratación, no debe ser inferior al plazo de vigencia del 

contrato y UN (1) año más. Lo anterior, sin perjuicio de que, con posterioridad, los 

integrantes del Consorcio o Unión Temporal estén llamados a responder por hechos 

u omisiones ocurridos durante la ejecución y liquidación del Contrato. 

✓ La designación de la persona que tendrá la representación legal del Consorcio o 

de la Unión Temporal, indicando expresamente sus facultades. Igualmente, deberá 

designarse un suplente que lo reemplace en los casos de ausencia temporal o 

definitiva; Celebrado el contrato no podrá haber cesión del mismo entre quienes 

integran el Consorcio o Unión Temporal ni a terceros, salvo que el municipio de Tuta 

así lo autorice. (Anexo 8 y/o Anexo 9) 

 

✓ FOTOCOPIA LEGIBLE DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA del proponente o representante 

legal en el caso de personas jurídicas, Consorcio o uniones temporales. 

✓ CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES. El Proponente con su propuesta debe 

presentar copia del Certificado de Antecedentes Fiscales expedido por la 

Contraloría General de la República, de conformidad a lo establecido en la Ley 610 

de 2000; el cual debe encontrarse vigente a la fecha de presentación de la 

propuesta. 

En caso de ser persona jurídica, se presentará el certificado de ésta y el de su 

Representante Legal. 

 

En el caso de propuestas conjuntas, se presentará el certificado de cada uno de los 

integrantes de la unión temporal o el consorcio, según corresponda. 

 

✓ CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS. El Proponente con su propuesta 

debe presentar copia del Certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por 

la Procuraduría General de la Nación; el cual debe encontrarse vigente a la fecha 

de presentación de las propuestas. 

En caso de ser persona jurídica, se presentará el certificado de su Representante 

Legal. 

En el caso de propuestas conjuntas, se presentará el certificado de cada uno de los 

integrantes de la unión temporal o el consorcio, según corresponda. 
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✓ CONSULTA EN LÍNEA DE ANTECEDENTES JUDICIALES. De conformidad con lo 

estipulado en el Artículo 93 del Decreto Ley No. 019 de 2012 (Anti-trámites), se 

suprimió el documento certificado judicial, por lo que ninguna persona está 

obligada a presentarlo para trámites con entidades de derecho público o privado. 

✓ No obstante, lo anterior, teniendo en cuenta que el Municipio de Tuta requiere 

conocer los Antecedente Judiciales de quienes presenten propuesta dentro del 

presente proceso de selección, realizará la consulta en línea a través de la página 

web que esté habilitada para el efecto y aplicará las siguientes reglas: 

✓ Para el caso de personas naturales, se consultarán los antecedentes judiciales del 

Proponente. 

✓ En caso de ser persona jurídica, se consultarán los antecedentes judiciales de su 

Representante Legal. 

✓ En el caso de propuestas conjuntas, se consultarán los antecedentes judiciales de 

cada uno de los integrantes de la unión temporal o el consorcio, según 

corresponda. 

 

✓ FOTOCOPIA DEL FORMULARIO REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT). EL PROPONENTE 

deberá presentar copia de este documento.  

✓ CERTIFICACIÓN CON LA CUAL ACREDITE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

SEÑALADAS EN EL ARTÍCULO 50 DE LA LEY 789 DE 2002 y demás disposiciones sobre la 

materia (APORTES AL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y 

PARAFISCALES); suscrita por el Revisor Fiscal si se trata de una persona jurídica que 

debe tener revisoría fiscal conforme a la ley o por el representante legal del 

proponente, si no requiere revisor fiscal. (Anexo 5) 

La certificación debe acreditar el pago de dichos aportes con seis (6) meses de 

anticipación a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de 

ofertas conjuntas, cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal debe 

allegar este documento. 

La información presentada en desarrollo del presente numeral se entiende 

suministrada bajo la gravedad de juramento respecto de su fidelidad y veracidad. 

El municipio de Tuta verificará únicamente la acreditación del respectivo pago a la 

fecha de presentación de la propuesta y a la fecha de la suscripción del contrato, 
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sin perjuicio de los efectos generados ante las entidades recaudadoras por el no 

pago dentro de las fechas establecidas en las normas vigentes. 

Para el caso de las personas naturales, éstas deberán manifestar, bajo la gravedad 

del juramento, si tienen empleados a su cargo, evento en el cual la certificación 

debe mencionar que se encuentran a paz y salvo por concepto de aportes a la 

seguridad social integral (salud, pensión y riesgos profesionales) y parafiscales (cajas 

de compensación familiar, SENA e ICBF) y que ha cumplido con dichas obligaciones 

durante los últimos seis meses anteriores a la presentación de la oferta. Ahora bien, si 

la persona natural no tiene empleados a su cargo, deberá manifestar dicha 

circunstancia bajo la gravedad del juramento, y certificar que se encuentra 

personalmente a paz y salvo por concepto de sus aportes a la seguridad social en 

salud y pensiones y que ha cumplido con dichas obligaciones 

✓ Documento de declaración juramentada en que acredite ausencia de 

inhabilidades e incompatibilidades o prohibiciones para la presentación de la oferta 

y suscripción del contrato, conforme al ANEXO 3; En esta declaración la persona 

jurídica certificara que ni la persona jurídica ni su representante legal están incursos 

en inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones, de igual manera se certificara 

para el caso de personas naturales; Para el caso de consorcios o uniones 

Temporales el Representante Legal del Consorcio o de la unión Temporal aportara 

documento de Declaración juramentada en que conste que ningún de los 

integrantes del Consorcio o de la Unión Temporal se encuentra con inhabilidades e 

incompatibilidades o prohibiciones para la presentación de la oferta y suscripción 

del contrato. 

 

✓ Si el oferente es persona jurídica, el Representante Legal deberá presentar con la 

oferta declaración juramentada para efectos de contratación, según ANEXO 4, en 

que conste que no se encuentra en algún grado de inhabilidad o incompatibilidad 

derivado de sanciones impuestas por parte de la Superintendencia de Sociedades, 

según Arts. 5, 31 y 33 de la ley 1778 de 2016. 

 

✓ Acreditar, que ha resuelto su situación Militar, tal como lo establece el Decreto 

2150 de 1995; Para acreditar este requisito el oferente podrá aportar copia legible 

de la libreta militar, en caso de uniones temporales o consorcios cada uno de los 

unidos temporalmente o consorciados deberá acreditar este requisito. 
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✓ Se deberá presentar ANEXO 6 – Pacto de integridad, según anexos de la invitación 

pública. 

 

✓ PAZ Y SALVO MUNICIPAL Se debe adjuntar Certificación de encontrarse a paz y 

salvo con el Municipio vigente al presente proceso de contratación. La paz y salvo 

deberá ser solicitado al correo electrónico   

 

✓ Certificado de no estar reportado en el Sistema Registro Nacional de Medidas 

Correctivas de la Policía Nacional vigente. El Proponente con su propuesta debe 

presentar copia del Certificado de no estar reportado en el Sistema Registro 

Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional 

En caso de ser persona jurídica, se presentará el certificado de ésta y el de su 

Representante Legal. 

  

En el caso de propuestas conjuntas, se presentará el certificado de cada uno de los 

integrantes de la unión temporal o el consorcio, según corresponda. 

 

✓ REDAM: El oferente debe aportar el certificado correspondiente al registro de 

deudores alimentarios morosos. el cual debe ser expedido como mínimo un mes 

antes a la fecha de presentación de las propuestas. 

✓ Certificado de inhabilidades de quienes hayan sido condenados por delitos 

sexuales cometidos contra menores de 18 años vigente. El proponente, persona 

natural, o el representante legal de la persona jurídica deberá adjuntar el 

Certificado de inhabilidades de quienes hayan sido condenados por delitos 

sexuales cometidos contra menores de 18 años el cual está contemplado en la Ley 

1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades 

a quienes hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores, 

se crea el registro de inhabilidades y se dictan otras disposiciones” y su Decreto 

Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 

de 2018”, con observancia de las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y 

demás normatividad rectora frente al tratamiento de datos. 

 

✓ GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA:  

El proponente se obliga a constituir a favor del municipio de Tuta Garantía de Seriedad de 

la Oferta, expedida por una compañía de seguros legalmente establecida en el país. 
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De cara al artículo 2.2.1.2.3.1.9, del Decreto 1082 de 2015, la garantía de seriedad de la 

oferta será por el 10% del presupuesto oficial y por un término desde la presentación de la 

oferta y tres meses más.  

La garantía deberá atender lo siguiente: 

Asegurado / Beneficiario: Municipio de Tuta 

Tomador / Afianzado: Si el proponente es una persona jurídica, la póliza o garantía tendrá 

que tomarse con el nombre o razón social que figura en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva y no sólo con su 

sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse 

de esa manera. Si la propuesta es presentada por un Consorcio o Unión Temporal la póliza 

se deberá expedir a nombre de sus integrantes como integrantes del consorcio o Unión 

Temporal. 

El municipio de Tuta hará efectiva la totalidad de la garantía, a título de indemnización por 

perjuicios, en los siguientes casos: 

• La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el 

plazo para la adjudicación o para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal 

prórroga sea inferior a tres (3) meses. 

• El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las 

ofertas. 

• La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario. 

• La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de 

cumplimiento del contrato. 

La garantía de seriedad de las propuestas no aceptadas será devuelta dentro de los diez 

(10) días siguientes a la fecha de adjudicación del contrato previa solicitud de los mismos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, las 

garantías que los oferentes o contratistas pueden otorgar para asegurar el cumplimiento de 

sus obligaciones son:  

• Contrato de Seguro Contenido en una Póliza 

• Patrimonio Autónomo 

• Garantía Bancaria 

Por razón de lo anterior, tendrá la facultad de escoger la clase de garantía que prestará 

dando cumplimiento a los requisitos legales establecidos en el Decreto en mención que 
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sean aplicables al caso concreto, para la clase de garantía que elija, y tomando en cuenta 

los que señale El municipio de Tuta al respecto. 

Los originales de estos documentos se incluirán en el original de la oferta. 

Nota: Cuando la oferta es presentada por un proponente plural, como unión temporal, 

consorcio o promesa de sociedad futura, la garantía debe ser otorgada por todos sus 

integrantes 

✓ ORIGINAL Y/O FOTOCOPIA DEL CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO 

DE PROPONENTES.  

El municipio de Tuta verificara con el Registro Único de Proponentes (RUP) el cumplimiento 

de los requisitos habilitantes. Esta verificación se hará de acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.5.1, 

2.2.1.1.1.5.2 y 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015 y el Manual para determinar y verificar 

los requisitos habilitantes en Procesos de Contratación expedido por Colombia Compra 

Eficiente, en el cual se debe contar con cada una de las siguientes clasificaciones, respecto 

a la firmeza del RUP la entidad al momento de evaluar los requisitos exigidos para 

habilitación de la propuesta tendrá en cuenta lo establecido y conceptuado por la agencia 

nacional Colombia compra eficiente. 

CODIFICACIÓN DEL BIEN, OBRA O SERVICIO SEGÚN LAS NACIONES UNIDAS – UNSPSC 

El presente contrato se encuentra ubicado de conformidad a lo consagrado en el decreto 

1082 de 2015, dentro del siguiente clasificador de bienes y servicios: 

CODIGO UNSPSC DESCRIPCIÓN 

77101500 EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

80101500 SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA 

80101600 GERENCIA DE PROYECTOS 

80111600 SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL 

81101500 INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA 

81141500 CONTROL DE CALIDAD 

NOTA 5: Las propuestas cuyo Certificado de Registro Único de Proponentes aportado no se 

encuentre vigente y su información en firme a la fecha del cierre del proceso, NO será objeto 

de evaluación. 

✓ ACTA DE JUNTA DE SOCIOS: 

Si de la información contenida en el Certificado de Existencia y Representación Legal se 

vislumbra que el Representante Legal de la Persona Jurídica interesada posee restricciones 

para presentar la oferta y/o suscribir su contrato resultante en caso de resultar favorecido, 

deberá anexarse el extracto del Acta   o documento equivalente en donde conste 

expresamente el otorgamiento de la facultad para efectuar   las acciones descritas 
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precedentemente y todas las demás germinantes en el término de ejecución contractual, 

del Órgano Accionario o Social legitimado para tal fin. 

✓ DOCUMENTO FACULTADES DEL APODERADO  

Las personas naturales extranjeras sin residencia en Colombia, y las personas jurídicas 

extranjeras sin domicilio en Colombia, deberán acreditar un apoderado domiciliado en La 

Nación, debidamente facultado para presentar la Propuesta, participar y comprometer a 

su representado en las diferentes instancias del Concurso de Méritos, suscribir los 

documentos y declaraciones que se requieran, así como el Contrato, suministrar la 

información que le sea solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo con el presente 

Pliego, así como para representarla judicial o extrajudicialmente. 

Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas 

extranjeras que participen en Estructuras Plurales y en tal caso, bastará para todos los 

efectos, la presentación del poder común otorgado por todos los participantes de la 

Estructura Plural, con los requisitos de autenticación, Consularización y traducción exigidos 

en el Código de Comercio de Colombia. El poder a que se refiere este párrafo podrá 

otorgarse en el mismo acto de constitución de la Estructura Plural. 

Los proponentes colombianos podrán de igual forma tramitar el proceso de selección por 

intermedio de Apoderado, el cual deberá encontrarse debidamente facultado para 

desarrollar cada una de las etapas y fines y dispuestos en este escrito. 

En el evento en que los interesados presenten propuestas por intermedio de Apoderado, 

deberán anexar el documento contentivo del Poder correspondiente, en el que se deben 

otorgan facultades claras, expresas, amplias y suficientes para llevar a cabo la 

representación a lo largo del Proceso de Selección bajo la modalidad de Concurso de 

Méritos Abierto, que se estructura por medio del Presente documento. 

El Apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá 

obligatoriamente poseer domicilio permanente en Colombia, dadas las obligaciones 

adquiridas por medio del poder respectivo. 

El Apoderado será de obligatoria constitución cuando el interesado o proponente sea una 

persona natural o jurídica extranjera sin domicilio o sucursal en Colombia, para lo cual 

deberá presentar el Poder respectivo, otorgando facultades suficientes para llevar a cabo 

todas y cada una de las etapas y situaciones subyacentes del Presente Proceso de 

selección y su posterior contratación. El Poder deberá cumplir los requisitos de 

Autenticación, Consularización y Traducción exigidos por el Código de Comercio 

Colombiano 

Nota: En el evento de resultar favorecido con la adjudicación una proponente persona 

jurídica extranjera sin domicilio ni sucursal en Colombia, para efectos de poder ejecutar el 
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contrato deberá previamente constituir una sucursal en la Nación, en acatamiento a lo 

preceptuado en los artículos 471 y 474 del Código de Comercio Colombiano 

✓ CUADRO DE OFERTA ECONOMICA 

El proponente deberá incluir su propuesta económica debidamente diligenciada para este 

proceso, de conformidad con los requisitos técnicos mínimos exigidos (descripción y/o 

actividad, unidad y cantidad) en el Anexo de los pliegos en lo correspondiente a precios 

(propuesta económica). 

Cualquier inconsistencia o discrepancia respecto a los requisitos técnicos mínimos (ítem de 

pago, especificación, actividad, ítem o descripción, unidades o cantidades, identificación 

del proceso) entre la propuesta económica presentada por el proponente y el Anexo será 

suplida por la manifestación expresa realizada por el proponente en la carta de aceptación 

de requisitos técnicos mínimos  exceptuando lo relativo a precios.  

La omisión total o de cualquiera de los ítems, impedirá tener en cuenta su oferta para la 

adjudicación del contrato, de conformidad con la Ley 80 de 1993.  

El proponente deberá ajustar al peso los precios unitarios, bien sea por exceso o por defecto 

al peso, así: cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a cinco lo aproximará 

por exceso al número entero siguiente del peso y cuando la fracción decimal del peso sea 

inferior a cinco lo aproximará por defecto al número entero del peso; en caso contrario, el 

Comité Evaluador de propuestas efectuará dicho ajuste. 

Los Proponentes deben dar precios unitarios y adjuntar los análisis con la propuesta y valores 

totales en moneda colombiana para cada ítem, indicando el valor total de la propuesta de 

acuerdo a las cantidades solicitadas, incluidos todos los impuestos, tasas y contribuciones 

legales.  

Impuestos. Al formular la propuesta el Proponente deberá determinar, evaluar y asumir los 

impuestos, tasas y contribuciones, así como los demás gravámenes de cualquier otra 

naturaleza que conlleve el perfeccionamiento, ejecución y liquidación del contrato 

observando que, con excepción de los que por expresa disposición legal correspondan a 

la Alcaldía de Tuta, aquellos son de cargo exclusivo del Contratista.  

Por lo tanto, los precios que se propongan deberán considera tal concepto. El Municipio de 

Tuta solo pagará los precios del contrato; no reconocerá suma adicional alguna por 

impuestos, a menos que éstos se decreten con posterioridad al cierre del Proceso de 

contratación.  

El proponente deberá tener en cuenta que el contrato objeto de este proceso contractual 

está sujeto al pago de tasas, contribuciones, deducciones e impuestos, los cuales deberá 

consultar en la Alcaldía de Tuta 
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✓ DOCUMENTOS TECNICOS DE LA PROPUESTA 

 

• EXPERIENCIA GENERAL DEL PROPONENTE 

 

             El Oferente debe acreditar a través del Registro Único de Proponentes su experiencia 

en tres (03) contratos suscritos con entidades públicas debidamente terminados y 

registrados en el RUP, cuyo objeto comprenda la interventoría a proyectos de 

construcción de obras en el sector vivienda . La sumatoria de los contratos aportados 

como experiencia debe ser igual o mayor a dos veces el presupuesto oficial 

establecido para el Proceso de Contratación. 

 

Nota 1: Para acreditar esta experiencia, el oferente deberá presentar certificaciones de 

cada uno de los contratos en las que se relacione entidad contratante, valor del contrato, 

objeto del contrato, ítems o actividades ejecutadas, plazo, fecha de inicio y fecha de 

liquidación además se verificará que estén contenidos en el documento RUP  

 

Nota 2: En caso de no presentar certificaciones se debe presentar copia del contrato y 

copia del acta de liquidación.  

 

Nota 3: Para acreditar la experiencia se tendrá en cuenta únicamente los contratos que 

estén registrados en el registro único de proponentes.  

 

Nota 4: La experiencia del proponente, se evalúa de acuerdo con su participación en caso 

de que la misma haya sido obtenida mediante un contrato en consorcio o unión temporal.  

 

Si el proponente no cumple con la experiencia solicitada será evaluado como “NO CUMPLE 

TÉCNICAMENTE”. 

 

La experiencia del oferente plural (unión temporal, consorcio y promesa de sociedad futura) 

corresponde a la suma de la experiencia que acredite cada uno de los integrantes del 

proponente plural. Por otra parte, cuando un proponente adquiere experiencia en un 

contrato como integrante de un contratista plural, la experiencia derivada de ese contrato 

corresponde a la ponderación del valor del contrato por el porcentaje de participación 

 

Para ello, el proponente deberá anexar copia de los contratos donde se indique como 

mínimo objeto del contrato, valor del contrato, fecha de inicio y fecha de terminación o 

Acta de Recibo Final o Liquidación. Se podrá solicitar aclaraciones de la información 

registrada en el certificado, o la documentación que el comité evaluador considere 

necesaria. Si los contratos incumplen cualquiera de los requisitos anteriores no serán tenidos 

en cuenta. Se deberá diligenciar ANEXO 11 de la invitación pública.  
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• EXPERIENCIA ESPECIFICA 

 

El proponente deberá acreditar experiencia adicional a la general, especifica en la 

celebración, ejecución terminación y/o liquidación de tres (03) contratos, con entidades 

públicas o privadas cuyo objeto  sea INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN DE 

VIVIENDA RURAL,  deberán cumplir con las siguientes consideraciones:  

 

✓ La sumatoria de los valores liquidados de los contratos deberá ser como mínimo 2 

veces el presupuesto oficial del presente proceso de selección.  

✓ Al menos un contrato acreditado debe contener en su objeto interventoría integral 

o contar con los componentes de interventoría Técnica , administrativa , financiera, 

jurídica , ambiental y social. El valor individual de cada contrato aportado como 

experiencia específica no podrá ser inferior a 50 SMMLV. 

 

Nota 1: Para acreditar esta experiencia, el oferente deberá presentar certificaciones de 

cada uno de los contratos en las que se relacione entidad contratante, valor del contrato, 

objeto del contrato, ítems o actividades ejecutadas, plazo, fecha de inicio y fecha de 

liquidación. 

 

Nota 2: En caso de no presentar certificaciones se debe presentar copia del contrato y 

copia del acta de liquidación.  

 

Nota 3: Para acreditar la experiencia específica se tendrá en cuenta únicamente los 

contratos que estén registrados en el registro único de proponentes.  

 

Nota 4: La experiencia del proponente, se evalúa de acuerdo con su participación en caso 

de que la misma haya sido obtenida mediante un contrato en consorcio o unión temporal.  

 

Nota 5: La experiencia especifica debe ser diferente a la aportada en la experiencia general   

 

Si el proponente no cumple con la experiencia solicitada será evaluado como “NO CUMPLE 

TÉCNICAMENTE”.  

 

La experiencia del oferente plural (unión temporal, consorcio y promesa de sociedad futura) 

corresponde a la suma de la experiencia que acredite cada uno de los integrantes del 

proponente plural. Por otra parte, cuando un proponente adquiere experiencia en un 

contrato como integrante de un contratista plural, la experiencia derivada de ese contrato 

corresponde a la ponderación del valor del contrato por el porcentaje de participación 
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Para ello, el proponente deberá anexar copia de los contratos donde se indique como 

mínimo objeto del contrato, valor del contrato, fecha de inicio y fecha de terminación o 

Acta de Recibo Final o Liquidación. Se podrá solicitar aclaraciones de la información 

registrada en el certificado, o la documentación que el comité evaluador considere 

necesaria. Si los contratos incumplen cualquiera de los requisitos anteriores no serán tenidos 

en cuenta. Se deberá diligenciar ANEXO 11 de la invitación pública.  

 

CONDICIONES PARA ACREDITAR LA EXPERIENCIA.  

 

El proponente deberá acreditar la experiencia específica exigida con la siguiente 

alternativa:  

1. Copia del Contrato, del Acta de Recibo Final o acta de liquidación.  

 

CONTENIDO DE LAS CERTIFICACIONES.  

 

Las certificaciones, para efectos de acreditar la experiencia, sin perjuicio del cumplimiento 

de los demás requisitos, deberán contener como mínimo lo siguiente:  

 

• Nombre del Contratante y Contratista  

• Número de identificación del contrato.  

• Objeto del contrato.  

• Plazo de ejecución.  

• Valor del contrato  

• Fechas de iniciación y de terminación  

• Porcentaje de participación del oferente plural en el contrato. –Cuando sea el caso  

 

La certificación debe ser expedida por el representante legal de la Entidad contratante, o 

su delegado, o por el jefe de la dependencia responsable.  

 

Para el caso de oferentes que hayan ejecutado obras y/o servicios mediante las figuras de 

consorcios o uniones temporales, para la evaluación de la experiencia, el valor, el área y las 

cantidades serán afectados por el porcentaje de participación en la estructura plural en la 

que adquirió la experiencia.  

 

En este caso, igualmente deberá allegar el documento de constitución del consorcio o la 

unión temporal o aquellos documentos pertinentes para determinar su participación en las 

actividades y ejecución del contrato.  

 

Cuando El Proponente sea una Persona Natural o Jurídica Extranjera que no tenga domicilio 

o sucursal en Colombia, presentará la información que acredite, en igualdad de 

condiciones que los Proponentes Nacionales. En caso de que alguna información referente 

a esta Experiencia no esté acreditada de la manera que exige el presente Pliego de 

Condiciones, deberá aportar el documento o documentos equivalentes expedidos por La 
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Entidad Contratante, de los cuales se pueda obtener la información requerida. Esta 

acreditación con documentos equivalentes, solo aplica en relación con los expedidos en 

un país extranjero. 

 

Toda la experiencia se acredita con contratos ejecutados y liquidados.  

 

En todos los casos, la experiencia de los proponentes personas naturales (sean individuales 

o miembros de un proponente plural), deberá, para ser aceptable, haberse obtenido con 

posterioridad a la fecha de expedición de la matrícula profesional (Arts. 12 y 6 de la L.842/03) 

con anterioridad al cierre del proceso.  

 

NOTA: EL MUNICIPIO se reserva el derecho de verificar la información suministrada por los 

oferentes, así como el derecho de verificar su ejecución o existencia. Si se advierten 

discrepancias entre lo informado y lo establecido por EL MUNICIPIO, se rechazará la 

propuesta.  

 

En el evento que exista falsedad en los documentos presentados o en la información 

suministrada, dará lugar a rechazar la propuesta, sin perjuicio de las acciones penales, civiles 

o disciplinarias a que haya lugar.  

Consideraciones para la validez de la experiencia:  

 

Para efectos de habilitar un proponente, la experiencia de los socios de una persona jurídica 

se podrá acumular a la de ésta, cuando ella no cuente con más de un (01) años de 

constituida la acumulación se hará en proporción a la participación de los socios en el 

capital de la persona jurídica.  

 

No podrá acumularse a la vez, la experiencia de los socios y la de la persona jurídica cuando 

éstos se asocien entre sí para presentar propuesta bajo alguna de las modalidades previstas 

en el artículo 7 de la ley 80 de 1993.  

 

En el caso de sociedades que se escindan, la experiencia de la misma se podrá trasladar a 

cada uno de los socios escindidos, y se contabilizará de acuerdo al porcentaje de 

participación en la sociedad escindida.  

En caso de la acreditación de experiencia a través de contratos ejecutados en el extranjero, 

la misma solo será válida para efectos del proceso cuando se haya suscrito y ejecutado 

única y exclusivamente para entidades estatales del país donde se ejecutó el contrato.  

Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en 

consorcio o unión temporal deberá presentar el anexo de experiencia, discriminando el 

porcentaje de participación del integrante en la ejecución del contrato que se quiera hacer 

valer dentro del proceso.  

 

Para lo cual, los requisitos exigidos como el valor y las cantidades del servicio a considerar, 

será el equivalente al porcentaje de participación que tuvo el integrante que la pretenda 

hacer valer, en el caso del valor facturado, será igual al valor total facturado multiplicado 
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por el porcentaje de participación que tuvo el integrante; para lo cual, deberá aportar 

documento donde indique y soporte cual es el porcentaje de participación el mismo.  

 

En caso que la entidad requiera verificar la veracidad de la información aportada para 

acreditar la experiencia aceptable, podrá solicitarla y el oferente está en la obligación de 

allegarla, de lo contrario los contratos no serán tenidos en cuenta para la evaluación.  

 

En el evento en que dos (2) o más proponentes relacionen una misma información y ésta 

presente inconsistencias, se solicitará a la entidad contratante aclarar la información real 

del contrato, y al proponente que difiera en la información no se le aceptará como 

acreditación de experiencia, además de resultar rechazada la propuesta. 

 

El contrato aportado debe estar terminado a satisfacción, contado a partir de la expedición 

de la tarjeta profesional del oferente persona natural o en caso de la persona jurídica a 

partir del registro en cámara de comercio, registrado en el registro único de proponentes y 

clasificado en cada uno de los códigos UNSPSC y de acuerdo a los porcentajes solicitados 

para el presente proceso.  

 

Para efectos del cálculo del plazo se tomará los días calendario, los meses de treinta (30) 

días y los años de trescientos sesenta (360) días.  

 

A los proponentes que cumplan con estos requisitos se les asignará la calificación de 

habilitado, a los demás se les asignará la calificación de no habilitado.  

 

La relación de los contratos con los que se pretende acreditar la experiencia general debe 

realizarse utilizando exclusivamente el Anexo Experiencia Específica del proponente. 

 

o CRITERIO DIFERENCIAL – CERTIFICACIONES DE EXPERIENCIA MIPYME 

 

• EXPERIENCIA GENERAL DEL PROPONENTE 

 

             El Oferente debe acreditar a través del Registro Único de Proponentes su experiencia 

en tres (03) contratos suscritos con entidades públicas debidamente terminados y 

registrados en el RUP, cuyo objeto comprenda la interventoría a proyectos de 

construcción de obras en el sector vivienda . La sumatoria de los contratos aportados 

como experiencia debe ser igual o mayor al presupuesto oficial establecido para el 

Proceso de Contratación. 

 

Nota 1: Para acreditar esta experiencia, el oferente deberá presentar certificaciones de 

cada uno de los contratos en las que se relacione entidad contratante, valor del contrato, 

objeto del contrato, ítems o actividades ejecutadas, plazo, fecha de inicio y fecha de 

liquidación además se verificará que estén contenidos en el documento RUP  
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Nota 2: En caso de no presentar certificaciones se debe presentar copia del contrato y 

copia del acta de liquidación.  

 

Nota 3: Para acreditar la experiencia se tendrá en cuenta únicamente los contratos que 

estén registrados en el registro único de proponentes.  

 

Nota 4: La experiencia del proponente, se evalúa de acuerdo con su participación en caso 

de que la misma haya sido obtenida mediante un contrato en consorcio o unión temporal.  

 

Si el proponente no cumple con la experiencia solicitada será evaluado como “NO CUMPLE 

TÉCNICAMENTE”. 

 

La experiencia del oferente plural (unión temporal, consorcio y promesa de sociedad futura) 

corresponde a la suma de la experiencia que acredite cada uno de los integrantes del 

proponente plural. Por otra parte, cuando un proponente adquiere experiencia en un 

contrato como integrante de un contratista plural, la experiencia derivada de ese contrato 

corresponde a la ponderación del valor del contrato por el porcentaje de participación 

 

Para ello, el proponente deberá anexar copia de los contratos donde se indique como 

mínimo objeto del contrato, valor del contrato, fecha de inicio y fecha de terminación o 

Acta de Recibo Final o Liquidación. Se podrá solicitar aclaraciones de la información 

registrada en el certificado, o la documentación que el comité evaluador considere 

necesaria. Si los contratos incumplen cualquiera de los requisitos anteriores no serán tenidos 

en cuenta. Se deberá diligenciar ANEXO 11 de la invitación pública.  

 

• EXPERIENCIA ESPECIFICA 

 

El proponente deberá acreditar experiencia adicional a la general, especifica en la 

celebración, ejecución terminación y/o liquidación de tres (03) contratos, con entidades 

públicas o privadas cuyo objeto  sea INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN DE 

VIVIENDA RURAL,  deberán cumplir con las siguientes consideraciones:  

 

✓ La sumatoria de los valores liquidados de los contratos deberá ser como mínimo 

igual o superior al presupuesto oficial del presente proceso de selección.  

✓ Al menos un contrato acreditado debe contener en su objeto interventoría integral 

o contar con los componentes de interventoría Técnica , administrativa , financiera, 

jurídica , ambiental y social. El valor individual de cada contrato aportado como 

experiencia específica no podrá ser inferior a 50 SMMLV. 
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Nota 1: Para acreditar esta experiencia, el oferente deberá presentar certificaciones de 

cada uno de los contratos en las que se relacione entidad contratante, valor del contrato, 

objeto del contrato, ítems o actividades ejecutadas, plazo, fecha de inicio y fecha de 

liquidación. 

 

Nota 2: En caso de no presentar certificaciones se debe presentar copia del contrato y 

copia del acta de liquidación.  

 

Nota 3: Para acreditar la experiencia específica se tendrá en cuenta únicamente los 

contratos que estén registrados en el registro único de proponentes.  

 

Nota 4: La experiencia del proponente, se evalúa de acuerdo con su participación en caso 

de que la misma haya sido obtenida mediante un contrato en consorcio o unión temporal.  

 

Nota 5: La experiencia especifica debe ser diferente a la aportada en la experiencia general   

 

Si el proponente no cumple con la experiencia solicitada será evaluado como “NO CUMPLE 

TÉCNICAMENTE”.  

 

La experiencia del oferente plural (unión temporal, consorcio y promesa de sociedad futura) 

corresponde a la suma de la experiencia que acredite cada uno de los integrantes del 

proponente plural. Por otra parte, cuando un proponente adquiere experiencia en un 

contrato como integrante de un contratista plural, la experiencia derivada de ese contrato 

corresponde a la ponderación del valor del contrato por el porcentaje de participación 

 

Para ello, el proponente deberá anexar copia de los contratos donde se indique como 

mínimo objeto del contrato, valor del contrato, fecha de inicio y fecha de terminación o 

Acta de Recibo Final o Liquidación. Se podrá solicitar aclaraciones de la información 

registrada en el certificado, o la documentación que el comité evaluador considere 

necesaria. Si los contratos incumplen cualquiera de los requisitos anteriores no serán tenidos 

en cuenta. Se deberá diligenciar ANEXO 11 de la invitación pública.  

 

CONDICIONES PARA ACREDITAR LA EXPERIENCIA.  

 

El proponente deberá acreditar la experiencia específica exigida con la siguiente 

alternativa:  

1. Copia del Contrato, del Acta de Recibo Final o acta de liquidación.  

 

CONTENIDO DE LAS CERTIFICACIONES.  
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Las certificaciones, para efectos de acreditar la experiencia, sin perjuicio del cumplimiento 

de los demás requisitos, deberán contener como mínimo lo siguiente:  

 

• Nombre del Contratante y Contratista  

• Número de identificación del contrato.  

• Objeto del contrato.  

• Plazo de ejecución.  

• Valor del contrato  

• Fechas de iniciación y de terminación  

• Porcentaje de participación del oferente plural en el contrato. –Cuando sea el caso  

 

La certificación debe ser expedida por el representante legal de la Entidad contratante, o 

su delegado, o por el jefe de la dependencia responsable.  

 

Para el caso de oferentes que hayan ejecutado obras y/o servicios mediante las figuras de 

consorcios o uniones temporales, para la evaluación de la experiencia, el valor, el área y las 

cantidades serán afectados por el porcentaje de participación en la estructura plural en la 

que adquirió la experiencia.  

 

En este caso, igualmente deberá allegar el documento de constitución del consorcio o la 

unión temporal o aquellos documentos pertinentes para determinar su participación en las 

actividades y ejecución del contrato.  

 

Cuando El Proponente sea una Persona Natural o Jurídica Extranjera que no tenga domicilio 

o sucursal en Colombia, presentará la información que acredite, en igualdad de 

condiciones que los Proponentes Nacionales. En caso de que alguna información referente 

a esta Experiencia no esté acreditada de la manera que exige el presente Pliego de 

Condiciones, deberá aportar el documento o documentos equivalentes expedidos por La 

Entidad Contratante, de los cuales se pueda obtener la información requerida. Esta 

acreditación con documentos equivalentes, solo aplica en relación con los expedidos en 

un país extranjero. 

 

Toda la experiencia se acredita con contratos ejecutados y liquidados.  

 

En todos los casos, la experiencia de los proponentes personas naturales (sean individuales 

o miembros de un proponente plural), deberá, para ser aceptable, haberse obtenido con 

posterioridad a la fecha de expedición de la matrícula profesional (Arts. 12 y 6 de la L.842/03) 

con anterioridad al cierre del proceso.  

 

NOTA: EL MUNICIPIO se reserva el derecho de verificar la información suministrada por los 

oferentes, así como el derecho de verificar su ejecución o existencia. Si se advierten 

discrepancias entre lo informado y lo establecido por EL MUNICIPIO, se rechazará la 

propuesta.  
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En el evento que exista falsedad en los documentos presentados o en la información 

suministrada, dará lugar a rechazar la propuesta, sin perjuicio de las acciones penales, civiles 

o disciplinarias a que haya lugar.  

Consideraciones para la validez de la experiencia:  

 

Para efectos de habilitar un proponente, la experiencia de los socios de una persona jurídica 

se podrá acumular a la de ésta, cuando ella no cuente con más de un (01) años de 

constituida la acumulación se hará en proporción a la participación de los socios en el 

capital de la persona jurídica.  

 

No podrá acumularse a la vez, la experiencia de los socios y la de la persona jurídica cuando 

éstos se asocien entre sí para presentar propuesta bajo alguna de las modalidades previstas 

en el artículo 7 de la ley 80 de 1993.  

 

En el caso de sociedades que se escindan, la experiencia de la misma se podrá trasladar a 

cada uno de los socios escindidos, y se contabilizará de acuerdo al porcentaje de 

participación en la sociedad escindida.  

En caso de la acreditación de experiencia a través de contratos ejecutados en el extranjero, 

la misma solo será válida para efectos del proceso cuando se haya suscrito y ejecutado 

única y exclusivamente para entidades estatales del país donde se ejecutó el contrato.  

Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en 

consorcio o unión temporal deberá presentar el anexo de experiencia, discriminando el 

porcentaje de participación del integrante en la ejecución del contrato que se quiera hacer 

valer dentro del proceso.  

 

Para lo cual, los requisitos exigidos como el valor y las cantidades del servicio a considerar, 

será el equivalente al porcentaje de participación que tuvo el integrante que la pretenda 

hacer valer, en el caso del valor facturado, será igual al valor total facturado multiplicado 

por el porcentaje de participación que tuvo el integrante; para lo cual, deberá aportar 

documento donde indique y soporte cual es el porcentaje de participación el mismo.  

 

En caso que la entidad requiera verificar la veracidad de la información aportada para 

acreditar la experiencia aceptable, podrá solicitarla y el oferente está en la obligación de 

allegarla, de lo contrario los contratos no serán tenidos en cuenta para la evaluación.  

 

En el evento en que dos (2) o más proponentes relacionen una misma información y ésta 

presente inconsistencias, se solicitará a la entidad contratante aclarar la información real 

del contrato, y al proponente que difiera en la información no se le aceptará como 

acreditación de experiencia, además de resultar rechazada la propuesta. 

 

El contrato aportado debe estar terminado a satisfacción, contado a partir de la expedición 

de la tarjeta profesional del oferente persona natural o en caso de la persona jurídica a 

partir del registro en cámara de comercio, registrado en el registro único de proponentes y 
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clasificado en cada uno de los códigos UNSPSC y de acuerdo a los porcentajes solicitados 

para el presente proceso.  

 

Para efectos del cálculo del plazo se tomará los días calendario, los meses de treinta (30) 

días y los años de trescientos sesenta (360) días.  

 

A los proponentes que cumplan con estos requisitos se les asignará la calificación de 

habilitado, a los demás se les asignará la calificación de no habilitado.  

 

La relación de los contratos con los que se pretende acreditar la experiencia general debe 

realizarse utilizando exclusivamente el Anexo Experiencia Específica del proponente. 

 

• EQUIPO DE TRABAJO  

 

El perfil y experiencia de los profesionales de apoyo, para desarrollar las actividades propias 

del contrato a ejecutar es el siguiente: 

 

Experiencia Profesional: director de Interventoría 

 

UN (01) DIRECTOR DE INTERVENTORÍA 

Perfil: Ingeniero Civil, Transporte y vías o Arquitecto con especialización en Gerencia de 

Obra. 

Su permanencia o dedicación deberá ser del cincuenta por ciento (50%), para lo cual 

deberá anexar carta de compromiso.  

Experiencia General: con mínimo diez (10) años de experiencia general a partir de la 

expedición de la tarjeta profesional. 

Experiencia Específica: Acreditar experiencia como director de interventoría en por lo 

menos cuatro (4) contratos cuyo objeto corresponda a interventoría a la construcción 

vivienda rural, por lo menos uno deberá superar en su valor liquidado el 100% del 

presupuesto oficial de la presente convocatoria  
 

Experiencia Profesional Especialista en Estructuras 

 

UN (01) ESPECIALISTA EN ESTRUCTURAS 
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Perfil: Ingeniero civil o Arquitecto, con especialización en estructuras. Su permanencia o 

dedicación deberá ser del veinte por ciento (20%), para lo cual deberá anexar carta 

de compromiso.  

Experiencia General: con mínimo cinco (05) años de experiencia general a partir de la 

expedición de la tarjeta profesional.   

Experiencia Específica: Acreditar experiencia mínima en dos (2) contratos como 

especialista en estructuras, en proyectos en cuyo objeto corresponda a interventoría 

para la construcción y/o mejoramiento de vivienda. 

 

Experiencia Profesional Residente de Interventoría 

 

UN (01) RESIDENTE DE INTERVENTORÍA 

Perfil: Ingeniero Civil o arquitecto .Su permanencia o dedicación deberá ser del cien por 

ciento (100%), para lo cual deberá anexar carta de compromiso.  

Experiencia General: con mínimo tres (03) años de experiencia general a partir de la 

expedición de la tarjeta profesional.   

Experiencia Específica: Acreditar experiencia mínima en dos (2) contratos como 

residente de interventoría, en proyectos en cuyo objeto corresponda a interventoría 

para la construcción y/o mejoramiento de vivienda. 

 

Experiencia Profesional SISO 

 

UN (01) PROFESIONAL SISO 

Perfil: profesional con estudios en seguridad y salid en el trabajo .Su permanencia o 

dedicación deberá ser del cien por ciento (100%), para lo cual deberá anexar carta de 

compromiso.  

Experiencia General: con mínimo dos (02) años de experiencia general a partir de la 

expedición de la tarjeta profesional.   

Experiencia Específica: Acreditar experiencia mínima en dos (2) contratos como siso de 

interventoría, en proyectos en cuyo objeto corresponda a interventoría para la 

construcción y/o mejoramiento de vivienda. 

 

 

El proponente deberá presentar relación de personal ofertado para la ejecución de las 

obligaciones del contrato, los siguientes documentos y requisitos:  

 

✓ Para cada uno de los miembros del equipo, se deberá anexar una carta firmada 

por el profesional, en donde indique su compromiso de participar en la ejecución 

del contrato, así como la respectiva hoja de vida con sus soportes.  
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✓ Los estudios serán acreditados mediante la presentación de diplomas, grados, títulos 

y certificados otorgados por las instituciones correspondientes.  

✓ Los estudios y títulos de educación superior que se hayan otorgado en el exterior 

requerirán para su validez, la homologación y convalidación por parte del Ministerio 

de Educación Nacional o de la autoridad que competa en cada caso.  

✓ Será experiencia profesional: La adquirida a partir de la terminación y aprobación 

de todas las materias que conforman el pensum académico de las respectivas 

instituciones acreditadas para impartir educación superior, (profesional, 

tecnológica o técnica) y en el ejercicio de las actividades propias de la profesión o 

disciplina requerida para desempeñar las funciones en cuestión.  

✓ Será experiencia relacionada: La adquirida en el ejercicio de empleos que tengan 

funciones similares a los del cargo a proveer en un área de trabajo o área de 

profesión, ocupación y/u oficio específico.  

✓ Será experiencia laboral: La adquirida en el desempeño de cualquier empleo, 

ocupación, y/u oficio.  

✓ Será experiencia docente: La adquirida en el desempeño en las actividades de 

divulgación del conocimiento, obtenida en Instituciones Educativas reconocidas 

para tal fin.  

✓ Los únicos documentos que serán válidos para certificar la experiencia del equipo 

de trabajo son las certificaciones expedidas por el empleador o contratante y 

deberán contener como mínimo la siguiente información:  

 

✓ Nombre del empleador.  

✓ Fecha de ingreso o inicio de labores.  

✓ Fecha de retiro o terminación de labores.  

✓ Firma del representante legal o autoridad competente encargada de expedir este 

tipo de certificaciones. Se recomienda que la certificación sea expedida con papel 

membrete.  

 

Se presume la buena fe del contenido de cada certificación.  

 

En caso de que no se presenten certificaciones, se deberán adjuntar copias de los contratos 

con su respectiva acta de liquidación.  

 

De conformidad con lo establecido en la Ley, En caso de fuerza mayor comprobable, 

iniciada la ejecución del estudio y en dado caso que se requiera cambiar alguno de los 

profesionales, el contratista deberá demostrar de manera concisa el motivo que le impiden 

desempeñar sus funciones. El nuevo profesional deberá tener un perfil igual o superior al del 

profesional que se requiera sustituir. La aceptación del nuevo profesional, se realizará con 

base a la evaluación de la experiencia por parte del municipio, siendo acorde con estos 

pliegos de condiciones. En otro caso, el proponente seleccionado no podrá cambiar los 

profesionales propuestos.  

 

En caso de reemplazo de algún profesional por parte del contratista elegido en el periodo 
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de ejecución del contrato, se deberán seguir estas condiciones.  

 

NOTA 1. El personal dependerá administrativamente del contratista y no tendrá vínculo 

laboral con El Municipio.  

En el evento de no cumplir con las dedicaciones previstas la propuesta no será objeto de 

calificación. 

NOTA 2: Si por alguna razón, una o varias de las personas propuestas no pueden participar 

en el proyecto, su reemplazo está sujeto a la previa aprobación escrita de la Supervisión del 

contrato. 

Por consiguiente, el contratista someterá a consideración, con suficiente antelación la 

Hoja(s) de Vida de las sustituciones propuestas, quienes deberán reunir iguales o superiores 

condiciones de formación académica y experiencia del profesional, que se pretende 

reemplazar. 

En todo caso el proponente y/o el contratista deberán conformar bajo su responsabilidad, 

el equipo de trabajo humano y la logística que le permitan cumplir la totalidad de las 

obligaciones objeto del presente proceso de selección. 

NOTA 3: En el evento en que las certificaciones no contengan toda la información solicitada, 

el Proponente debe anexar el contrato o el acta de liquidación del mismo, de tal forma que 

la información no contenida en la certificación, se complemente con el contenido de 

dichos documentos. 

Si el proponente es el mismo que certifica al profesional, además de la certificación del 

personal propuesto (expedida por el mismo proponente), debe presentar la copia de las 

planillas de seguridad social debidamente pagadas por el contratante.  

El proponente deberá adjuntar junto con la hoja de vida del equipo de trabajo los 

respectivos soportes de la misma, dentro de los cuales deberá anexar fotocopia de 

diplomas, tarjeta profesión con la respectiva vigencia. 

o ASPECTOS ESPECÍFICOS Y TÉCNICOS  

 

✓ ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: Los interesados en presentar la propuesta deberán 

tener en cuenta que en caso de ser seleccionados deberán cumplir las 

especificaciones técnicas.  

 

o CAPACIDAD FINANCIERA. 
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El municipio de Tuta hará una evaluación de la información financiera solicitada, bajo los 

siguientes parámetros, los cuales se verificarán con base en la información financiera 

contenida en el Registro Único de Proponentes vigente y en firme, la Capacidad financiera 

y organizacional con RENOVADO AÑO 2024. 

 

En caso de no cumplir alguno de los indicadores exigidos, la propuesta se considerará NO 

HABILITADA FINANCIERAMENTE. 

 

Para garantizar la participación de las Personas Extranjeras no inscritas en el Registro Único 

de Proponentes por no tener domicilio o sucursal en el país, a estas no se les podrá exigir el 

requisito de inscripción en el registro único de proponentes. En consecuencia, para los 

citados oferentes deberán aportar diligenciado el ANEXO- FORMATO PARA ACREDITAR LOS 

REQUISITOS HABILITANTES DE LOS PROPONENTES EXTRANJEROS SIN DOMICILIO O SUCURSAL 

EN COLOMBIA y junto con este anexo la siguiente información para verificar su capacidad 

financiera:  

 

La Administración tomará los indicadores contenidos en el Certificado del revisor fiscal o del 

contador. Los cuales deberán estar soportados con copia del Balance General y estado de 

resultados, estos tendrán que venir auditados con sus notas y contener los siguientes anexos:  

 

 a. Principales cuentas detalladas del balance general  

 b. Principales cuentas del estado de pérdidas y ganancias.  

 c. Cuentas contingentes deudoras y acreedoras.  

 

Las personas extranjeras deberán presentar la certificación firmada por el Representante 

Legal, acompañada de traducción simple al idioma español, con los valores re-expresados 

a la moneda funcional colombiana, a la tasa de cambio de la fecha de cierre de los mismos, 

avalados con la firma de un Contador Público con Tarjeta Profesional expedida por la Junta 

Central de Contadores de Colombia. La información financiera deberá ser presentada en 

moneda legal colombiana, por ser ésta la unidad contable por expresa disposición legal.  

 

Cuando se trate de Consorcios, Uniones Temporales u otra forma asociativa, los documentos 

soporte de la información financiera n presentarse en los términos señalados en los incisos 

anteriores, respecto de cada uno de los integrantes. 

El municipio de Tuta, si lo considera necesario, se reserva la facultad de solicitar información 

adicional, con el fin de verificar y/o aclarar los datos reportados en los certificados 

requeridos. 

 

El Proponente debe cumplir con los siguientes indicadores con base en la información 

contenida en el RUP. 
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La justificación y análisis de los indicadores están contenidos en el documento Análisis del 

Sector los cuales hacen parte integral del presente proceso de contratación. 

 

INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA 

 

INDICADOR ÍNDICE REQUERIDO 

Índice de Liquidez Mayor o igual a 2.0 

Índice de Endeudamiento Menor o igual a 0,15 

Razón de Cobertura de Intereses Mayor o igual a 1 

 

 

NOTA 2: Respecto a la firmeza del RUP la entidad al momento de evaluar los requisitos 

exigidos para habilitación de la propuesta tendrá en cuenta lo establecido y conceptuado 

por la agencia nacional Colombia compra eficiente.  

 

NOTA 3: Las personas naturales y Jurídicas deberán cumplir con la clasificación exigida. Los 

consorcios o uniones temporales deberán acreditar que entre todos sus integrantes cumplan 

con la clasificación exigida. No obstante, para las personas naturales extranjeras sin 

domicilio en el país o personas jurídicas extranjeras sin sucursal en Colombia, el Municipio no 

exigirá el Registro Único de Proponentes, según lo señalado por el Decreto 1082 de 2015. 

 

NOTA 4: Respecto a la firmeza del RUP aportado por los proponentes o integrantes del 

consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, la entidad al momento de evaluar 

los requisitos exigidos para habilitación de la propuesta tendrá en cuenta lo establecido y 

conceptuado por la agencia nacional Colombia compra.  

 

NOTA 5: Las propuestas cuyo Certificado de Registro Único de Proponentes aportado no se 

encuentre vigente y su información en firme a la fecha del cierre del proceso, NO será objeto 

de evaluación. 

 

1. INDICADORES FINANCIEROS A VERIFICAR: LIQUIDEZ: 

 

Deberá ser mayor o igual a (2.0) 

 

Índice de Liquidez (I.L.)= Activo Corriente / Pasivo Corriente 

 

Para el caso de consorcios o uniones temporales se calculará el Índice de liquidez con base 

en el promedio ponderado del activo corriente y del pasivo corriente de los integrantes, de 

acuerdo con el porcentaje de participación de cada uno dentro del consorcio o de la unión 

temporal, aplicando la siguiente fórmula: 

I.L. = (AC1 x % P1 + AC2 x %P2 +......+ ACn x %Pn) / (PC1 x % P1 + PC2 x %P2 +…. + PCn x %Pn)  

 

Dónde: 
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I.L. = Índice de Liquidez 

A.C. (1...n) = Activo corriente de cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión 

temporal 

P.C. (1...n) = Pasivo corriente de cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión 

temporal 

%P (1...n) = Porcentaje de participación de cada uno de los integrantes del consorcio o de 

la unión temporal. Se considerará HABIL el proponente que presente un Índice de Liquidez 

igual o superior a (2.0) veces. 

 

2. NIVEL DE ENDEUDAMIENTO: 

 

Deberá ser menor o igual a 0.15 

 

Nivel de Endeudamiento = (Total Pasivo / Total Activo). 

 

Para el caso de consorcios o uniones temporales, se calculará el índice de endeudamiento 

con base en el promedio ponderado del Pasivo Total y del Activo Total de la información 

financiera consignada en el RUP de los miembros del consorcio o de la unión temporal, de 

acuerdo con el porcentaje de participación de cada uno dentro del consorcio o dentro de 

la unión temporal, aplicando la siguiente fórmula: 

 

N.E. = (PT1 x %P1 + PT2 x %P2 + ...+ PTn x %Pn) / (AT1 x %P1 + AT2 x %P2 .   .+ ATn x %Pn)  

 

Dónde: 

N.E. = Nivel de Endeudamiento 

P.T. (1...n) = Pasivo Total de cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal 

A.T. (1...n) = Activo Total de cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal 

%P (1...n) = Porcentaje de participación de cada uno de los integrantes del consorcio o de 

la unión temporal. Se considerará HABIL el proponente que presente un NE menor o igual a 

(0.08) 

 

3. RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES: 

 

Deberá ser mayor o igual a uno  (1) o INDETERMINADO 

 

Razón de Cobertura de Intereses = Utilidad Operacional / Gastos de Intereses 

 

Se considerará HABIL el proponente que presente un RCI mayor o igual a uno (1). 

 

En caso de consorcio o uniones temporales o promesa de sociedad futura, se sumarán cada 

una de las partidas financieras, de cada uno de los miembros pertenecientes a la forma 

conjunta y luego se hará la relación de los índices, con el fin de obtener los indicadores, a 

continuación, se relaciona la formula a emplear: 

R.C.I = (UO1 x %P1 + UO2 x %P2 + ....+ UOn x %Pn) / (GI1 x %P1 + G.I2 x %P2 ....+ G.In x %Pn) 



 

 

 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TUTA 

Departamento De Boyacá 

Gestión de bienes y servicios A-GBS- F-08- Versión: 

03 

Aprobación: 23/07/2021 Página 68 de 106 

Formato: Estudios Previos por Modalidad  Administración 2024-2027 TRD: 
 
 

 Proyecto Revisó Aprobó 

Nombre: Ana Elizabeth Álvarez Fonseca Liliana González Bautista  Ana Elizabeth Álvarez Fonseca 

Cargo: Secretaria de Infraestructura y 
movilidad  

Asesora de Contratación.  Secretaria de Infraestructura y movilidad  

 

 

 

Dónde: 

R.C.I. = Razón de Cobertura de Intereses 

U.O. (1...n) = Utilidad Operacional de cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión 

temporal 

G.I. (1...n) = Gasto de Interés de cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión 

temporal 

%P (1...n) = Porcentaje de participación de cada uno de los integrantes del consorcio o de 

la unión temporal. 

✓ La propuesta que no cumpla con alguno de los indicadores anteriormente 

mencionados, será considerada como NO ADMISIBLE. 

 

Capacidad Organizacional 

 

DOCUMENTOS ORGANIZACIONALES.  

Los siguientes indicadores, según los paramentos del Decreto 1082 de 2015, miden el 

rendimiento de las inversiones y la eficiencia en el uso de los Activos del interesado en el 

presente Proceso de Selección bajo la modalidad de Concurso de Méritos Abierto. 

 

Indicador Índice requerido 

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO Mayor o igual a 0,20 

RENTABILIDAD DEL ACTIVO Mayor o igual a 0,18 

 

Para el indicador de rentabilidad del patrimonio el proponente cuyo patrimonio sea cero 

(0), no podrá calcular el indicador, caso en el cual el Proponente no cumple el indicador. 

 

Para el indicador de rentabilidad del patrimonio, el proponente que presente una utilidad 

operacional negativa, no cumple con el indicador solicitado. 

 

RENTABILIDAD SOBRE PATRIMONIO:  

Deberá ser mayor o igual a (0.20). Rentabilidad Sobre Patrimonio = (Utilidad Operacional / 

Patrimonio) 

Se considerará HABIL el proponente que presente un RSP mayor o igual a (0.20) 

En caso de consorcio o uniones temporales o promesa de sociedad futura, se sumarán cada 

una de las partidas financieras, de cada uno de los miembros pertenecientes a la forma 

conjunta y luego se hará la relación de los índices, con el fin de obtener los indicadores, a 

continuación, se relaciona la formula a emplear: 
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R.S.P = (UO1 x %P1 + UO2 x %P2 + …+ UOn x %Pn) / (PTR1 x %P1 + PTR 2 x %P2 ...+ PTRn x %Pn) 

Dónde: 

R.S.P = Rentabilidad sobre patrimonio 

U.O. (1...n) = Utilidad Operacional de cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión 

temporal PTR. (1...n) = Patrimonio de cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión 

temporal 

%P (1...n) = Porcentaje de participación de cada uno de los integrantes del consorcio o de 

la unión temporal. 

RENTABILIDAD SOBRE ACTIVOS: 

Deberá ser mayor o igual a (0.18) Rentabilidad Sobre Activos = (Utilidad Operacional / Activo 

Total) 

Se considerará HABIL el proponente que presente un RSA mayor o igual a (0.18) 

En caso de consorcio o uniones temporales o promesa de sociedad futura, se sumarán cada 

una de las partidas financieras, de cada uno de los miembros pertenecientes a la forma 

conjunta y luego se hará la relación de los índices, con el fin de obtener los indicadores, a 

continuación, se relaciona la formula a emplear: 

R.S.A = (UO1 x %P1 + UO2 x %P2 + …+ UOn x %Pn) / (AT1 x %P1 + AT 2 x %P2 ...+ ATn x %Pn)  

Dónde:  

R.S.P = Rentabilidad sobre Activos 

U.O. (1...n) = Utilidad Operacional de cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión 

temporal AT. 

(1...n) = Activo total de cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal  

%P (1...n) = Porcentaje de participación de cada uno de los integrantes del consorcio o de 

la unión temporal. 

La propuesta que no cumpla con alguno de los indicadores anteriormente mencionados, 

será considerada como NO ADMISIBLE. 
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Información financiera para Proponentes extranjeros 

 

Los Proponentes extranjeros deben presentar la información financiera que se relaciona a 

continuación, de conformidad con la legislación propia del país de origen, avalados con la 

firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la normativa vigente 

del país de origen: 

(i) Balance general 

(ii) Estado de resultados 

Los anteriores documentos también deben ser presentados utilizando el Plan Único de 

Cuentas para Colombia (PUC). 

 

o VALIDEZ MÍNIMA DE LA OFERTA.  

 

Las propuestas deberán tener una validez mínima de Treinta (30) días, contados a 

partir de la fecha de presentación de la oferta inicial de precio. 

 

EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

Presentación 

 

Los Proponentes deben presentar sus Ofertas por escrito, con los formatos contenidos en los 

Anexos 2 a 6, en la fecha establecida en el Cronograma al que se refiere la sección XIV, y 

acompañadas de los documentos solicitados en esta sección, así como de la garantía de 

seriedad de la Oferta a la que se refiere la sección XII A del presente Pliego de Condiciones. 

Las propuestas deben presentarse de forma presencial directamente por el representante 

legal, o su autorizado en este último caso deberá autorizarlo de acuerdo a las prescripciones 

establecidas en la ley, de la siguiente manera: 

- El idioma El idioma del presente proceso de selección será el castellano y, por lo tanto, se 

solicita que todos los documentos y certificaciones a las que se refiere esta invitación se 

aporte en este idioma  

- Con todos los documentos y anexos requeridos, a computador  

- Foliada en forma consecutiva en la parte inferior. 

 -Sin tachaduras, borrones o enmendaduras que den lugar a interpretaciones erróneas, 

ambiguas o que impidan su evaluación. - Con índice o tabla de contenido que permitan su 

consulta ágil  
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- La información y documentos deben ser relacionados en el mismo orden en que aparecen 

en la presente INVITACIÓN  

- La propuesta NO debe incluir hojas en blanco  

- Presentarse en pesos colombianos  

-Si se presenta en tamaño carta la perforación de las hojas se deberá realizar a tamaño 

oficio.  

- Carpeta Legaja Dora de dos tapas, tamaño oficio material: yute  

- Gancho legajado plástico de dos piezas  

- En un (01) Sobre sellado marcado con el número del proceso, los datos del mismo y datos 

del proponente. 

 

- El Modelo de la oferta y los anexos son inmodificables en aquellos espacios previstos para 

su diligenciamiento. 

 

PARÁGRAFO: EN CASO DE NO CUMPLIRSE CON ESTA EXIGENCIA DE PRESENTACIÓN DE 

PROPUESTAS NO SE RECIBIRÁ LA OFERTA NI SE INCLUIRÁ EN LA LISTA DE INSCRIPCIÓN DE 

OFERENTES. 

 

No se aceptarán propuestas vía fax, ni por correo certificado, ni aquellas que hayan sido 

presentadas en lugar distinto al indicado, como tampoco las que por cualquier causa 

lleguen con posterioridad a la fecha y hora señaladas para el cierre del presente proceso 

las cuales no serán tenidas en cuenta y serán rechazadas automáticamente.  

 

Las propuestas deberán estar suscritas en original por la persona natural o por el 

representante legal de la persona jurídica o por el representante designado por los 

miembros del consocio o de la unión temporal. 

 

Serán de cargo del proponente todos los costos asociados a la preparación y presentación 

de su propuesta, La entidad, en ningún caso, será responsable de los mismos. 

 

NOTA: Para todos los casos el proponente deberá manifestar en su propuesta que no se 

encuentra incurso en ninguna causal de inhabilidad o incompatibilidad para contratar de 

conformidad con lo establecido en la Constitución Política, Ley 80 del 93 y demás normas 

concordantes.  

 

Las Ofertas estarán vigentes por el término de sesenta (60) días calendario, contados desde 

la fecha de presentación de Ofertas establecida en el Cronograma. 
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Los documentos de la Oferta deben estar foliados de forma consecutiva y la numeración 

debe iniciar con el número uno (1). 

 

La presentación de la Oferta implica la aceptación por parte del Proponente de la 

distribución de Riesgos efectuada en el Pliego de Condiciones y sus Adendas. 

El día del vencimiento del término para presentar las Ofertas, El Municipio de Siachoque 

publicará un informe con la lista de las Proponentes y la hora de presentación de las Ofertas 

en el formato contenido en el Apéndice 1. 

 

10.2. FACTORES DE EVALUACIÓN: 

 

Concepto 
Puntaje 

máximo 

Experiencia Factor tecnico 78.5 

Apoyo a la Industria Nacional 20 

Vinculación de personas con 

discapacidad 
1 

Emprendimientos y empresas de 

mujeres 
0.25 

MIPYME domiciliada en Colombia 0.25 

Total 100 

 

 

10.2.1. EXPERIENCIA FACTOR TECNICO (78.5 PUNTOS) 

 

A. EXPERENCIA EN INTERVENTORIA DE OBRA (18.5 PUNTOS) 

 

REQUISITO Puntaje a 

otorgar 

Si adicional a la experiencia requerida como requisito 

habilitante, el proponente presenta más de 5 contratos 

18.5 
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de interventoría dirigidos a obras del sector social  (salud, 

educación , cultura , deporte , institucional o vivienda) 

Si adicional a la experiencia requerida como requisito 

habilitante, el proponente presente entre 4 a 5 contratos 

de interventoría dirigidos a obras del sector social  (salud, 

educación , cultura , deporte , institucional o vivienda) 

10 

Si adicional a la experiencia requerida como requisito 

habilitante, el proponente presente más de 1 a 3 

contratos de interventoría dirigidos a obras del sector 

social  (salud, educación , cultura , deporte , institucional 

o vivienda) 

5 

 

 

EXPERENCIA EN INTERVENTORIA DE VIVIENDA (10 PUNTOS) 

 

REQUISITO Puntaje a 

otorgar 

Si adicional a la experiencia requerida como requisito 

habilitante y ponderable sección A,  el proponente 

presenta 2 contratos de interventoría para construcción 

de vivienda 

10 

Si adicional a la experiencia requerida como requisito 

habilitante y ponderable sección A,  el proponente 

presenta 1 contratos de interventoría para construcción 

de vivienda 

5 

 

 

EXPERIENCIA ADICIONAL DIRECTOR DE INTERVENTORIA (PUNTAJE = 30 PUNTOS) 

REQUISITO Puntaje a 

otorgar 

Si adicional a la experiencia general requerida como 

requisito habilitante, el profesional acredita 5 contratos 

adicionales como director de interventoría o contratista 

30 
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de contratos cuyo objeto sea la interventoría de obras 

de vivienda, además de contar un posgrado adicional 

de aspectos sociales o ambientales.  

 

Si adicional a la experiencia general requerida como 

requisito habilitante, el profesional acredita 4 contratos 

adicionales como director de interventoría o contratista 

de contratos cuyo objeto sea la interventoría de obras 

de vivienda, además de contar un posgrado adicional 

en áreas afines a la ingeniería  

15 

Si adicional a la experiencia general requerida como 

requisito habilitante, el profesional acredita 3 contratos 

adicionales como director de interventoría o contratista 

de contratos cuyo objeto sea la interventoría de obras 

de vivienda. 

5 

 

EXPERIENCIA ADICIONAL RESIDENTE DE INTERVENTORIA (PUNTAJE = 10 PUNTOS) 

REQUISITO Puntaje a 

otorgar 

Si adicional a la experiencia general requerida como 

requisito habilitante, el profesional acredita 2 años más 

de experiencia contada a partir de la suscripción de la 

tarjeta profesional y una posgrado en áreas afines a la 

ingeniería .  

10 

 

Si adicional a la experiencia general requerida como 

requisito habilitante, el profesional acredita 1  años más 

de experiencia contada a partir de la suscripción de la 

tarjeta profesional. 

5 

 

EXPERIENCIA ADICIONAL PROFESIONAL SISO(PUNTAJE = 10  PUNTOS) 
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REQUISITO Puntaje a 

otorgar 

Si adicional a la experiencia general requerida como 

requisito habilitante, el profesional acredita 2 años más 

de experiencia contada a partir de la suscripción de la 

tarjeta profesional y una posgrado en riesgos laborales  

10 

 

Si adicional a la experiencia general requerida como 

requisito habilitante, el profesional acredita 1  años más 

de experiencia contada a partir de la suscripción de la 

tarjeta profesional. 

5 

 

 

10.8.3. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (PUNTAJE = 20 PUNTOS) 

Los Proponentes pueden obtener puntaje de apoyo a la industria nacional por: i) Servicios 

Nacionales o con Trato Nacional o por ii) la incorporación de componente nacional en 

servicios extranjeros. La Entidad en ningún caso otorgará simultáneamente el puntaje por 

ambos aspectos. 

Los puntajes para estimular a la industria nacional se relacionan en la siguiente tabla: 

Concepto Puntaje 

Promoción de Servicios 

Nacionales o con Trato 

Nacional 

20 

Incorporación de 

componente nacional en 

servicios extranjeros 

5 

 

• PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL  

 



 

 

 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TUTA 

Departamento De Boyacá 

Gestión de bienes y servicios A-GBS- F-08- Versión: 

03 

Aprobación: 23/07/2021 Página 76 de 106 

Formato: Estudios Previos por Modalidad  Administración 2024-2027 TRD: 
 
 

 Proyecto Revisó Aprobó 

Nombre: Ana Elizabeth Álvarez Fonseca Liliana González Bautista  Ana Elizabeth Álvarez Fonseca 

Cargo: Secretaria de Infraestructura y 
movilidad  

Asesora de Contratación.  Secretaria de Infraestructura y movilidad  

 

 

En los contratos que deban cumplirse en Colombia, el servicio es nacional cuando además 

de ofertarse por una persona natural colombiana o por un residente en Colombia, por una 

persona jurídica constituida de conformidad con la legislación colombiana o por un 

Proponente Plural conformado por estos o por estos y un extranjero con Trato Nacional, (i) 

usa el o los bienes nacionales relevantes definidos por la Entidad Estatal para el desarrollo 

de la obra o (ii) vincula el porcentaje mínimo de personal colombiano, según corresponda. 

En los contratos que no deban cumplirse en Colombia, que sean prestados en el extranjero 

y estén sometidos a la legislación colombiana, un servicio es colombiano si es prestado por 

una persona natural colombiana o por un residente en Colombia, por una persona jurídica 

constituida de conformidad con la legislación colombiana o un proponente plural 

conformado por estos, sin que sea necesario el uso de bienes colombianos o la vinculación 

de personal colombiano. 

En el caso de los Proponentes extranjeros con trato nacional que participen en el Proceso 

de Contratación de manera singular o mediante la conformación de un Proponente Plural 

podrán definir si aplican las reglas previstas en este numeral o, si por el contrario, deciden 

acogerse a la regla de origen de su país. Para definir la regla aplicable al proceso, el 

Proponente extranjero con trato nacional así lo manifestará con el diligenciamiento de la 

opción 2 del Formato Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. En el caso 

que no se diligencie la opción 2 del Formato– Promoción de Servicios Nacionales o con Trato 

Nacional, la Entidad Estatal deberá evaluar la oferta de acuerdo con las reglas previstas en 

este numeral.  

Debido a la especialidad del contrato, en este Proceso de Contratación para el 

otorgamiento de puntaje no habrá bienes nacionales relevantes y, por tanto, en todos los 

casos se otorgará el puntaje de apoyo a la industria nacional a los Proponentes que se 

comprometan a vincular durante el desarrollo del objeto contractual un porcentaje de 

empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos, de al menos el 90% O 

SUPERIOR del personal requerido para el cumplimiento del contrato. 

En el caso de Proponentes Plurales todos, varios o cualquiera de sus integrantes podrá 

vincular un porcentaje de empleados o contratistas por prestación de servicios 

colombianos, el 90%  o superior del personal requerido para el cumplimiento del contrato.  

Además de la incorporación de personal colombiano, tratándose de Proponentes Plurales, 

su composición deberá estar acorde con lo exigido por la noción de Servicios Nacionales 

prevista en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, de lo que dependerá la franja 

del puntaje aplicable en lo referente al apoyo de la industria nacional.   
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A tales efectos en la siguiente tabla se indican las posibles composiciones de Proponentes 

Plurales, la regla de origen que les aplica en virtud de dicha conformación, así como la 

franja de puntaje correspondiente:  

No. 
Composición del 

Proponente Plural 

Regla de origen 

aplicable 
Puntaje aplicable 

1. 
Únicamente integrantes 

colombianos 
Decreto 1082 de 2015 

Promoción de 

Servicios 

Nacionales o con 

Trato Nacional 

(4.4.1) 

2. 

Colombianos en asocio 

con extranjeros con trato 

nacional 

Decreto 1082 de 2015 

Promoción de 

Servicios 

Nacionales o con 

Trato Nacional 

(4.4.1) 

3. 

Únicamente integrado por 

extranjeros con trato 

nacional 

La regla de origen del 

país con el que se 

tenga acuerdo 

comercial o la del 

Decreto 1082 de 2015. Si 

el Proponente Plural no 

especifica a cuál regla 

se acoge, se aplicará la 

del Decreto 1082 de 

2015. 

Promoción de 

Servicios 

Nacionales o con 

Trato Nacional 

(4.4.1) 

4. 

Proponente plural en el 

que al menos uno de los 

integrantes es extranjero 

sin trato nacional. 

No aplica la regla de 

origen del Decreto 1082 

de 2015, ni la de los 

países de origen. 

Incorporación de 

componente 

nacional en 

servicios extranjeros 

(4.4.2) 

 

• ACREDITACIÓN POR SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL  
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La Entidad asignará hasta veinte (20) puntos a la oferta de: i) Servicios Nacionales o ii) con 

Trato Nacional.  

Para que el Proponente nacional obtenga puntaje por Servicios Nacionales debe presentar, 

además del Formato Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, alguno de 

los siguientes documentos, según corresponda:  

A. Persona natural colombiana: La cédula de ciudadanía del Proponente. 

B. Persona natural extranjera residente en Colombia: La visa de residencia que le 

permita la ejecución del objeto contractual de conformidad con la ley.  

C. Persona jurídica constituida en Colombia: El certificado de existencia y 

representación legal emitido por alguna de las cámaras de comercio del país.  

Para que el Proponente extranjero con trato nacional obtenga el puntaje por apoyo a la 

industria nacional por promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional solo deberá 

presentar el Formato Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional.  

Para el Proponente extranjero con trato nacional que diligencie del Promoción de Servicios 

Nacionales o con Trato Nacional obtenga el puntaje por Trato Nacional, deberá acreditar 

que los servicios son originarios de: a) los Estados mencionados en la sección de acuerdos 

comerciales aplicables al presente Proceso de Contratación; b) los Estados en los cuales si 

bien no existe Acuerdo Comercial, el Gobierno Nacional ha certificado que los oferentes 

extranjeros gozan de Trato Nacional, en los términos del artículo 2.2.1.2.4.1.3. del Decreto 

1082 de 2015; o c) los Estados miembros de la Comunidad Andina de Naciones. Para esto, 

deberá demostrar que cumple con la regla de origen contemplada para los Servicios 

Nacionales del respectivo país, allegando la información y/o documentación que sea 

requerida. 

El Proponente nacional podrá subsanar la falta de presentación de la cédula de ciudadanía 

o del certificado de existencia y representación legal para acreditar el requisito habilitante 

de capacidad jurídica. No obstante, no podrá subsanar esta circunstancia para la 

asignación del puntaje por Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional.  

La Entidad Estatal asignará el puntaje por apoyo a la industria nacional por promoción de 

Servicios Nacionales o con Trato Nacional al Proponente Plural conformado por nacionales 

cuando cada uno de sus integrantes presente alguno de los documentos indicados en este 

numeral, según corresponda. A su vez, el representante del Proponente Plural deberá 

diligenciar el Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. Cuando uno o varios 

de sus integrantes no cumplan con las condiciones descritas, el Proponente Plural no 

obtendrá puntaje por Promoción de Servicios Nacionales o Trato Nacional. 
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• INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS EXTRANJEROS 

 

La Entidad Estatal asignará cinco (5) puntos a los Proponentes extranjeros sin derecho a Trato 

Nacional o a Proponentes Plurales en los que al menos uno de sus integrantes sea un 

extranjero sin derecho a Trato Nacional, que incorporen a la ejecución del contrato más del 

noventa por ciento (90 %) del personal técnico, operativo y profesional de origen 

colombiano. 

Por otro lado, el Proponente que ofrezca personal colombiano con títulos académicos 

otorgados en el exterior deberá acreditar la convalidación de estos títulos en Colombia ante 

el Ministerio de Educación Nacional. En este sentido, para acreditar los títulos académicos 

otorgados en el exterior se requiere presentar la Resolución expedida por el Ministerio de 

Educación Nacional que convalida el título obtenido en el exterior. 

Para recibir el puntaje por incorporación de componente colombiano, el representante 

legal o el apoderado del Proponente deberá diligenciar el Incorporación de Componente 

Nacional en Servicios Extranjeros el cual manifieste bajo la gravedad de juramento que 

incorporará en la ejecución del contrato más del noventa por ciento (90%) de personal 

técnico, operativo y profesional de origen colombiano, en caso de resultar adjudicatario del 

Proceso de Contratación. 

La Entidad Estatal únicamente otorgará el puntaje por promoción de la incorporación de 

componente nacional cuando el Proponente que presente el Formato Incorporación de 

Componente Nacional en Servicios Extranjeros no haya recibido puntaje alguno por 

promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. 

El Formato Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros solo debe ser 

aportado por los Proponentes extranjeros sin derecho a trato nacional que opten por 

incorporar personal colombiano. En el evento que un Proponente extranjero sin derecho a 

Trato a Nacional o un Proponente Plural en el que al menos uno de sus integrantes sea un 

extranjero sin Trato Nacional, en lugar del Formato– Incorporación de Componente 

Nacional en Servicios Extranjeros, presente el Formato– Promoción de Servicios Nacionales o 

con Trato Nacional, no habrá lugar a otorgar puntaje por el factor del numeral 4.4.1. del 

documento base ni por el regulado en este numeral.  

En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será de cero (0). 
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VINCULACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD. PUNTAJE: (1 puntos)  

La entidad asignará un (1) punto al proponente que acredite el número mínimo de 

personas con discapacidad de acuerdo con el número total de trabajadores de la planta 

de su personal en los términos señalados en el artículo 2.2.1.2.4.2.6. del Decreto 1082 de 

2015 (adicionado por el Decreto 392 de 2018).  

Para esto debe presentar: i) el Formato 8 – Vinculación de personas con discapacidad – 

suscrito por la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda 

en el cual certifique el número total de trabajadores vinculados a la planta de personal del 

Proponente o sus integrantes a la fecha de cierre del proceso de selección ii) acreditar el 

número mínimo de personas con discapacidad en su planta de personal, de conformidad 

con lo señalado en el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá 

estar vigente a la fecha de cierre del proceso de selección. 

El Formato, en el caso de los proponentes plurales, debe suscribirse por la persona natural 

o el representante legal de la persona jurídica integrante del proponente plural. 

 

EMPRENDIMIENTO Y EMPRESAS DE MUJERES EN EL SISTEMA DE COMPRAS PÚBLICAS (0.25 

PUNTO) 

a) De conformidad con el Decreto 1860 de 2021, las Entidades otorgarán un puntaje 

adicional de hasta el cero punto veinticinco por ciento (0.25%) del valor total de 

los puntos establecidos en los pliegos de condiciones o documentos 

equivalentes, que para la presente ponderación se estima en 0.25 PUNTO a los 

proponentes que acrediten alguno de los supuestos del artículo 2.2.1.2.4.2.14 del 

mencionado Decreto. En tal virtud, el puntaje se otorgará a quien acredite 

alguna de las siguientes condiciones: 

CRITERIO MEDIO DE VERIFICACIÓN PUNTUACIÓN 

Cuando más del cincuenta 

por ciento (50%) de las 

acciones, partes de interés o 

cuotas de participación de 

la 

persona jurídica 

pertenezcan 

a mujeres y los derechos de 

Esta circunstancia se 

acreditará mediante 

certificación expedida por 

el 

representante legal y el 

revisor 

fiscal, cuando exista de 

acuerdo con los 
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propiedad hayan 

pertenecido 

a estas durante al menos el 

último año anterior a la 

fecha 

de cierre del Proceso de 

Selección. 

requerimientos de ley, o el 

contador, donde conste la 

distribución de los derechos 

en 

la sociedad y el tiempo en el 

que las mujeres han 

mantenido su participación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

0.25 PUNTOS 

Cuando por lo menos el 

cincuenta por ciento (50%) 

de 

los empleos del nivel 

directivo 

de la persona jurídica sean 

ejercidos por mujeres y éstas 

hayan estado vinculadas 

laboralmente a la empresa 

durante al menos el último 

año 

anterior a la fecha de cierre 

del Proceso de Selección en 

el 

mismo cargo u otro del 

mismo 

nivel. Se entenderá como 

empleos del nivel directivo 

aquellos cuyas funciones 

están 

relacionadas con la 

dirección 

de áreas misionales de la 

empresa y la toma de 

decisiones a nivel 

estratégico. 

En este sentido, serán cargos 

de nivel directivo los que 

dentro de la organización 

de 

la empresa se encuentran 

Esta circunstancia se 

acreditará mediante 

certificación expedida por 

el 

representante legal y el 

revisor 

fiscal, cuando exista de 

acuerdo con los 

requerimientos de ley, o el 

contador, donde se señale 

de 

manera detallada todas las 

personas que conforman los 

cargos de nivel directivo del 

proponente, el número de 

mujeres y el tiempo de 

vinculación. La certificación 

deberá relacionar el 

nombre 

completo y el número de 

documento de identidad 

de 

cada una de las personas 

que 

conforman el nivel directivo 

del proponente. Como 

soporte, se anexará copia 

de 

los respectivos documentos 

de 

identidad, copia de los 
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ubicados en un nivel de 

mando o los que por su 

jerarquía desempeñan 

cargos 

encaminados al 

cumplimiento 

de funciones orientadas a 

representar al empleador. 

contratos de trabajo o 

certificación laboral con las 

funciones, así como el 

certificado de aportes a 

seguridad social del último 

año en el que se 

demuestren 

los pagos realizados por el 

empleador. 

Cuando la persona natural 

sea una mujer y haya 

ejercido 

actividades comerciales a 

través de un 

establecimiento 

de comercio durante al 

menos 

el último año anterior a la 

fecha de cierre del proceso 

de selección 

Esta circunstancia se 

acreditará mediante la 

copia 

de cédula de ciudadanía, 

la 

cédula de extranjería o el 

pasaporte, así como la 

copia 

del registro mercantil. 

Para las asociaciones y 

cooperativas, cuando más 

del 

cincuenta por ciento (50%) 

de 

los asociados sean mujeres y 

la participación haya 

correspondido a estas 

durante 

al menos el último año 

anterior 

a la fecha de cierre del 

Proceso de Selección 

Esta circunstancia se 

acreditará mediante 

certificación expedida por 

el 

representante legal. 

 



 

 

 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TUTA 

Departamento De Boyacá 

Gestión de bienes y servicios A-GBS- F-08- Versión: 

03 

Aprobación: 23/07/2021 Página 83 de 106 

Formato: Estudios Previos por Modalidad  Administración 2024-2027 TRD: 
 
 

 Proyecto Revisó Aprobó 

Nombre: Ana Elizabeth Álvarez Fonseca Liliana González Bautista  Ana Elizabeth Álvarez Fonseca 

Cargo: Secretaria de Infraestructura y 
movilidad  

Asesora de Contratación.  Secretaria de Infraestructura y movilidad  

 

 

NOTA 1: Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes 

adicionales solo se aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita que es 

emprendimiento y empresa de mujeres bajo los criterios dispuestos en el artículo 

2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015 y que tiene una participación igual o superior al 

diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 

NOTA 2: Los incentivos contractuales para las empresas y emprendimientos de mujeres no 

excluyen la aplicación de los criterios diferenciales para Mipyme en el sistema de compras 

públicas. 

• MIPYME DOMICILIADA EN COLOMBIA. PUNTAJE: (0.25 puntos)  

La Entidad otorgará un puntaje de cero puntos veinticinco (0.25) puntos al Proponente que 

acredite la calidad de Mipyme domiciliada en Colombia de conformidad con el artículo 

2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 

2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, o la norma que lo modifique, complemente o sustituya.  

Así las cosas, para obtener el puntaje, el Proponente entregará copia del certificado del 

Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento 

de su presentación. Si el Proponente debió subsanar la entrega del RUP, éste será válido 

para los criterios diferenciales en cuanto a los requisitos habilitantes relacionados con el 

número de contratos aportados para demostrar la experiencia solicitada y los índices de la 

Capacidad Financiera y Organizacional. Sin embargo, el certificado no se tendrá en cuenta 

para la asignación del puntaje adicional, por lo que obtendrá cero (0) puntos por este factor 

de evaluación.  

Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje se otorgará si por lo menos uno de los 

integrantes acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez 

por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal. 

 

 

o PRESENTACIÓN DE LA OFERTA.  

 

Los interesados en el proceso de selección, podrán consultar los documentos relacionados 

con el mismo, en la página web www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii. Lo anterior, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015.  
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La entrega de las propuestas se hará única y exclusivamente a través de la página web, 

www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii, para lo cual se debe tener en cuenta el 

cronograma establecido en la invitación pública.  

 

En caso de indisponibilidad de la plataforma SECOP II se procederá de conformidad con el 

protocolo indicado por Colombia compra eficiente. 

 

o CAUSALES DE RECHAZO DE LAS OFERTAS  

 

El Municipio de Tuta rechazara las propuestas, en los siguientes casos: 

 

1 Cuando los ítems y/o servicios ofertados no correspondan exactamente a la 

descripción técnica mínima exigida en la presente invitación. 

2 Cuando el proponente no presente la totalidad de los requisitos mínimos 

Habilitantes exigidos en el presente proceso y no subsane en los términos 

establecidos en la invitación publica y SECOP II 

3 Cuando se encuentre que el proponente esté incurso en alguna de las 

incompatibilidades o inhabilidades previstas en la Constitución o en la Ley. 

4 Cuando se presente inexactitud en la información suministrada por el 

proponente o en la contenida en los documentos certificados anexos a la 

propuesta. 

5 Cuando las condiciones ofrecidas por el proponente no cumplan con lo 

establecido en el presente proceso de contratación. 

6 Cuando se verifique que una persona ha presentado oferta más de una vez, ya 

sea en forma individual o haciendo parte de cualquier forma asociativa como 

uniones temporales, consorcios, sociedades, cooperativas etc, en cuyo caso 

será causal de rechazo de la propuesta para esta persona natural junto con la 

persona jurídica, si se presentarle caso, sin importar que con ella quede eliminada 

otra persona jurídica que sólo esté inscrita una vez. 

7 Cuando la oferta sea por un valor superior al presupuesto oficial de la entidad 

Contratante, o sus precios unitarios sean superiores a los establecidos en el análisis 

del sector 

8 Cuando la propuesta exceda el plazo de ejecución del contrato para la 

ejecución del mismo y/o no sea subsanado 

9 Cuando se presente confabulación entre los proponentes que alteren la 

aplicación del principio de Selección Objetiva. 

10 Cuando el proponente no oferte la totalidad de los ítems requeridos por la 

entidad con la especificación exacta de las características técnicas (ficha 

técnica ). 

11 Cuando, las propuestas sean presentadas con posterioridad a la hora de la 

fecha Límite y no cuenten con el protocolo de indisponibilidad establecido por 

Colombia Compra Eficiente. En este caso serán rechazadas. 

12 Cuando el valor de la propuesta presentada en el anexo 2 discrepe de la 

consignada u ofertada en el plataforma de SECOP II 
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13 Cuando el oferente no acredite la experiencia respectiva en los términos 

estipulados y/o no sea subsanado en los términos de ley. 

14 Cuando el proponente no acuda a la citación de verificación de precio 

artificialmente bajo. 

15 Cuando el proponente no justifique válidamente con documentos u otros medios 

de prueba fehacientes que los precios ofertados no constituyen precio 

artificialmente bajo. 

16 Cuando se presente propuesta sin el respectivo documento de autorización para 

su uso por el órgano competente. (Cuando aplique) 

17 Cuando se llegare a comprobar falsedad de los documentos aportados dentro 

del procesos de selección. 

18 Cuando la propuesta no contenga la oferta económica. Se aclara que este es 

un requisito no subsanable, toda vez que constituye el único factor de 

evaluación a considerar. 

19 Cuando la propuesta por su presentación o redacción resulte condicional, 

indefinida, o induzca al error, siempre que impida la comparación objetiva de 

las propuestas o no cumpla las condiciones de participación. 

20 La presentación de ofertas de dos personas jurídicas que tengan el mismo 

representante legal o cuando se presente un proponente como persona natural 

y en representación de otra persona natural o jurídica, se eliminarán todas las 

ofertas. 

21 Cuando en la PROPUESTA ECONÓMICA sean modificadas , adulteradas o 

eliminadas las condiciones técnicas requeridas por la entidad , entendidas estas 

como la cantidad , unidad y descripción.  

22 Por no considerar las modificaciones a la Invitación que mediante adendas haya 

hecho el municipio de Tuta. 

23 Cuando no se allegue junto con la propuesta, la Garantía de Seriedad de la 

Oferta requerida en los documentos del proceso (Si aplica). 

 

 

El presente listado no tiene carácter taxativo y será responsabilidad del oferente tener en 

cuenta otras causales derivadas de la misma Ley, Decretos o normas que rigen la 

Contratación Estatal.  

 

PARÁGRAFO: Para los efectos de este proceso se entenderá por requerido al proponente 

para subsanar, con la publicación en el Portal Único de Contratación 

www.contratos.gov.co, del documento respectivo en el cual se señalará el componente 

subsanable y el término para subsanar. 

 

o CRITERIOS DE DESEMPATE 

 

En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas deberán aplicarse las siguientes 

reglas de acuerdo con cada uno de los numerales, de forma sucesiva y excluyente, para 



 

 

 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TUTA 

Departamento De Boyacá 

Gestión de bienes y servicios A-GBS- F-08- Versión: 

03 

Aprobación: 23/07/2021 Página 86 de 106 

Formato: Estudios Previos por Modalidad  Administración 2024-2027 TRD: 
 
 

 Proyecto Revisó Aprobó 

Nombre: Ana Elizabeth Álvarez Fonseca Liliana González Bautista  Ana Elizabeth Álvarez Fonseca 

Cargo: Secretaria de Infraestructura y 
movilidad  

Asesora de Contratación.  Secretaria de Infraestructura y movilidad  

 

 

seleccionar al proponente favorecido, respetando en todo caso los compromisos 

internacionales vigentes: 

 

1. Preferir la oferta de servicios nacionales frente a la oferta de servicios extranjeros. El 

proponente acreditará el origen de los servicios con los documentos señalados en los pliegos 

de condiciones. Para el caso de los proponentes plurales, todos los integrantes deberán 

acreditar el origen nacional de la oferta en las condiciones señaladas en la ley.  

  

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los 

términos del artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione 

o sustituya, es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se 

adquirirá desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un 

notario. Esta declaración debe tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 

calendarios anteriores a la fecha del cierre del proceso de selección.  Igualmente, se 

preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará esta 

condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo 

modifique, aclare, adicione o sustituya, esto es, cuando se profiera una medida de 

protección expedida por la autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 

de 2008 o la norma que lo modifique, aclare adicione o sustituya, la medida de protección 

la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y a falta de 

este del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de 

violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza.    

  

En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen 

mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, 

para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el 

Formato correspondiente, mediante el cual certifica, bajo la gravedad de juramento, que 

más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la 

persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de 

violencia intrafamiliar. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las 

mujeres que participen en la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, 

de acuerdo con los dos incisos anteriores.  

  

Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno 

de los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de 

este numeral. Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se 

entregan certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 

1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el 

titular de la información, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, 

diligencie el Formato Autorización para el tratamiento de datos personales» como requisito 

para el otorgamiento del criterio de desempate.   

  

3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones 

establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina está en 
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condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997 o la norma 

que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, debidamente certificadas por la oficina de 

trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de 

anterioridad a la fecha de cierre del presente proceso de selección o desde el momento 

de la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste 

adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de ejecución 

del contrato, para lo cual deberá diligenciar el Formato correspondiente. Para aquellos 

eventos en los que el diez por ciento (10 %) de la nómina corresponda a un número cuyo 

primer digito decimal sea 5, 6, 7, 8 o 9 deberá realizarse la aproximación decimal al número 

entero siguiente.  Si la oferta es presentada por un consorcio o una unión temporal, el 

integrante del proponente que acredite que el diez por ciento (10 %) de su nómina está en 

condición de discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una 

participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el consorcio o en la unión 

temporal y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia general 

habilitante.  El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se 

acreditará con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de 

su constitución cuando su conformación sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren 

los pagos realizados por el empleador.  

  

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 

proporción de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar 

o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en 

la ley. Para ello, la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor 

fiscal, según corresponda, diligenciará el «Formato correspondiente», mediante la cual 

certificará bajo la gravedad de juramento las personas vinculadas en su nómina y el número 

de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia 

y que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación 

de aquellas personas mayores que se encuentren en las condiciones descritas y que hayan 

estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la 

fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año se tendrá 

en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución 

de la persona jurídica.  El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso 

anterior se acreditará con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del 

tiempo de constitución de la persona jurídica en caso de que la constitución sea inferior a 

un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. En el caso de los 

proponentes plurales, su representante legal diligenciará el «Formato correspondiente», 

mediante el cual certifique el número de trabajadores vinculados que siendo personas 

mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 

cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la ley, de todos los integrantes 

del consorcio o de la unión temporal. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar 

vinculadas a cualquiera de sus integrantes.  

  

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de 

desempate cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley 
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diligenciará el «Formato 8 correspondiente», mediante el cual certifica bajo la gravedad de 

juramento que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia y cumple la 

edad de pensión, además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador 

que lo firma.  

  

La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados 

en la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje 

mayor. En el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria 

de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes.  

  

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones 

establecidas en la Ley 2069 de 2020, que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina 

pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, 

para lo cual, la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, 

diligenciará el  «Formato correspondiente» mediante el cual certifica las personas vinculadas 

a su nómina y el número de identificación y el nombre de las personas que pertenecen a la 

población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se 

tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas con 

una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del 

proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos 

que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la persona jurídica. El 

tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con 

el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución 

cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos 

realizados por el empleador. Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida 

por el Ministerio del Interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población 

indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del 

Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. En el caso 

de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el «Formato 

correspondiente», mediante el cual certifica que por lo menos el diez por ciento (10 %) del 

total de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, 

afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo 

con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del proponente plural. Las 

personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus 

integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el 

Ministerio del Interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población 

indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del 

Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente.  

  

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 

que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, o la 

norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la 

información de estos, como es el caso de las personas que pertenece a la población 
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indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, diligencien el «Formato 

correspondiente» como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.   

  

6.  Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación 

para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en 

las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) 

el certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las 

personas desmovilizadas de forma individual o iii) cualquier otro certificado que para el 

efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de 

la persona en proceso de reintegración o reincorporación. En el caso de las personas 

jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, diligenciarán 

el «Formato correspondiente», por medio del cual certificarán bajo la gravedad de 

juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas 

partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o 

reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior y, los 

documentos de identificación de cada una de las personas que está en proceso de 

reincorporación o reintegración. Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta 

cuando todos los integrantes sean personas en proceso de reincorporación, para lo cual se 

entregará alguno de los certificados del inciso primero; o personas jurídicas donde más del 

cincuenta por ciento (50%) de la composición accionaria o cuotas partes esté constituida 

por personas en proceso de reincorporación, para lo cual, el representante legal, o el revisor 

fiscal, si están obligados a tenerlo, diligenciarán, bajo la gravedad de juramento, el «Formato 

correspondiente», junto con los documentos de identificación de cada una de las personas 

en proceso de reincorporación.  Debido a que para el otorgamiento de este criterio de 

desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el 

artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, 

se requiere que el titular de la información, como son las personas en proceso de 

reincorporación o reintegración, diligencien el «Formato correspondiente» como requisito 

para el otorgamiento del criterio de desempate.   

  

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las 

condiciones de los siguientes literales: 

 

(a) esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en 

proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones 

de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6; o por 

una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de 

familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el 

representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el «Formato 

correspondiente», mediante el cual certifica, bajo la gravedad de juramento, que más del 

cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona 

jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 

reincorporación y/o reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada de 

cada una de las personas que participe en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia 
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y/o personas en proceso de reincorporación y/o reintegración, aportando los documentos 

de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este literal. Este integrante debe tener 

una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural. 

(b) el integrante del proponente plural debe aportar mínimo el veinticinco por ciento (25 %) 

de la experiencia general acreditada en la oferta.  (c) en relación con el integrante del 

literal a) ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de reincorporación o 

reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas socios o representantes legales podrán 

ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del proponente plural, para 

lo cual el integrante de que trata el literal a) lo manifestará diligenciando el «Formato 8 

correspondiente».  Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se 

entregan certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 

1581 de 2012, se requiere que el titular de la información, como es el caso de las personas 

en proceso de reincorporación y/o reintegración, diligencien el «Formato correspondiente» 

como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.   

  

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, para lo cual se verificará en los términos del 

parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. En este sentido, la acreditación 

del tamaño empresarial se efectuará diligenciando el «Formato 8 correspondiente», 

mediante el cual se certifique, bajo la gravedad de juramento que la Mipyme tiene el 

tamaño empresarial establecido de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 

de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen.  Asimismo, se preferirá 

la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales para lo cual se aportará 

el certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio o 

la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se presente entre 

cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes 

empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de las cooperativas 

o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos 

por el Decreto 1074 de 2015, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que 

sean micro, pequeñas o medianas. Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta 

cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los 

incisos anteriores de este numeral. En el evento en que se presente empate entre 

proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y 

asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las 

que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta 

de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una 

cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial 

definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 

sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas.   

  

9.  Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro 

y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.   La condición de micro o 

pequeña empresa se verificará en los términos del parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del 

Decreto 1074 de 2015, esto es, la acreditación del tamaño empresarial se efectuará 

diligenciando el «Formato 8 correspondiente», mediante el cual bajo la gravedad de 
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juramento certifica la condición de micro o pequeña empresa de conformidad con la Ley 

590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o 

complementen. La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el 

certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio o la 

autoridad respectiva. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales 

cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones 

mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los 

integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de 

aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una 

cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial 

definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 

sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas.   

  

10.  Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados 

financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por 

lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipymes, 

cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, 

efectuados durante el año anterior, para lo cual el proponente persona natural y contador 

público, o el representante legal de la persona jurídica y contador público, según 

corresponda, diligenciará el «Formato  correspondiente». Igualmente, cuando la oferta es 

presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre que:  

  

(a) esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que 

tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %), para lo cual se 

presentará el documento de conformación del proponente plural y, además, ese integrante 

acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del 

numeral 8; (b) la Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por 

ciento (25 %) de la experiencia general acreditada en la oferta; y  (c) ni la Mipyme, 

cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean 

empleados, socios o accionistas de los integrantes del proponente plural, para lo cual el 

integrante respectivo lo manifestará diligenciando el «Formato 8 correspondiente». En el 

evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los 

requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por 

cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto 

con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se 

preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus 

integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 

clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas 

o medianas.  

  

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 

Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado 

de existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento de los requisitos del 
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artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, 

acreditará la condición de Mipymes en los términos del numeral 8.  

  

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 

integrantes acredite las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral.  

  

12. Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el empate: (a) La 

Entidad Estatal ordenará a los proponentes empatados en orden alfabético según el 

nombre de la persona natural, la persona jurídica o el proponente plural. Una vez ordenados, 

le asignará un número entero a cada uno de estos de forma ascendente, de tal manera 

que al primero de la lista le corresponda el número 1. 

(b) Seguidamente, la Entidad Estatal debe tomar la parte entera (números a la izquierda de 

la coma decimal) de la TRM que rigió el día del cierre del proceso. La Entidad Estatal debe 

dividir esta parte entera entre el número total de proponentes en empate, para 

posteriormente tomar su residuo y utilizarlo en la selección final. (c) Realizados estos cálculos, 

la Entidad Estatal seleccionará a aquel proponente que presente coincidencia entre el 

número asignado y el residuo encontrado. En caso de que el residuo sea cero (0), se 

escogerá al proponente con el mayor número asignado.   

  

Nota. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente extranjero, cuyo país 

de origen tenga Acuerdo Comercial con Colombia o trato nacional por reciprocidad, no se 

aplicarán los criterios de desempate de los numerales 8, 9, 10 y 11 

 

ORDEN DE CALIFICACIÓN 

 

De acuerdo con los puntajes obtenidos en los diferentes criterios de evaluación, se 

establecerá un orden de calificación, otorgando el primer lugar a aquel proponente 

que haya acumulado la mayor cantidad de puntos, y sucesivamente a los demás, en 

forma descendente. 

 

OBSERVACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN 

Dentro del plazo indicado en la Cronología del proceso de selección, los informes sobre 

evaluación de las ofertas permanecerán a disposición de los oferentes en la página 

Web www.colombiacompra.gov.co, con el objeto, de que los oferentes presenten las 

observaciones que estimen pertinentes, los cuales serán resueltas y comunicadas, 

dentro del plazo previsto en la cronología de la presente contratación. 

 

REVOCATORIA DEL ACTO DE ADJUDICACIÓN 

 

El municipio de Tuta podrá revocar el acto de adjudicación, si dentro del plazo 

comprendido entre la adjudicación del contrato y la suscripción del mismo, 

sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad o si se demuestra que el acto se obtuvo 

http://www.contratos.gov.co/
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por medios ilegales, caso en el cual, se aplicará lo previsto en el inciso final del numeral 

12 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993. 

 

o CAUSALES DE DECLARATORIA DE DESIERTA  

 

El municipio podrá declarar desierta la presente invitación cuando no pueda adelantar una 

selección objetiva. Entre otras, serán causales para declarar desierto el proceso las 

siguientes:  

 

✓ Cuando ninguna de las propuestas se ajuste a la invitación pública.  

✓ Cuando se evidencien acuerdos o maniobras por parte de los proponentes durante 

el proceso, que impidan o no garanticen la selección objetiva de la propuesta.  

✓ Cuando no se presente oferta alguna.  

 

En caso de ser declarada desierta la invitación, la entidad realizará un nuevo proceso de 

contratación. 

 

10. TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDAN 

AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO. 

Conforme a lo establecido en los Artículos 4º y 7º de la ley 1150 del año 2007, Artículos 

2.2.1.1.1.6.3 y 2.2.1.2.1.1.2 del Decreto 1082 de 2015 y el Manual para la Identificación y 

Cobertura del Riesgo en los Procesos de Contratación (Versión 1) los riesgos que se pueden 

presentar dentro del Presente Proceso de Selección y que pueden afectar La Etapa de 

Planeación hasta la terminación del Plazo de Ejecución, La Liquidación del Contrato y el 

Vencimiento de las Garantías: 

El Municipio de Tuta señala que de conformidad al manual para la identificación y 

cobertura del Riesgo en los procesos de contratación (Versión 1) expedido por Colombia 

Compra Eficiente, los riegos serán asumidos de acuerdo a las siguientes reglas: 

1) Por la parte que esté en mejor disposición de evaluarlos, controlarlos y administrarlos. 

2) y/o por la parte que disponga de mejor acceso a los instrumentos de protección, 

mitigación y/ o de diversificación 

 

Conforme a lo establecido en los Artículos 4º de la ley 1150 del año 2007, Artículo 

2.2.1.1.1.6.3 del Decreto 1082 de 2015, los riesgos que se pueden presentar dentro de la 

presente convocatoria pública son: 

RIESGO PREVISIBLE: Son los posibles hechos o circunstancias que por la naturaleza del 

contrato y de la actividad a ejecutar es factible su ocurrencia. 
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RIESGO IMPREVISIBLE: Son aquellos hechos o circunstancias donde no es factible su 

previsión, es decir el acontecimiento de su ocurrencia, tales como desastres naturales, 

actos terroristas, guerra o eventos que alteren el orden público. 

TIPIFICACIÓN DEL RIESGO: Es la enunciación que se hace de aquellos hechos previsibles 

constitutivos de riesgo que, en criterio del Municipio, pueden presentarse durante y con 

ocasión de la ejecución del contrato. 

Asignación del Riesgo: Es el señalamiento que hace El Municipio y que deberá soportar 

total o parcialmente la ocurrencia de la circunstancia tipificada, asumiendo su 

costo. 

A. RIESGOS PREVISIBLES 

Para los efectos del presente proceso de selección, son riesgos previsibles: 

1. Riesgo de no inclusión en el plan anual de adquisiciones 

2. Riesgo de indebida utilización de la modalidad de selección 

3. Riesgo de no descripción clara de los servicios contratados 

4. Riesgo de diseño del proceso de contratación que permita satisfacer las 

necesidades de la entidad estatal, _______cumplir su misión y si es coherente con el 

cumplimiento de sus objetivos y metas 

5. Falta de Coordinación Interinstitucional 

6. Riesgo de no verificación de factores de selección del contratista consagrados por 

la norma 

7. Riesgo de que no se firme el contrato 

8. Riesgo de que no se presenten las Garantías 

9. Riesgo de No Publicación. 

10. Riesgo de no realizar Registro Presupuestal 

11. Riesgo de Incumplimiento del servicio. 

12. Riesgo de Calidad del servicio 

13. Riesgo de Financiero 

14. Riesgo de Cambios normativos o de legislación tributaria 

15. Riesgos Laborales 

 

B. RIESGOS IMPREVISIBLES 

Se consideran riesgos no previsibles, por la incertidumbre de su ocurrencia, los de fuerza 

mayor, caso fortuito o hechos de terceros, tales como desastres naturales, actos terroristas, 

guerras, asonadas o eventos que alteren el orden público. 

C. RIESGOS EN LA ETAPA DE PLANEACIÓN: 
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CUADRO DE TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS 

(Se exigirán Garantías cuando la calificación sea igual o superior a 4) 

RIESGO 

CATEGORÍ

A DEL 

RIESGO 

(1 A 5) 

IMPACT

O DEL 

RIESGO 

(1 A 5) 

VALORACIÓ

N DEL 

RIESGO 

(1 A 5) 

ASIGNACIÓN DEL 

RIESGO 

 

MONITOREO DEL RIESGO 

Quien Como Periodicida

d 

1. RIESGO DE NO 

INCLUSIÓN EN EL 

PLAN ANUAL DE 

ADQUISICIONES 

3 

 

3 

 

3 

 

La entidad 

Contratante 

 

Quien 

Elabora el 

Estudio 

Previo y 

quien 

selección 

al 

contratista 

Verificando 

que el objeto 

del contrato 

se encuentre 

incluido en el 

Plan anual 

de 

Adquisiciones 

Al 

momento 

de 

elaboració

n del 

Estudio 

Previo 

2. RIESGO DE 

INDEBIDA 

UTILIZACIÓN DE 

LA MODALIDAD 

DE SELECCIÓN 

 

3 3 3 
La entidad 

Contratante 

 

Quien 

Elabora el 

Estudio 

Previo y 

quien 

selección 

al 

contratista 

Verificando 

que por la 

naturaleza, 

descripción y 

característic

as del objeto, 

se ajuste a la 

Modalidad 

de Selección 

del 

contratista 

que 

establece la 

norma. 

Al 

momento 

de 

elaboració

n del 

Estudio 

Previo 

3. RIESGO DE NO 

DESCRIPCIÓN 

CLARA DEL 

OBJETO A 

CONTRATAR 

 

3 3 3 
La entidad 

Contratante 

Quien 

Elabora el 

Estudio 

Previo y 

quien 

selección 

al 

contratista 

Siendo 

detallista a la 

hora de la 

elaboración 

del Estudio 

previo – ítem 

descripción 

del objeto 

 

Al 

momento 

de 

elaboració

n del 

Estudio 

Previo 

4. RIESGO DE 

DISEÑO DEL 

PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 

QUE PERMITA 

SATISFACER LAS 

NECESIDADES DE 

LA ENTIDAD 

ESTATAL, 

3 3 3 
La entidad 

Contratante 

 

Quien 

Elabora el 

Estudio 

Previo y 

quien 

selección 

 

Siendo 

detallista a la 

hora de la 

elaboración 

del Estudio 

previo – ítem 

Justificación 

 

Al 

momento 

de 

elaboració

n del 
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CUMPLIR SU 

MISIÓN Y SI ES 

COHERENTE 

CON EL 

CUMPLIMIENTO 

DE SUS 

OBJETIVOS Y 

METAS. 

al 

contratista 

de la 

Necesidad y 

Descripción 

del objeto 

Estudio 

Previo 

5. FALTA DE 

COORDINACIO

N INTER 

INSTITUCIONAL 

 

 

 

 

 

 

3 

 

 

3 

 

 

3 

 

 

3 

 

 

La entidad 

contratant

e 

Con la 

realización y 

asistencia a 

Concejos de 

Gobierno y 

atendiendo 

al 

cumplimiento 

del manual 

especifica de 

funciones y 

manual de 

Contratación 

 

Permanent

e 

6. RIESGO DE NO 

CATALOGAR 

ADECUADAMEN

TE EL RIESGO 

LABORAL AL QUE 

CORRESPONDE 

ESTE OBJETO 

CONTRACTUAL 

 

2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La entidad 

contratante 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Quien 

elabora el 

Estudio 

previo. 

Con la 

elaboración 

del Estudio 

previo, en 

especial la 

descripción 

del objeto 

del contrato 

y con la 

lectura de la 

ley 1607 de 

2002, ley 1562 

de 2012 y 

Dcto. 723 de 

2013, 

 

Permanent

e 

 

D. RIESGOS EN LA ETAPA DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA 
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CUADRO DE TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS 

(Se exigirán Garantías cuando la calificación sea igual o superior a 4) 

RIESGO 

CATEGORÍ

A DEL 

RIESGO 

(1 A 5) 

IMPACT

O DEL 

RIESGO 

(1 A 5) 

VALORACIÓ

N DEL 

RIESGO 

(1 A 5) 

ASIGNACIÓN DEL 

RIESGO 

 

MONITOREO DEL RIESGO 

Quien Como Periodicida

d 

1. RIESGO DE NO 

VERIFICACIÓN 

DE FACTORES 

DE SELECCIÓN 

DEL 

CONTRATISTA 

CONSAGRAD

OS POR LA 

NORMA 

 

 

 

3 

 

 

 

 

3 

 

 

 

 

3 

 

 

 

La entidad 

Contratante 

 

 

 

Quien 

Elabora el 

Estudio 

Previo y 

quien 

selección 

al 

contratist

a 

Verificand

o que los 

factores o 

criterios de 

escogenci

a del 

contratista 

que da la 

norma 

estén 

acordes 

con lo 

solicitado 

en el 

pliego de 

condicione

s 

Al 

momento 

de la 

Elaboració

n del 

Estudio 

Previo 

E. RIESGOS EN LA ETAPA DE CONTRATACIÓN: 

CUADRO DE TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS 

(Se exigirán Garantías cuando la calificación sea igual o superior a 4) 

RIESGO 

CATEGORÍ

A DEL 

RIESGO 

(1 A 5) 

IMPACT

O DEL 

RIESGO 

(1 A 5) 

VALORACIÓ

N DEL 

RIESGO 

(1 A 5) 

ASIGNACIÓN DEL 

RIESGO 

 

MONITOREO DEL RIESGO 

Quien Como Periodicida

d 

1. RIESGO DE 

QUE NO SE 

FIRME EL 

CONTRATO. 

 

 

3 

 

 

3 

 

 

3 

EL CONTRATISTA 

 

Quien 

seleccion

a al 

contratist

a 

Seleccionand

o al 

contratista 

que reúna el 

perfil del 

estudio previo 

tan pronto se 

elabore este 

documento 

 

Una vez se 

elabore el 

Estudio 

previo. 
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de 

planeación. 

 

2. RIESGO DE 

QUE NO SE 

PRESENTEN 

LAS 

GARANTÍAS 

 

3 

 

3 

 

3 

 

EL CONTRATISTA 

 

Quien 

Seleccion

o al 

contratist

a o el 

Supervisor 

si ya se ha 

constituid

o 

Luego de 

firmado el 

contrato 

Verificar y 

requerir al 

contratista 

para que 

otorgue las 

garantías 

exigidas 

 

Una vez se 

firme el 

Contrato. 

3. RIESGO DE 

NO 

PUBLICACIÓ

N 

 

 

3 

 

3 

 

3 

 

La entidad 

Contratante 

 

 

Quien 

Seleccion

o al 

contratist

a o el 

Supervisor 

si ya se ha 

constituid

o 

Verificar o 

requerir que 

la persona 

encargada 

del SECOP, 

publique el 

contrato y los 

demás actos 

del proceso 

contractual 

 

Permanent

e y hasta 

tanto se 

verifique la 

terminación 

del proceso 

de 

contratació

n 

 

4. RIESGO DE 

NO 

REALIZAR 

REGISTRO 

PRESUPUEST

AL 

 

3 

 

3 

 

3 

 

La entidad 

Contratante 

 

 

Quien 

Seleccion

o al 

contratist

a o el 

Supervisor 

si ya se ha 

constituid

o 

Luego de 

firmado el 

contrato 

Verificar o 

requerir a 

funcionarios 

de la 

secretaria de 

hacienda y/o 

tesorería para 

el Registro 

Presupuestal 

 

Permanent

e y hasta 

tanto se 

verifique el 

Registro 

Presupuesta

l 

 

F. RIESGOS EN LA ETAPA DE EJECUCIÓN: 

CUADRO DE TIPIFICACION, ESTIMACION Y ASIGNACION DE RIESGOS 

(Se exigirán Garantías cuando la calificación sea igual o superior a 4) 
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RIESGO 

CATEGOR

ÍA DEL 

RIESGO 

(1 A 5) 

IMPACT

O DEL 

RIESGO 

(1 A 5) 

VALORACI

ÓN DEL 

RIESGO 

(1 A 5) 

ASIGNACIÓN DEL 

RIESGO 

 

MONITOREO DEL RIESGO 

Quien Como Periodicid

ad 

1. RIESGO DE 

SERIDAD DE LA 

OFERTA 

4 4 4 EL CONTRATISTA 

La entidad 

contratant

e a través 

de los 

miembros 

del 

Comité 

evaluador 

 

A través de 

una correcta 

evaluación 

de las 

ofertas 

 

Permanent

e hasta la 

culminació

n de la 

Evaluación 

de las 

ofertas 

2. RIESGO DE BUEN 

MANEJO Y 

CORRECTA 

INVERSION DEL 

ANTICIPO 

1 1 1 EL CONTRATISTA 

 

El 

interventor 

del 

contrato y 

el 

supervisor 

que de la 

entidad 

contratant

e, en caso 

de que se 

constituya 

este. 

A través del 

seguimiento 

en la 

ejecución 

del objeto 

contractual 

durante 

todo el plazo 

de 

ejecución 

del contrato 

de 

interventoría. 

Este 

seguimiento 

se hará a 

través de la 

solicitud de 

informes de 

avance del 

contrato y 

corroboració

n en el sitio 

de 

ejecución 

del objeto 

del contrato 

 

Permanent

e durante 

todo el 

plazo de 

ejecución 

dela 

interventorí

a y 

durante 

todo el 

plazo de 

ejecución 

del 

contrato  

3. RIESGO DE PAGO 

DE SALARIOS Y 

PRESTACIONES 

SOCIALES 

LEGALES E 

INDEMNIZACIONE

S 

4 4 4 EL CONTRATISTA 

 

El 

interventor 

del 

contrato y 

el 

supervisor 

Solicitando 

al contratista 

principal de  

por lo menos 

una vez al 

mes 

documentos 

que 

 

Permanent

e durante 

todo el 

plazo de  

ejecución 
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que de la 

entidad 

contratant

e, en caso 

de que se 

constituya 

este 

acrediten 

que se 

encuentra al 

día en los 

pagos del 

sistema de 

seguridad 

social 

integral en 

salud de los 

profesionales 

y 

trabajadores 

y 

subcontratist

as que utilice 

para la 

ejecución 

del contrato  

 

del 

contrato. 

4. RIESGO DE 

CUMPLIMIENTO 

DEL CONTRATO. 

 

4 

 

4 

 

4 

EL CONTRATISTA 

 

El 

interventor 

del 

contrato y 

la entidad 

contratant

e 

Solicitando 

por lo menos 

una vez al 

mes un 

informe del 

avance de 

lo 

contratado y 

ejecutado y 

comprándol

o en el sitio 

de 

ejecución 

del objeto 

contractual 

 

Permanent

e durante 

el plazo de 

ejecución 

del 

contrato. 

5. RIESGO 

FINANACIERO 

(devaluación o 

Reevaluación) 

2 2 2 EL CONTRATISTA 

 

El 

contratista 

Examinando 

al precio del 

peso 

colombiano 

 

Permanent

e 

6. CAMBIOS 

NORMATIVOS O 

DE LEGISLACIÓN 

TRIBUTARIA 

 

3 

 

 

 

3 

 

 

 

3 

 

 

 

La Entidad 

Contratante 

 

 

 

Quien 

selección 

al 

contratista 

y el 

Interventor 

del 

contrato 

Verificando 

y 

actualizándo

se en cuento 

a los 

cambios 

normativos 

tributarios 

Permanent

e 
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7. RIESGO DE NO 

CUMPLIMIENTO 

DE 

NORMATIVIDAD 

DE RIESGOS 

LABORALES 

 

 

 

 

 

 

 

3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL CONTRATISTA 

 

 

El 

interventor 

del 

contrato y 

la entidad 

contratant

e 

Verificando 

por lo menos 

una vez al 

mes que el 

contratista 

este 

cumplimient

o don las 

normas de 

Riesgos 

Laborales y 

seguridad 

industrial 

consagradas 

en la norma, 

para los 

trabajadores 

con los 

cuales 

ejecuta el 

contrato (ley 

1562 de 2011 

y 

concordant

es) 

 

Permanent

e durante 

todo el 

plazo e 

ejecución 

del 

contrato  

 

 

8. RIESGO DE 

RESPONSABILIDA

D CIVIL 

EXTRACONTRACT

UAL. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL CONTRATISTA 

 

El 

Supervisor 

y la 

entidad 

contratant

e 

El interventor 

y/o 

supervisor 

debe exigir 

al contratista 

por lo menos 

una vez al 

mes un 

informe que 

acredite las 

medidas de 

seguridad 

industrial y 

de ejecución 

contractual 

a fin de 

evitar causar 

daños a 

terceros 

durante la 

ejecución 

del objeto 

del contrato 

Este informe 

formal 

deberá ser 

entregado a 

 

Permanent

e, durante 

todo el 

plazo de 

ejecución 

del 

contrato 

principal. 
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 la entidad 

contratante. 

 

G. RIESGOS EN LA ETAPA DE CIERRE CONTRACTUAL: 

CUADRO DE TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS 

(Se exigirán Garantías cuando la calificación sea igual o superior a 4) 

RIESGO 

CATEGORÍA 

DEL RIESGO 

(1 A 5) 

IMPACTO 

DEL 

RIESGO 

(1 A 5) 

VALORACIÓN 

DEL RIESGO 

(1 A 5) 

ASIGNACIÓN 

DEL RIESGO 

 

MONITOREO DEL RIESGO 

Quien Como Periodicidad 

1. RIESGO DE 

NO CIERRE 

DEL 

PROCESO. 

 

3 3 3 
La entidad 

contratante 

 

El 

presentante 

legal o su 

delgado 

El 

representante 

legal de la 

entidad 

contratante 

Una vez 

vencida la 

vigencia de 

las garantías 

se ingresara 

al SECOP y se 

dejar 

constancia 

del cierre del 

Proceso tal 

como lo 

 

permanente 
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indica el Art. 

2.2.1.1.2.4.3 

Dcto 1082  de 

2015 

 

11.  GARANTÍAS DESTINADAS A AMPARAR LOS PERJUICIOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA 

PROPUESTA Y DE LA NATURALEZA CONTRACTUAL. 

Requiere garantía: SI X 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 7 de la ley 1150 del año 2007, Articulo 

2.2.1.2.3.1.1 y siguientes del Decreto 1082 de 2015, en especial el Art. 2.2.1.2.3.1.7 del Decreto 

1082 de 2015, por la naturaleza del contrato, el plazo de ejecución, la cuantía y forma de 

pago, el contratista favorecido con la adjudicación del contrato deberá constituir a favor 

del Municipio de Tuta. 

GARANTÍAS EXIGIBLES SI NO DESCRIPCIÓN 

CUMPLIMIENTO 

Amparo de cumplimiento del 

Contrato  
X  

Diez por ciento (10%) del valor del 

contrato; vigente por el término del 

contrato y seis (6) meses más. 

Amparo de pago de salarios, 

prestaciones sociales e 

indemnización de naturaleza 

laboral 

X  

Cinco por ciento (5%) del valor total 

del contrato; vigente por el plazo del 

contrato y tres (03) años más. 

Amparo de calidad de los 

servicios prestados 
X  

Diez (10%) del valor del contrato; 

vigente por el término del contrato y 

CINCO (05) años más. 

 

12. INDICAR SI EL PROCESO DE CONTRATACIÓN ESTÁ COBIJADO POR UN ACUERDO 

COMERCIAL O UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO VIGENTE PARA EL ESTADO 

COLOMBIANO.  REFERIR EL ACUERDO O TRATADO 

La Entidad Estatal debe dar a los bienes y servicios de los Estados con quienes Colombia ha 

suscrito un Acuerdo Comercial, el mismo trato que da a los bienes y servicios colombianos 

cuando un Acuerdo Comercial es aplicable a un Proceso de Contratación. 

Los Acuerdos Comerciales son negociados y suscritos por el Gobierno Nacional e 

incorporados a la normativa colombiana por medio de una Ley de la República. En 
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consecuencia, las Entidades Estatales deben cumplir con lo previsto en ellos, al igual que 

deben cumplir con las leyes y decretos aplicables al sistema de compra pública. 

La siguiente tabla presenta los Acuerdos Comerciales existentes y las leyes con las cuales 

se incorporaron en la normativa colombiana. 

 

 
Fuente: Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de 

Contratación-Colombia compra eficiente. 

La Entidad Estatal puede determinar si un Acuerdo Comercial es aplicable siguiendo las 

siguientes reglas en orden consecutivo:  

Regla 1. Si la Entidad Estatal no hace parte de las Entidades Estatales incluidas en el Acuerdo 

Comercial, el Proceso de Contratación no está cubierto por este y, en consecuencia, no es 

necesario hacer análisis adicional alguno. Del Manual para el manejo de los Acuerdos 

Comerciales en Procesos de Contratación. 

Regla 2. Si la Entidad Estatal está incluida en el Acuerdo Comercial y el presupuesto oficial 

del Proceso de Contratación es inferior al valor a partir del cual el Acuerdo Comercial es 
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aplicable, el Proceso de Contratación no está cubierto y, en consecuencia, no es necesario 

hacer análisis adicional alguno.  

Regla 3. Si la Entidad Estatal está incluida en el Acuerdo Comercial y el presupuesto oficial 

del Proceso de Contratación es superior al valor a partir del cual el Acuerdo Comercial es 

aplicable, la Entidad Estatal debe determinar si hay excepciones aplicables al Proceso de 

Contratación. Si hay excepciones, el Acuerdo Comercial no es aplicable al Proceso de 

Contratación. Si no hay excepciones, el Acuerdo Comercial es aplicable al Proceso de 

Contratación. 

Realizado el análisis se determina que el proceso de contratación no está cobijado por un 

acuerdo comercial o un tratado de libre comercio vigente para el estado colombiano. 

 

Acuerdo Comercial 

 

 

 

¿Vigente? 

Entidad Estatal 

incluida 

Valor del Proceso de 

Contratación superior 

al umbral del Acuerdo  

Comercia 

Excepción 

Aplicable al 

Proceso de 

Contratación 

Proceso de 

Contratación 

cubierto por el  

Acuerdo 

Comercial 

   Si/No Si/No Si/No Si/No 

Alianza 

Pacífico 

Chile SI SI NO NO NO 

México SI NO NO NO NO 

Perú SI SI NO NO NO 

Canadá SI NO NO NO NO 

Chile SI SI NO NO NO 

Corea SI NO NO NO NO 

Costa Rica SI SI NO NO NO 

Estados Unidos SI NO NO NO NO 

Estados AELC SI SI NO NO NO 

México SI NO NO NO NO 
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Triángulo 

Norte 

El Salvador SI SI SI NO SI 

Guatemala SI SI SI NO SI 

Honduras SI NO NO NO NO 

Unión Europea SI SI NO NO NO 

Israel NO NO NO NO NO 

Reino Unido e Irlanda del 

Norte 

NO 
NO 

NO 
NO 

NO 

Comunidad Andina SI SI SI NO SI 

 

13. VEEDURÍA CIUDADANA 

El CONTRATISTA se obliga a permitir la vigilancia de las veedurías ciudadanas de 

conformidad con lo dispuesto en la ley 850 de 2003, modificada por la ley 1757 de 2015 y a 

suministrar a éstas la información y documentación que soliciten en relación con el presente 

contrato y su ejecución. De igual manera se invita a todas las personas naturales o jurídicas 

y organizaciones para que de conformidad con el artículo 66 de la ley 80 de 1993 se ejerza 

el control social frente al cumplimiento y ejecución de las obligaciones acciones derivadas 

del presente contrato. 

14. DOCUMENTOS SOPORTE DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN 

1- Análisis del Sector 

2- Certificado Banco de Proyectos 

3- Disponibilidad presupuestal 

4- Plan Anual de Adquisiciones 

RESPONSABLE DE LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO PREVIO 

FIRMA 

 

 

 

 

NOMBRE Ing. ANA ELIZABETH ALVAREZ FONSECA  

CARGO SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y MOVILIDAD  

 


